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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 22 de enero de 1999, por la que se
dictan instrucciones y se señalan los criterios de actua-
ción en los procedimientos de elecciones sindicales del
personal al servicio de la Administración de Justicia
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 454 en
relación con el artículo 456, ambos de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, el personal al servicio de
la Administración de Justicia está sometido en cuanto a su
régimen de participación y representación, a la Ley 9/1987,
de 12 de junio, y al Real Decreto 1846/1994, de 9 de sep-
tiembre, por el que se aprobó el Reglamento de elecciones
a los órganos de representación del personal al servicio de
la Administración General del Estado, cuyo artículo 1.2 extien-
de expresamente su ámbito de aplicación a este personal.

Las organizaciones sindicales han decidido mediante
acuerdo establecer el calendario de elecciones sindicales.

Siendo la Consejería de Gobernación y Justicia el órgano
responsable en materia de personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia de las unidades electorales correspon-
dientes a la Comunidad Autónoma de Andalucía, respecto de
los Secretarios Judiciales, Médicos Forenses, Oficiales, Auxi-
liares y Agentes judiciales, resulta conveniente fijar los criterios
de actuación a tener en cuenta en el desarrollo de las elecciones
sindicales de dicho personal.

En consecuencia, y en uso de las facultades atribuidas
a esta Consejería, ha resuelto dictar las siguientes instruc-
ciones:

D I S P O N G O

Primero. Legislación aplicable en materia de elecciones.
En el ámbito del personal funcionario al servicio de la

Administración de Justicia, en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, la legislación aplicable en los procesos de elección
a órganos de representación de los Secretarios Judiciales,
Médicos Forenses, Oficiales, Auxiliares y Agentes, es la
Ley 9/1987, de 12 de junio, de Organos de representación,
determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, modi-
ficada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, y Ley 18/1994,
de 30 de junio. Igualmente son de aplicación el Real Decre-
to 1846/1994, de 9 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento de elecciones a los órganos de representación
del personal al servicio de la Administración General del Estado,
y Orden de 16 de julio de 1998 del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas por la que se publican los modelos nor-
malizados de impresos, sobre y papeletas de votación a utilizar
en las elecciones a órganos de representación del personal
al servicio de la Administración General del Estado, publicada
en el BOE núm. 182, de 31 de julio.

Segundo. Ambito de aplicación.
1. Las presentes instrucciones serán de aplicación en el

proceso de elecciones a los órganos de representación de los
Secretarios Judiciales, Médicos Forenses, Oficiales, Auxiliares
y Agentes al servicio de la Administración de Justicia en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, para renovar la repre-
sentación de dichos funcionarios por conclusión de la duración
del mandato electoral del período que finaliza durante los años
1998 y 1999.

2. El personal laboral que presta servicios en los órganos
judiciales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, trans-
ferido por el Real Decreto 141/1997, de 31 de enero, se
acomodará en cuanto al proceso de elecciones se refiere, a
lo dispuesto para el personal laboral al servicio de la Junta
de Andalucía por la Orden de 9 de noviembre de 1998, de
la Consejería de Gobernación y Justicia, por la que se dictan
Instrucciones y se señalan los criterios de actuación en los
procedimientos de elecciones sindicales del personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía.

3. El personal procedente del Parque Móvil Ministerial
que presta sus servicios en los órganos judiciales de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, transferido por el Real Decre-
to 141/1997, de 31 de enero, integrado y adscrito a la RPT
de la Consejería de Gobernación y Justicia en virtud del Decre-
to 264/1997, de 11 de noviembre, se regirá por lo dispuesto
en la Orden de 9 de noviembre de 1998 citada en el apartado
anterior.

Tercero. Calendario y Promoción de Elecciones.
Por las Centrales Sindicales con mayor nivel de repre-

sentación en las Administraciones Públicas, mediante acuerdo
suscrito entre ellas han decidido establecer el calendario de
elecciones en el ámbito de la Administración de Justicia que
se especifica en el mismo y se adjunta a esta Orden como
Anexo II.

Las elecciones se celebrarán en las ocho unidades elec-
torales conforme a las previsiones del mencionado calendario
y sus correspondientes preavisos que serán comunicados por
los promotores a los órganos competentes en materia de per-
sonal al servicio de la Administración de Justicia de la unidad
electoral correspondiente y a la Oficina Pública de Registro,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decre-
to 1846/1994, de 9 de septiembre.

Cuarto. Organos competentes en materia de personal al
servicio de la Administración de Justicia.

1. Se considerarán órganos competentes en materia de
personal al servicio de la Administración de Justicia, facultados
para recibir las comunicaciones de promoción electoral en cada
una de las unidades electorales, los Delegados del Gobierno
de la Junta de Andalucía.

2. El seguimiento electoral se llevará a cabo desde la
Dirección General de Recursos Humanos y Medios Materiales
como centro directivo coordinador del proceso de elecciones
a los órganos de representación del personal funcionario al
servicio de la Administración de Justicia en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

3. Con el fin de que la actuación en las distintas unidades
electorales se produzca de forma organizada y homogénea
se designará por cada Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía un representante de la Administración en la Mesa
Electoral Coordinadora. Dicho representante de la Adminis-
tración asistirá a las votaciones y al escrutinio y velará espe-
cialmente por el cumplimiento de la obligación de remitir una
copia del Acta global de escrutinio a la Dirección General de
Recursos Humanos y Medios Materiales quien, de conformidad
con lo previsto en el artículo 27.3 de la Ley 9/1987, elevará
dicha documentación a la Dirección General de la Función
Pública del Ministerio para las Administraciones Públicas.

El nombramiento del representante de la Administración
recaerá preferentemente en funcionarios de la Delegación que
pertenezcan al área de personal de Justicia. Las designaciones
se expedirán en el modelo respectivo (A del Anexo I) y serán
remitidas a la Dirección General de Recursos Humanos y
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Medios Materiales en el plazo de cinco días naturales contados
a partir de la fecha de publicación de la presente Orden.

Quinto. Elaboración de los Censos de Funcionarios.
Los órganos competentes en materia de personal citados

en la instrucción cuarta elaborarán con antelación suficiente
según el calendario electoral, los censos de funcionarios de
cada uno de los órganos judiciales de la provincia, previamente
a su entrega a la Mesa Electoral Coordinadora.

Sexto. Información previa sobre censos a Organizaciones
Sindicales.

Antes de que se produzca la promoción oficial de las
elecciones y sin perjuicio del trámite previsto en las instruc-
ciones anteriores, los sindicatos legitimados para promoverlas
tendrán derecho a recibir la información sobre los censos de
funcionarios, a los efectos de preparar con antelación el pro-
cedimiento electoral, de conformidad con lo establecido en
el último párrafo del apartado 1 del artículo 13 de la
Ley 9/1987. Dicha información consistirá en la entrega de
los censos de funcionarios si éstos estuvieran ya confeccio-
nados o, en caso contrario, al menos una relación numérica
sobre el censo, distribuido por órganos judiciales. Dichas rela-
ciones estarán actualizadas con los datos referidos a la fecha
de su entrega.

Séptimo. Entrega de los Censos de funcionarios y fijación
del número y distribución de las Mesas Electorales.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 del Regla-
mento de elecciones a órganos de representación del personal
al servicio de la Administración del Estado, en el término de
doce días hábiles contados desde la fecha de recepción del
escrito de promoción de elecciones, el órgano competente en
materia de personal al servicio de la Administración de Justicia
entregará los censos a aquellos funcionarios que deban ser
titulares en su día de la Mesa Electoral Coordinadora.

2. Dichos funcionarios (el de mayor antigüedad, el de
mayor edad y el de menor edad de entre los que figuren en
el censo de la unidad electoral) deberán confeccionar con
anterioridad a la constitución de la Mesa Electoral Coordina-
dora, la lista provisional de electores distribuida ya por mesas
electorales y no por órganos judiciales, para lo cual deberán
tenerse en cuenta los siguientes criterios:

A) Si se hubiese producido el acuerdo sindical respecto
al número y distribución de las mesas electorales que prevé
el artículo 25 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, se aplicará
de forma vinculante el contenido de lo pactado en tal acuerdo,
limitándose en este caso la Mesa Coordinadora a elaborar
la relación nominal y circunstanciada de todos los electores
sobre la base del esquema genérico de distribución de mesas
acordado por los sindicatos.

B) Si no se hubiese producido tal acuerdo sindical, deberá
la Mesa Electoral Coordinadora asumir la decisión sobre el
número y distribución de las mesas, siendo aconsejable, dada
la similitud de las plantillas respecto a la de los años
1994-1995, respetar la distribución de mesas efectuada en
el anterior proceso electoral en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

La elaboración de la lista provisional de electores deberá
estar concluida antes de la fecha de constitución de las mesas
electorales, puesto que es preciso contar con la lista de elec-
tores de cada una de las mesas parciales (con las circuns-
tancias de antigüedad y edad) para determinar quienes deben
ser titulares y suplentes en dichos órganos electorales ordi-
narios y poder proceder adecuadamente a la constitución de
los mismos.

Una vez constituidas las mesas electorales, bien la Mesa
Electoral Coordinadora o, en su caso, la Mesa Electoral Unica,
asumirá ya dentro del procedimiento electoral propiamente

dicho, las funciones en orden a la fijación definitiva de las
listas de electores de acuerdo con lo dispuesto en el apar-
tado 3.d) del artículo 25 de la Ley 9/1987, en relación con
el apartado 3 del artículo 26 de la misma Ley.

Octavo. Votación por Correo.
1. El procedimiento general de voto por correo será el

establecido en el artículo 19 del Reglamento de elecciones
sindicales del personal al servicio de la Administración del
Estado.

2. Los modelos de comunicación de datos por correo,
así como los modelos de sobres que serán utilizados en esta
modalidad de votación serán los que figuran en Anexo I de
la presente Orden.

Noveno. Permisos a miembros de las candidaturas, com-
ponentes de las Mesas Electorales, Representantes de la Admi-
nistración en las mismas, Interventores y Apoderados de las
candidaturas y a los electores en general.

1. Entendiéndose que la participación en las elecciones
sindicales del funcionariado constituye el cumplimiento de un
deber de carácter público, se concederán, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 48.1.g) del Reglamento Orgánico
del Cuerpo de Secretarios Judiciales, por el artículo 39.1.g)
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Médicos Forenses
y por el artículo 66.1.g) del Reglamento Orgánico de los Cuer-
pos de Oficiales, Auxiliares y Agentes al servicio de la Admi-
nistración de Justicia, los siguientes permisos de los que serán
beneficiarios los funcionarios que a continuación se señalan:

a) Los componentes de las mesas electorales disfrutarán,
en primer lugar, de permisos por el tiempo necesario para
asistir a las reuniones de la mesa electoral, incluidos los des-
plazamientos fuera de su residencia oficial que fueran nece-
sarios, con motivo de los cuales percibirán las dietas y gastos
de viaje previstos en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio. En segundo tér-
mino, dichos miembros de las mesas dispondrán de un per-
miso retribuido de jornada completa en el día de la votación
y una reducción de cinco horas en su jornada de trabajo del
día inmediato posterior.

Los representantes de cada uno de los sindicatos que
tengan capacidad para promover elecciones en la unidad elec-
toral correspondiente y que, de acuerdo con lo establecido
en el apartado 3 del artículo 9 del Reglamento de Elecciones,
pudieran asistir técnicamente a la mesa electoral coordinadora,
disfrutarán exclusivamente del permiso necesario para asistir
a las reuniones de la misma.

b) Los interventores y apoderados de las candidaturas
gozarán de permiso durante todo el día de la votación y de
una reducción de jornada en la fecha inmediatamente pos-
terior, con las características señaladas para los componentes
de las Mesas Electorales.

c) Los electores en general dispondrán cuando la Mesa
Electoral coincida con su Centro de Trabajo del tiempo nece-
sario para acudir a votar, con un máximo de una hora. Aquel
personal que dentro de la misma localidad se tenga que des-
plazar de Centro de Trabajo para ejercitar el voto, dispondrá
del tiempo necesario con el límite máximo de dos horas de
permiso. El personal que se tenga que desplazar entre loca-
lidades dispondrá del tiempo necesario con el máximo de cua-
tro horas.

En cualquier caso, corresponde al Presidente, Fiscal, Juez
o Jefe del Organismo respectivo competente la organización
de los citados permisos, pudiendo éstos exigir al elector un
justificante del hecho de la votación expedido por la mesa
electoral concreta en la que vote, cuando la misma esté empla-
zada fuera de su centro de trabajo. El justificante se ajustará
al modelo consignado en el Anexo I Modelo C.
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2. Al amparo de lo dispuesto por el artículo 48.1.c) del
Reglamento del Cuerpo de Secretarios Judiciales, por el artícu-
lo 39.1.c) del Reglamento Orgánico de Médicos Forenses y
por el artículo 66.1.c) del Reglamento Orgánico de los Cuer-
pos de Oficiales, Auxiliares y Agentes al servicio de la Admi-
nistración de Justicia, se concederá un permiso de jornada
completa, desde la presentación de las candidaturas hasta
el fin de la campaña electoral, a un miembro de cada can-
didatura, designado por el presentador de la misma. No obs-
tante, tal permiso podrá adaptarse a las peculiaridades de
los ámbitos sectoriales de la Administración, previa negocia-
ción con las organizaciones sindicales más representativas y
las que cuenten con el 10% o más del número de repre-
sentantes en cada uno de esos sectores.

Décimo. Modelos de Impresos a utilizar.

Los modelos homologados de papeletas de votación, sobre
impresos electorales que se utilicen con carácter obligatorio

son los recogidos en el Anexo I de la presente Orden, así
como los aprobados por Orden de 16 de julio de 1998 del
Ministerio de Administraciones Públicas, publicadas en el BOE
núm. 182, de 31 de julio, con las características y condiciones
de impresión que los mismos se indican y adaptadas a las
circunstancias de la Administración de Justicia.

Undécimo. Dotación de medios personales y materiales.
Los órganos competentes en materia de personal seña-

lados en la presente Resolución facilitarán, en los términos
señalados en la misma, los medios personales y materiales
que permitan la constitución y el funcionamiento de las mesas
electorales, así como el adecuado desarrollo de todo el pro-
cedimiento electoral.

Sevilla, 22 de enero de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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ANEXO II

Calendario Electoral. Administración de Justicia

En el ámbito de la Administración de Justicia se ha esta-
blecido el siguiente calendario:

- Fecha de inicio del proceso: 2 de febrero de 1999.
- Fecha votación: 17 de marzo de 1999.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 7 de enero de 1999, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se declara de
necesaria uniformidad para la utilización común por
la Administración de la Junta de Andalucía los ele-
mentos de señalización interior y exterior con destino
a la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

El Decreto 245/1997, de 15 de octubre, aprobaba el
Manual de Diseño Gráfico para su utilización por el Gobierno
y Administración de la Junta de Andalucía, y establecía su
obligada observancia por todas las Consejerías, Organismos
Autónomos, Entidades de Derecho Público y Empresas de capi-
tal exclusivo de la Junta de Andalucía, así como los plazos
máximos de implantación, que para la señalización exterior
se fijaba antes del 1 de enero del año 2000, y de señalización
interior antes del 1 de enero del año 2002.

Desarrolladas, por la Dirección General de Comunicación
Social, las diversas especificaciones técnicas relativas a la
señalización tanto interior como exterior, y en aras a lograr
una total homogeneidad y mayor agilidad a las adquisiciones
posteriores dada la probada eficacia en otros suministros, resul-
ta adecuada la declaración de necesaria uniformidad de los
elementos de señalización exterior e interior de los edificios
dependientes de la Administración de la Junta de Andalucía.

En virtud de todo ello, y de conformidad con lo establecido
en el art. 183.g) de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas,

A C U E R D O

1.º Declarar de necesaria uniformidad para su uso común
por la Administración de la Junta de Andalucía los elementos
de señalización interior y exterior identificativos de los edificios
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2.º Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía para general conocimiento.

Sevilla, 7 de enero de 1999.- El Director General, Manuel
Gómez Martínez.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se regula el funcionamiento del Registro
de Control Metrológico correspondiente a los Instala-
dores-Reparadores de Sistemas de Medida de Líquidos
distintos del Agua (Combustibles y Carburantes), en
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ANTECEDENTES DE HECHO

En el artículo 8.º de la Ley 3/1985, de 18 de marzo,
de Metrología, modificado por el artículo 176 de la

Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y de Orden Fiscal, se establece que las personas
o entidades que se propongan, entre otras actividades, realizar
la instalación o reparación de aparatos, medios y sistemas
de medida, se inscribirán en el Registro de Control Metrológico,
en los supuestos y condiciones que reglamentariamente se
determinen.

Según lo previsto en la citada Ley, el Real Decre-
to 1618/1985, de 11 de septiembre, establece el Registro
de Control Metrológico, en el que se dispone, artículo 1.º,
que dependerá del Centro Español de Metrología.

En aplicación de la Sentencia 236/1991, de 12 de diciem-
bre, del Pleno del Tribunal Constitucional, las competencias
en materia de Metrología y sus correspondientes registros fue-
ron asumidas, desde dicha fecha, por las Comunidades
Autónomas.

En base a todo lo anteriormente expuesto y en aplicación
de la normativa y reglamentación vigente, es preciso regular
el funcionamiento y control necesarios para llevar a cabo el
Registro de Control Metrológico que corresponde a los Repa-
radores de los Sistemas de Medida de líquidos distintos del
agua, destinados al suministro de carburantes y combustibles,
que actúen en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, de forma coordinada con el Centro Español de
Metrología, en la forma que dispone el Anexo I de la Orden
del Ministerio de Fomento de 27 de mayo (BOE núm. 138,
de 10 de junio de 1998), y que se determinan conforme
a los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las competencias que en esta materia corresponden a
la Comunidad Autónoma de Andalucía están contempladas
en su Estatuto de Autonomía, según lo indicado en su artícu-
lo 17.10, correspondiendo a ésta la ejecución de la legislación
del Estado en materia de Pesas y Medidas, constituida esen-
cialmente por lo dispuesto en la Ley 3/1985, de 18 de marzo,
de Metrología, así como su posterior desarrollo reglamentario.

La Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente en esta materia, según dispone el Decreto del
Presidente de la Junta de Andalucía 316/1996, de 2 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Trabajo e Industria.

En consecuencia, y visto el Informe que al respecto han
elaborado conjuntamente los Servicios de Industria y de Ener-
gía de este Centro Directivo, considerándolo conforme a lo
dispuesto en la normativa y reglamentación aplicable vigentes,

R E S U E L V O

Primero. Objeto.
Mediante la presente instrucción se regula el funcio-

namiento y control que corresponde aplicar al Registro del
Control Metrológico referido a los Reparadores de Sistemas
de Medida líquidos distintos del agua destinados al suministro
de carburantes y combustibles, que realicen sus actividades
dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Ubicación.
El citado Registro se llevará en la Dirección General de

Industria, Energía y Minas, dependiendo de los Servicios de
Industria y Energía de forma coordinada con el establecido
a nivel estatal en el Centro Español de Metrología, conformado
en una Base de Datos debidamente informatizada, con el fin
de poder disponer de los listados que sean solicitados en cada
momento por los interesados, siendo por tanto un registro
público.



BOJA núm. 15Página núm. 1.438 Sevilla, 4 de febrero 1999

Tercero. Inscripciones y autorizaciones.
Los interesados en obtener la inscripción y autorización

como Reparadores de los Sistemas de Medida citados en el
punto primero deberán solicitarlo de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, a través de las Delegaciones Pro-
vinciales de esta Consejería donde radique su domicilio social
o se encuentren situadas sus instalaciones, presentando, en
duplicado ejemplar, la documentación acreditativa del cum-
plimiento de los siguientes requisitos:

1. Requisitos administrativos:

a) Presentar ante las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Trabajo e Industria la Solicitud dirigida a la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, en la que figure el
nombre, apellidos, domicilio y DNI del solicitante.

b) Para las personas jurídicas deberá presentarse la Escri-
tura de constitución de la sociedad y su inscripción en el
Registro Mercantil, en la que deberá constar, en el objeto social,
que en su actividad se incluye la relativa a la instalación,
conservación, mantenimiento y reparación de sistemas de
medida distintos del agua (Aparatos surtidores y Dispen-
sadores).

c) Poder de representación otorgado a la persona que
suscribe la solicitud.

d) Fotocopia del DNI del solicitante y, en su caso, del
CIF de la empresa.

e) Fotocopia de la inscripción de la empresa o entidad
en el Registro Industrial de la provincia donde se encuentre
ubicada.

f) Justificante del Alta en el Impuesto de Actividades Eco-
nómicas correspondiente al ámbito geográfico donde pretende
desarrollar sus actividades.

g) Documentación acreditativa de tener cubierta, median-
te la correspondiente póliza de seguros, la responsabilidad
civil que pudiera derivarse de sus actuaciones, por una cuantía
por siniestro, de 100.

h) Millones de pesetas, que deberá ser actualizada anual-
mente de acuerdo con la variación del IPC.

i) Relación nominal y DNI del personal incluido en la
plantilla de la empresa firmada por el representante autorizado,
con indicación de la categoría profesional o funciones que
desempeña, así como copia de los TC1 correspondientes.
Dicha relación no será necesaria en el caso de empresario
autónomo sin personal a su cargo. En el supuesto que se
disponga en plantilla o mediante contrato de otra modalidad
legalmente establecida de un técnico titulado competente,
deberá justificarse la titulación mediante fotocopia del título,
calificación académica o certificación de su colegio profesional.

j) Fotocopia del Alta de la empresa en la Seguridad Social,
y certificaciones de estar al corriente en las obligaciones fis-
cales, tributarias y de la Seguridad Social (TC2 o Autónomos).

2. Requisitos técnicos:

a) Procedimientos técnicos escritos de comprobación y
verificación de los sistemas de medida y aparatos surtidores
que pretende reparar, aportando la relación de marcas y mode-
los. En este sentido, en el caso de tenerlo en estudio, se otorga
un plazo de seis meses para presentarlo, contado a partir de
la fecha indicada en la solicitud.

b) Disponer de vasijas patrón calibradas con trazabilidad
a patrones nacionales dotadas de precintos oficiales, con un
error máximo tolerado de ±1/2000, de las siguientes capa-
cidades 2, 5, 10 y 20 litros.

c) Medios y dispositivos necesarios para el transporte de
las vasijas y la utilización adecuada de las mismas en el empla-
zamiento usual de los sistemas de medida o aparatos sur-
tidores, así como para el cumplimiento de las medidas de

seguridad y medioambientales que requieren los productos
utilizados en las operaciones a realizar.

d) Multímetro indicador con escalas de corriente conti-
nua, alterna y resistencia eléctrica.

e) Relación de los equipos, elementos o instrumentos,
útiles y herramientas que posea destinados para los trabajos
u operaciones necesarias relacionadas con la reparación.

f) Locales u oficinas destinados a talleres o laboratorios,
medios de transporte interior o exterior.

g) Sistemas informáticos destinados al control de trabajos
y operaciones, formularios o manuales de uso interno, docu-
mentación en modelos oficiales y sistemas de comunicación
disponibles.

h) Modelos de precintos, punzones y tenazas de precintar
utilizados, debidamente numeradas y relación de las personas
autorizadas para su custodia y utilización.

3. Inscripción y autorización.
Una vez examinada la documentación anterior por las

Delegaciones Provinciales de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria, y previas las comprobaciones e inspecciones que pro-
cedan, si éstas son de conformidad, se remitirá el expediente
completo a la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
para que por este organismo se proceda a la inscripción en
el Registro, emitiendo al efecto el correspondiente Certificado,
lo que facultará al solicitante para ejercer la actividad como
reparador, el cual tendrá una validez por un período de 5
años, pudiendo ser renovada por iguales períodos de tiempo
tras la correspondiente solicitud de su titular.

Si el resultado de las comprobaciones fuese negativo, se
denegará la inscripción y autorización mediante resolución
motivada.

En ambos casos, el Certificado de la inscripción o la reso-
lución denegatoria deberá dictarse en el plazo máximo de un
mes contado a partir de la fecha en la que tenga lugar entrada,
en el Registro de la Dirección General, el expediente remitido
por la correspondiente Delegación Provincial.

Cualquier modificación o cambio en las circunstancias
acreditadas en los documentos presentados, sobrevenida con
posterioridad a la inscripción y autorización, deberá ser noti-
ficada a la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
en el plazo de 10 días hábiles, tras lo cual podrán ser ratificadas
éstas o cancelarlas en su caso. Igualmente podrán ser can-
celadas en virtud de las inspecciones de oficio o por cualquier
otra en la que se comprobara que se ha producido fal-
seamiento, declaración inexacta o modificación de los datos
y demás circunstancias que sirvieron de base para su otor-
gamiento, siguiendo en todo caso el procedimiento establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y demás disposiciones que la desarrollan.

4. Reparadores inscritos en otras Comunidades Autó-
nomas.

Los reparadores inscritos en el Registro del Centro Español
de Metrología o los correspondientes de otras Comunidades
Autónomas y autorizados por ellas, que pretendan ejercer su
actividad en el territorio de la de Andalucía, deberán solicitar
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas la Ins-
cripción y Autorización para poder ejercer su actividad en el
territorio de esta Comunidad Autónoma, cumpliendo, además
de los requisitos administrativos y técnicos anteriormente des-
critos, los siguientes:

a) Justificación documental de la inscripción y autori-
zación vigente como reparador, otorgada por el Centro Español
de Metrología o del organismo competente de la Comunidad
Autónoma de procedencia.

b) Certificado de dichos organismos en el que figure que
el solicitante no se encuentra sancionado ni está incurso en
expediente sancionador alguno en la fecha de su emisión.



BOJA núm. 15Sevilla, 4 de febrero 1999 Página núm. 1.439

c) En el domicilio, local u oficina fijado como sede del
reparador en esta Comunidad Autónoma, tendrá, de forma
permanente y en horario laboral, toda la documentación admi-
nistrativa de las actuaciones que realice en materia de metro-
logía, reparaciones o sustituciones, la cual estará a disposición
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas o Dele-
gaciones Provinciales de esta Consejería cuando éstas lo
soliciten.

Las inscripciones y autorizaciones que a ellos se otorguen
se producirán, tras las oportunas comprobaciones de la docu-
mentación aportada y, en su caso, por las inspecciones de
sus instalaciones a cargo de las Delegaciones Provinciales de
esta Consejería, si éstas resultan de conformidad con los requi-
sitos exigidos, por la Dirección General de Industria, Energía
y Minas, de igual forma que la indicada para las nuevas soli-
citudes, teniendo éstas validez por un período no superior
a cinco años, pudiendo ser renovadas por iguales períodos
a solicitud del interesado.

Cuarto. Actuaciones y obligaciones de los reparadores.
1. Actuaciones. Los trabajos de instalación, reparación

o sustitución de los aparatos surtidores o sistemas de medida
que realicen los reparadores inscritos y autorizados en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía se ajustarán a lo dispuesto en
la normativa y reglamentación vigentes a nivel estatal, así como
lo dispuesto, a nivel autonómico, en la Resolución de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas de fecha 18.11.98,
por la que se dictan las Instrucciones de aplicación en las
Verificaciones, Control y Vigilancia de los sistemas de medida
de líquidos distintos del agua (Aparatos Surtidores y Dispen-
sadores destinados al suministro de carburantes y combus-
tibles líquidos).

2. Actuaciones especiales. Se consideran actuaciones
especiales aquéllas en las que la intervención del reparador
obligue a sustituir elementos o equipos deteriorados o inser-
vibles del Sistema de Medida o Aparato Surtidor incluidos en
el Certificado de Aprobación de Modelo otorgado por el Orga-
nismo competente de la Administración a su fabricante, por
otros de similares características, marcas o modelos diferentes,
que cumplan las mismas funciones que los sustituidos, lo
cual constituye una Modificación no sustancial.

3. Obligaciones. A los efectos de control y vigilancia de
las actuaciones de los reparadores autorizados, se establecen
para ellos las siguientes obligaciones:

1.ª Las intervenciones que se realicen como consecuen-
cia de las solicitudes a ellos dirigidas por los propietarios o
titulares de las instalaciones deberán anotarse en el Libro
Registro de Reparaciones e Incidencias establecido, para cada
Aparato Surtidor o Sistema de Medida, en esta Comunidad
Autónoma.

2.ª Del mismo modo, en cada caso, emitirán el Certi-
ficado de su intervención cumplimentando al efecto el impreso
cuyo modelo se ha establecido en la Resolución citada en
el punto 1.

3.ª Asimismo, cumplimentarán el Boletín de Identifica-
ción correspondiente al Sistema de Medida intervenido, faci-
litándoselo al propietario o titular de la instalación para que
éste pueda formular la solicitud de Verificación oficial en los
casos que ésta proceda.

4.ª El reparador queda obligado a poner en conocimiento
de la Administración, de forma inmediata, cualquier incidencia
que se produzca en su intervención o como consecuencia
de ella, que dé lugar a infracciones de los preceptos esta-
blecidos en la normativa y reglamentación vigentes, ocasio-
nadas por negligencia o mala conducta de los titulares o pro-
pietarios de las instalaciones en las que realiza su intervención.

5.ª Anualmente presentará ante la Dirección General de
Industria, Energía y Minas una Memoria-Resumen estadístico

de las actividades desarrolladas en el período anual anterior,
así como las incidencias o problemas más importantes acon-
tecidos en el mismo período. Tal información deberá obrar
en poder de dicho organismo antes del 1.º de marzo de cada
año.

6.ª En el caso de que la reparación o sustitución sea
considerada Actuación Especial, conforme a lo indicado en
el apartado 2, el titular de la instalación, conforme a lo indicado
por el reparador, queda obligado a solicitar la Autorización
correspondiente de la Dirección General de Industria, Energía
y Minas, justificando en su solicitud los motivos que le obligan
a ello y relacionando las características técnicas, marca y
modelo del elemento, equipo o sistema que pretende instalar
en sustitución de los existentes. El Sistema de Medida o Aparato
Surtidor afectado por este motivo, no podrá ser puesto en
servicio hasta tanto haya obtenido la Autorización citada y
la posterior Verificación Oficial.

Quinta. Cláusula Transitoria.
Las personas o entidades que en el momento actual rea-

licen su actividad en esta Comunidad Autónoma, tanto si figu-
ran inscritas en el Registro del Centro Español de Metrología,
como si lo están en el establecido en esta Comunidad Autó-
noma, y que deseen seguir actuando en el territorio de Anda-
lucía, deberán actualizar los datos y justificar los requisitos
señalados en cada caso por esta resolución, en el plazo de
un mes contado a partir de la fecha de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

La presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, contra la que podrá
interponerse recurso ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero
de Trabajo e Industria, en el plazo de un mes contado a partir
de la fecha de su publicación, previa comunicación a este
Centro Directivo, conforme a lo establecido en el artículo 114.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 14 de diciembre de 1998.- El Director General,
Francisco Mencía Morales.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 11 de enero de 1999, por la que se
dispone la extensión de normas que se citan en la
Circunscripción Económica de la Fresa en la provincia
de Huelva para la campaña 1998/1999.

Por Decisión de la Comisión Europea de 15 de febrero
de 1994 se aprobó la lista de Circunscripciones Económicas
del Reino de España, relativa a treinta municipios de la pro-
vincia de Huelva para el producto fresa, de acuerdo con el
entonces vigente Reglamento (CEE) 1035/72.

A petición de la Asociación de Organizaciones de Pro-
ductores de Frutas y Hortalizas Freseras de la Provincia de
Huelva (ASOPHFRESAS) de dicha circunscripción económica
y por Orden de esta Consejería de 16 de marzo de 1998
se dispuso la extensión de normas para la campaña
1997/1998, habiendo solicitado actualmente la extensión
para la campaña 1998/1999.

De acuerdo con el apartado 1 del artículo 18 del Regla-
mento (CEE) 2200/96 del Consejo, de 28 de octubre, por
el que se establece la organización común de mercados en
el sector de las frutas y hortalizas, la citada organización cumple
con los parámetros de representatividad, en cuanto a pro-
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ductores y producción exigida en dicho artículo, lo que se
comprueba una vez consultado el Registro Oficial de Produc-
tores de Fresa, creado por Orden de esta Consejería de fecha
14 de marzo de 1994.

En virtud del Real Decreto 3490/1981, de 29 de diciem-
bre, sobre traspaso de funciones, competencias y servicios
del Estado en materia de agricultura, ganadería y pesca, y
el Decreto 220/1994, de 6 de septiembre, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura
y Pesca y del Instituto Andaluz de Reforma Agraria, corres-
ponde a esta Consejería la aprobación de la extensión de
normas.

Por todo ello, a propuesta del Director General de Indus-
trias y Promoción Agroalimentaria, y sin perjuicio de que por
la Comisión, a tenor de lo dispuesto en el punto 5 del ar-
tículo 18 del Reglamento (CEE) 2200/96, se modifiquen o
dejen sin efecto las normas a aplicar,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se dispone la extensión de las normas que
figuran en el Anexo a la presente Orden que serán de obligado
cumplimiento durante la campaña 1998/1999 por parte de
todos los productores de fresas de la circunscripción económica
de la provincia de Huelva, las cuales han sido adoptadas por
la Asociación de Organizaciones de Productores de Frutas y
Hortalizas Freseras de la Provincia de Huelva (ASOPHFRESAS).

Artículo 2. Las infracciones serán sancionadas de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto 1945/1983,
de 22 de junio, y demás normas concordantes.

Artículo 3. El personal habilitado por la Consejería de
Agricultura y Pesca vigilará y controlará el correcto cum-
plimiento de las normas, así como el personal autorizado de
la Administración Central en su caso.

Disposición Final Primera.
Se habilita al Director General de Industrias y Promoción

Agroalimentaria para dictar cuantas disposiciones sean nece-
sarias para el cumplimiento y ejecución de la presente Orden
y específicamente, para su comunicación al Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, para su traslado a la Comisión
Europea.

Disposición Final Segunda.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de enero de 1999

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

NORMAS QUE SE EXTIENDEN PARA LA CAMPAÑA
1998/1999 A LOS PRODUCTORES DE FRESAS DE LA CIR-
CUNSCRIPCION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE HUELVA

1. Reglas de conocimiento de la producción.
1.1. Información de la superficie plantada, con indica-

ción de variedades, tipo de planta y fecha de plantación.
1.2. Información de los tonelajes previsibles, por tipo de

planta y variedades.
1.3. Declaración periódica de los envíos, con indicación

de sus destinos.

2. Reglas de comercialización.
2.1. Para la próxima campaña, las cajas de fresas de

segundo año presentarán en cada uno de sus testeros una

banda vertical de 2 cm de ancho, situada a 5 cm del borde
derecho de cada caja, mirada desde fuera, de cualquier color
a excepción del blanco, de los que ya figuren en el etiquetado
normal de la caja. En caso de que en dicho lugar existiera
una leyenda de tamaño apreciable, se trasladará la banda
al lado izquierdo, y si aquélla fuera pequeña, la banda podrá
quedar en dicho lugar, figurando por detrás de dicha leyenda.

2.2. Podrá contingentarse en cualquier momento de la
campaña, con un mínimo de 4 días de antelación. Esta con-
tingentación podrá ser por tonelaje y/o calidad y/o uso de la
fruta. En caso de ser necesarias destrucciones de fruta, podrán
indicarse cantidades mínimas a ser destruidas por los pro-
ductores.

2.3. Las normas de calidad serán las oficiales en vigor.
2.4. Los envases autorizados son los siguientes:

- Cajas de 2 Kg en cestitas.
- Cajas de 3 Kg en cestitas.
- Cajas de 4 Kg en cestitas.
- Cajas de 5 Kg en cestitas.
- Cajas de 6 Kg en cestitas.
- Cajas de 2 Kg granel.
- Cajas de 4 Kg granel.

3. Reglas de protección del medio ambiente.
3.1. Todos los tratamientos fitosanitarios contarán con

las recomendaciones de un técnico cualificado.
3.2. Queda prohibido cualquier tratamiento posreco-

lección.
3.3. Los contenidos en residuos de fitosanitarios en las

fresas puestas a la comercialización no podrán rebasar en
ningún momento los límites máximos de residuos que marque
la legislación vigente.

3.4. Los residuos o subproductos de las explotaciones,
en sus diferentes tipos, serán depositados en la forma, tiempo
y lugar que oportunamente se indiquen.

3.5. Las fresas que, en su caso, se retirasen de la comer-
cialización y hubieran de ser destruidas, lo harán en la cantidad
y manera que oportunamente se indiquen.

Nota complementaria:

1. Las reglas 1.1 y 1.2 serán cumplimentadas conjun-
tamente según el estadillo que se pondrá a disposición de
los productores, que deberá tener entrada en ASOPHFRESAS
antes de la fecha que oportunamente se indique.

2. La regla 1.3 será cumplimentada según el estadillo
que se pondrá a disposición de los productores, que deberá
tener entrada en ASOPHFRESAS hasta el martes siguiente a
la semana declarada.

3. En caso de contingentación, las etiquetas de control
o vales que deberán acompañar a las mercancías puestas
a la comercialización serán provistas por esta Asociación,
según el modelo que se pondrá a disposición de los productores
en sus diferentes valores.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 17 de diciembre de 1998, por la que
se hace pública la convocatoria de concesión de auto-
rización para la realización de actividades arqueoló-
gicas en la Comunidad Autónoma de Andalucía duran-
te el año 1999.

El artículo 52 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, del Patri-
monio Histórico de Andalucía establece la necesidad de obte-
ner la previa autorización de la Consejería de Cultura para
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la realización de cualquier clase de actividad arqueológica en
la Comunidad Autónoma. El Reglamento de Actividades
Arqueológicas aprobado por Decreto 32/1993, de 16 de mar-
zo, que regula el régimen jurídico de dichas autorizaciones,
así como el procedimiento para la obtención, dispone en su
artículo 8.2 que el plazo de presentación de solicitudes para
cada campaña de investigaciones se fijará anualmente por
medio de Orden, que, asimismo, deberá establecer los criterios
orientativos y líneas de investigación que se considerarán pre-
ferentes, como se señala en el art. 8.3 del mismo.

En lo que a este último apartado respecta, la situación
actual requiere un cambio de las directrices de los diferentes
programas sectoriales de la tutela del Patrimonio Histórico,
como así ha quedado recogido en el actual Plan General de
Bienes Culturales aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de 9 de junio de 1998 (BOJA núm. 81, de 21 de julio).
Concretamente en arqueología se demanda una mayor aten-
ción en cuanto a la conservación, difusión y puesta en valor
del Patrimonio Arqueológico, a fin de trasladar a la población
los resultados del conocimiento científico. Conviene fomentar,
por tanto, estrategias de presentación al público de los sitios
investigados, estableciendo foros de discusión sobre los temas
tratados que permitan identificar hipótesis de trabajo futuro
en las distintas especialidades arqueológicas.

En su virtud, de acuerdo con las competencias que tengo
conferidas y de conformidad con lo establecido en los
artículos 39.9 y 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
y 8.3 del Reglamento de Actividades Arqueológicas, aprobado
mediante Decreto 32/1993, de 16 de marzo.

HE RESUELTO

Primero. El plazo de presentación de solicitudes, para
la realización de actividades arqueológicas previsto en el
artículo 8.2 del Reglamento de Actividades Arqueológicas para
la campaña de 1999, será de un mes desde la publicación
de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. Tendrán preferencia aquellas actividades que
tengan por objeto la redacción de proyectos de investigación,
protección, interpretación, presentación y puesta en valor de
lugares de interés arqueológico en los que se hayan realizado
actividades arqueológicas autorizadas en ámbitos territoriales

homogéneos, siendo los criterios orientativos preferentes para
tales proyectos:

1.º Que estén presentados por equipos multidisciplinares.
2.º Que tengan por objeto la recopilación de datos a efectos

de la valoración del yacimiento arqueológico, cuando no esté
declarado bien de interés cultural o inscrito en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico de Andalucía. Para la ela-
boración de estos proyectos, estarán a disposición de los soli-
citantes las Instrucciones Técnicas para la inscripción en el
Catálogo General de Patrimonio Histórico y Registro General
de Bienes de Interés Cultural, en la Dirección General de Bienes
Culturales y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía.

3.º Que tengan por objeto la elaboración y/o actualización
de Cartas de Riesgo o Cartas Arqueológicas Municipales, como
documento de conocimiento, diagnóstico y propuesta de inter-
venciones de protección-conservación de términos municipales
y previsiones para su incorporación en proyectos urbanísticos.

4.º Que tengan por objeto la redacción de proyectos de
investigación arqueológica que presenten la siguiente secuencia:

a) Una primera fase en la que habrán de desarrollarse
trabajos de campo y/o laboratorio por un plazo máximo de
cuatro años, entendiéndose que al final de esta fase estarán
concluidos tanto los trabajos de campo como los de laboratorio.

b) Una segunda fase que contemple la realización de
medidas para la conservación y/o protección física de los bienes
muebles e inmuebles generados por la actividad anterior, sien-
do requisito indispensable aportar los datos necesarios para
iniciar y/o completar los expedientes administrativos de pro-
tección (declaración de BIC, inscripción genérica o específica
conforme a las citadas instrucciones de la tutela de Patrimonio
Histórico).

Tercero. Las solicitudes podrán ser presentadas en cual-
quiera de las formas establecidas en el artículo 38 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico, de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 17 de diciembre de 1998

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 12 de enero de 1999, por la
que se hacen públicos los nombramientos de funcio-
narios del Cuerpo de Auditores de esta Institución.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de
Auditores de la Cámara de Cuentas de Andalucía, por el sistema
de acceso de promoción interna, convocadas por Resolución
de 22 de abril de 1998 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

núm. 54, de 14 de mayo), y verificada la concurrencia de
los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, pro-
ceden los nombramientos de funcionarios de carrera en el
citado Cuerpo.

En su virtud, el Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas,
en uso de la competencia que le confiere el artículo 21.f)
de la Ley 1/88, de 17 de marzo, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Auditores de la Cámara de Cuentas de Andalucía a los siguien-
tes aspirantes, de acuerdo con la puntuación total obtenida:
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Aspirantes DNI

Alicia Ruiz Badanelli Berriozábal 31.640.350
Nuria Mendoza Domínguez 28.690.714

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los aspirantes, antes de la toma de posesión,
deberán cumplir los requisitos establecidos en la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, y la Ley 1/1988,
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Quinto. La presente Resolución podrá ser impugnada por
los interesados en los casos y en la forma previstos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 12 de enero de 1999.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

RESOLUCION de 12 de enero de 1999, por la
que se hacen públicos los nombramientos de funcio-
narios del Cuerpo de Auditores de esta Institución.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de
Auditores de la Cámara de Cuentas de Andalucía, por el
sistema de acceso libre, convocadas por Resolución de 22
de abril de 1998 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 54, de 14 de mayo), y verificada la concurrencia de
los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, pro-
ceden los nombramientos de funcionarios de carrera en el
citado Cuerpo.

En su virtud, el Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas,
en uso de la competencia que le confiere el artículo 21.f)
de la Ley 1/88, de 17 de marzo, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Auditores de la Cámara de Cuentas de Andalucía a los siguien-
tes aspirantes, de acuerdo con la puntuación total obtenida:

Aspirantes DNI

Carmen Estero Balleto 09.350.842
Juan Millán Santana 52.258.964
Samuel Gómez Vidal 27.316.187

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los aspirantes, antes de la toma de posesión,
deberán cumplir los requisitos establecidos en la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, y la Ley 1/1988,
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Quinto. La presente Resolución podrá ser impugnada por
los interesados en los casos y en la forma previstos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 12 de enero de 1999.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1998, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña Cándida Fernández Salinas
Profesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de enero de 1998 (BOE de 13 de
febrero de 1998) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña Cándida Fer-
nández Salinas Profesora Titular de Escuela Universitaria, del
Area de Conocimiento de «Didáctica de la Matemática», ads-
crita al Departamento de «Didáctica de las Matemáticas».

Sevilla, 16 de diciembre de 1998.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1998, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña M.ª del Carmen Espejo
Cala Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 9 de diciembre de 1997 (BOE de 14
de enero de 1998) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña M.ª
del Carmen Espejo Cala Profesora Titular de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Periodismo», adscrita al Depar-
tamento de «Comunicación Audiovisual y Publicidad, Perio-
dismo y Literatura».

Sevilla, 16 de diciembre de 1998.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1998, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Enrique Fernando Drake
Moyano Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de enero de 1998 (BOE de 13 de
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febrero) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86, de 13
de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Enrique
Fernando Drake Moyano Profesor Titular de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Física Aplicada», adscrita al Depar-
tamento de «Física Aplicada».

Sevilla, 16 de diciembre de 1998.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1998, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don José Ramón Gómez Martín
Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de enero de 1998 (BOE de 13 de
febrero) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86, de 13
de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don José Ramón
Gómez Martín Catedrático de Universidad, del Area de Cono-
cimiento de «Matemática Aplicada», adscrito al Departamento
de «Matemática Aplicada I».

Sevilla, 21 de diciembre de 1998.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1998, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña M.ª Isabel Carretero León
Profesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de enero de 1998 (BOE de 13 de
febrero) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86, de 13
de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña M.ª
Isabel Carretero León Profesora Titular de Escuela Universitaria,
del Area de Conocimiento de «Cristalografía y Mineralogía»,
adscrita al Departamento de «Cristalografía, Mineralogía y Quí-
mica Agrícola».

Sevilla, 23 de diciembre de 1998.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 24 de diciembre de 1998, de
la Universidad de Córdoba, por la que se nombra Pro-
fesora Titular de Universidad a doña María del Mar
Malagón Poyato, en virtud de concurso.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 16.3.1998 (BOE
18.4.1998 y BOJA 14.4.1998) para provisión de una plaza
en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad del
Area de Conocimiento de «Biología Celular», de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real Decre-
to 1888/84, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a doña María del Mar Malagón Poyato, del Area

de Conocimiento de «Biología Celular», del Departamento de
«Biología Celular».

Córdoba, 24 de diciembre de 1998.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 24 de diciembre de 1998, de
la Universidad de Córdoba, por la que se nombra Pro-
fesora Titular de Universidad a doña María Teresa Pine-
da Rodríguez, en virtud de concurso.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 16.3.1998 (BOE
18.4.1998 y BOJA 14.4.1998), para provisión de una plaza
en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad del
Area de Conocimiento de «Qímica Física», de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real Decre-
to 1888/84, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a doña María Teresa Pineda Rodríguez, del Area
de Conocimiento de «Química Física», del Departamento de
«Química Física y Termodinámica Aplicada».

Córdoba, 24 de diciembre de 1998.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1998, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña Francisca de Asís Martín
Jiménez Catedrática de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de enero de 1998 (BOE de 13 de
febrero de 1998) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña
Francisca de Asís Martín Jiménez Catedrática de Escuela Uni-
versitaria, del Area de Conocimiento de «Organización de
Empresas», adscrita al Departamento de «Administración de
Empresas y Comercialización e Investigación de Mercados
(Márketing)».

Sevilla, 28 de diciembre de 1998.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1998, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Diego Romero de Solís Cate-
drático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 28 de octubre de 1997 (BOE de 28
de noviembre de 1997) y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Diego
Romero de Solís Catedrático de Universidad, del Area de Cono-
cimiento de «Estética y Teoría de las Artes», adscrita al Depar-
tamento de «Estética e Historia de la Filosofía».

Sevilla, 28 de diciembre de 1998.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.
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RESOLUCION de 29 de diciembre de 1998, de
la Universidad de Córdoba, por la que se nombra Cate-
drático de Universidad a don Miguel Angel Sierra Plana,
en virtud de concurso.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 30.4.1998 (BOE
9.6.1998), para provisión de una plaza en el Cuerpo de Cate-
dráticos de Universidad, del Area de Conocimiento de «Ana-
tomía y Anatomía Patológica Comparadas», de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Uni-
versidad a don Miguel Angel Sierra Plana, del Area de Cono-
cimiento de «Anatomía y Anatomía Patológica Comparadas»,
del Departamento de «Anatomía y Anatomía Patológica
Comparadas».

Córdoba, 29 de diciembre de 1998.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1998, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña M.ª Dolores Otero Castelló
Profesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de enero de 1998 (BOE de 13 de
febrero de 1998) y de acuerdo con lo que establece la

Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña M.ª Dolores
Otero Castelló Profesora Titular de Escuela Universitaria de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Enfermería»,
adscrita al Departamento de «Enfermería, Fisioterapia y
Podología».

Sevilla, 29 de diciembre de 1998.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 8 de enero de 1999, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Catedrático
de Universidad a don Francisco Gracia Navarro, en
virtud de concurso.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 30.4.1998 (BOE
9.6.1998), para provisión de una plaza en el Cuerpo de Cate-
dráticos de Universidad, del Area de Conocimiento de «Biología
Celular», de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Uni-
versidad a don Francisco Gracia Navarro, del Area de Cono-
cimiento de «Biología Celular», del Departamento de «Biología
Celular».

Córdoba, 8 de enero de 1999.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 12 de enero de 1999, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se ofertan vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas selectivas de acceso libre, para
ingreso en el Cuerpo de Administradores Generales,
Especialidad Gestión Financiera (A.1200).

Propuesta por el correspondiente Tribunal la relación defi-
nitiva de aprobados, en las pruebas selectivas por el sistema
general de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Admi-
nistradores Generales, especialidad Gestión Financiera
(A.1200), convocadas por Orden de 16 de marzo de 1998
(BOJA núm. 43, de 18 de abril), de esta Consejería de Gober-
nación y Justicia, procede dar cumplimiento a la base octava
de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. 1. Los aspirantes que figuran en la relación defi-
nitiva de aprobados presentarán en la Dirección General de
la Función Pública de la Consejería de Gobernación y Justicia,
Plaza Nueva, núm. 4, 41071, Sevilla, o Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, dentro del plazo de veinte días

naturales contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el BOJA, los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para
el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en
el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

d) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.
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2. Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios
y aquellos otros que estuvieran prestando servicios en la Junta
de Andalucía, estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y demás requisitos, siempre que hubiesen sido
inscritos o anotados en el Registro General de Personal de
la Junta de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de
los servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas
son las que figuran en el Anexo 1 de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los aspirantes aprobados remitirán, junto con
la documentación indicada en el apartado primero, la petición
de destino que deberá efectuarse, necesariamente, en el mode-
lo de instancia que figura como Anexo 2.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de la preferencia
del aspirante.

Cuarto. Los destinos se adjudicarán a los aspirantes selec-
cionados en las respectivas pruebas, de acuerdo con la pun-
tuación total obtenida y el referido orden de preferencia de
destino. Los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo
de ocupación, si se trata de puestos de trabajo cuyo sistema
de acceso en la Relación de puestos de trabajo está establecido
como PC, SO, o carácter provisional si se trata de puestos
cuyo sistema de acceso es PC.

Quinto. 1. A aquellos aspirantes que no presenten la peti-
ción de destino dentro del plazo señalado, les será adjudicado
alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las
peticiones de los demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requi-
sitos señalados en la Base 8.3 de la Orden de convocatoria,
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en el apartado anterior,
podrá acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible
en Derecho.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 12 de enero de 1999.- La Secretaria General para
la Administracion Pública, Presentación Fernández Morales.

Ver Anexo II en página 15.288 del BOJA núm. 143, de 17.12.98
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RESOLUCION de 12 de enero de 1999, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se ofertan vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas selectivas de acceso libre, para
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, Opción Inge-
niería de Caminos, Canales y Puertos (A.2003).

Propuesta por el correspondiente Tribunal la relación defi-
nitiva de aprobados, en las pruebas selectivas por el sistema
general de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos
(A.2003), convocadas por Orden de 22 de diciembre de 1997
(BOJA núm. 5, de 15 de enero de 1998), de esta Consejería
de Gobernación y Justicia, procede dar cumplimiento a la base
octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. 1. Los aspirantes que figuran en la relación defi-
nitiva de aprobados presentarán en la Dirección General de
la Función Pública de la Consejería de Gobernación y Justicia,
Plaza Nueva, núm. 4, 41071, Sevilla, o Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, dentro del plazo de veinte días
naturales contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el BOJA, los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para
el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en
el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

d) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

2. Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios
y aquellos otros que estuvieran prestando servicios en la Junta
de Andalucía, estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y demás requisitos, siempre que hubiesen sido
inscritos o anotados en el Registro General de Personal de
la Junta de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de
los servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas
son las que figuran en el Anexo 1 de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los aspirantes aprobados remitirán, junto con
la documentación indicada en el apartado primero, la petición
de destino que deberá efectuarse, necesariamente, en el mode-
lo de instancia que figura como Anexo 2.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de la preferencia
del aspirante.

Cuarto. Los destinos se adjudicarán a los aspirantes selec-
cionados en las respectivas pruebas, de acuerdo con la pun-
tuación total obtenida y el referido orden de preferencia de
destino. Los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo
de ocupación, si se trata de puestos de trabajo cuyo sistema
de acceso en la Relación de puestos de trabajo está establecido
como PC, SO, o carácter provisional si se trata de puestos
cuyo sistema de acceso es PC.

Quinto. 1. A aquellos aspirantes que no presenten la peti-
ción de destino dentro del plazo señalado, les será adjudicado
alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las
peticiones de los demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requi-
sitos señalados en la Base 8.3 de la Orden de convocatoria,
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en el apartado anterior,
podrá acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible
en Derecho.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 12 de enero de 1999.- La Secretaria General para
la Administración Pública, Presentación Fernández Morales.
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Ver Anexo II en página 15.288 del BOJA núm. 143, de 17.12.98

RESOLUCION de 21 de enero de 1999, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se acuerda proponer a la Consejera la finalización del
proceso selectivo para ingreso, por el sistema de pro-
moción interna, en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Ingeniería Industrial, Código A2004.

De conformidad con lo establecido en la base 4.3 de
la Orden de 8 de julio de 1998, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas,
por el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Ingeniería Industrial (BOJA
núm. 95, de 25 de agosto de 1998), este Instituto, ante la
ausencia de solicitudes para participar en las mencionadas
pruebas,

HA RESUELTO

Primero. Notificar la ausencia de solicitudes para par-
ticipar en las pruebas selectivas, por el sistema de promoción
interna, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Ingeniería Industrial.

Segundo. Como consecuencia de la ausencia de solici-
tudes, tramitar ante la Consejera de Gobernación y Justicia
la finalización del proceso selectivo para ingreso, por el sistema
de promoción interna, en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Ingeniería Industrial.

Tercero. Contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo.

Sevilla, 21 de enero de 1999.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

RESOLUCION de 21 de enero de 1999, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se acuerda proponer a la Consejera la finalización del
proceso selectivo para ingreso, por el sistema de pro-
moción interna, en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Ingeniería de Minas, Código A2005.

De conformidad con lo establecido en la base 4.3 de
la Orden de 8 de julio de 1998, de la Consejería de Gober-

nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas,
por el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Ingeniería de Minas (BOJA
núm. 95, de 25 de agosto de 1998), este Instituto, ante la
ausencia de solicitudes para participar en las mencionadas
pruebas,

HA RESUELTO

Primero. Notificar la ausencia de solicitudes para par-
ticipar en las pruebas selectivas, por el sistema de promoción
interna, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Ingeniería de Minas.

Segundo. Como consecuencia de la ausencia de solici-
tudes, tramitar ante la Consejera de Gobernación y Justicia
la finalización del proceso selectivo para ingreso, por el sistema
de promoción interna, en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Ingeniería de Minas.

Tercero. Contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo.

Sevilla, 21 de enero de 1999.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

RESOLUCION de 21 de enero de 1999, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se acuerda proponer a la Consejera la finalización del
proceso selectivo para ingreso, por el sistema de pro-
moción interna, en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Veterinaria, código A2012.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.3 de
la Orden de 8 de julio de 1998, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas,
por el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Veterinaria (BOJA núm. 95, de
25 de agosto de 1998), este Instituto, ante la ausencia de
solicitudes para participar en las mencionadas pruebas,
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HA RESUELTO

Primero. Notificar la ausencia de solicitudes para par-
ticipar en las pruebas selectivas, por el sistema de promoción
interna, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Veterinaria.

Segundo. Como consecuencia de la ausencia de solici-
tudes, tramitar ante la Consejera de Gobernación y Justicia
la finalización del proceso selectivo para ingreso, por el sistema
de promoción interna, en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Veterinaria.

Tercero. Contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo.

Sevilla, 21 de enero de 1999.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

RESOLUCION de 21 de enero de 1999, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se acuerda proponer a la Consejera la finalización del
proceso selectivo para ingreso, por el sistema de pro-
moción interna, en el Cuerpo de Auxiliares Técnicos,
Opción Guardería Forestal, Código D.2001.

De conformidad con lo dispuesto en la Base 4.3 de la
Orden de 8 de julio de 1998, de la Consejería de Gobernación
y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas, por
el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo
de Auxiliares Técnicos, Opción Guardería Forestal (BOJA
núm. 95, de 25 de agosto de 1998), este Instituto, ante la
ausencia de solicitudes para participar en las mencionadas
pruebas,

HA RESUELTO

Primero. Notificar la ausencia de solicitudes para par-
ticipar en las pruebas selectivas, por el sistema de promoción
interna, para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Técnicos,
opción Guardería Forestal.

Segundo. Como consecuencia de la ausencia de solici-
tudes, tramitar ante la Consejera de Gobernación y Justicia
la finalización del proceso selectivo para ingreso, por el sistema
de promoción interna, en el Cuerpo de Auxiliares Técnicos,
opción Guardería Forestal.

Tercero. Contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo.

Sevilla, 21 de enero de 1999.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

RESOLUCION de 27 de enero de 1999, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de concurso-oposición libre, para ingreso
en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos, Código
D1000.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.1 de
la Orden de 17 de septiembre de 1998, de la Consejería

de Gobernación y Justicia, por la que se convocan pruebas
selectivas, por el sistema de concurso-oposición libre, para
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos (BOJA núm.
112, de 3 de octubre de 1998), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Las personas con minusvalía, excluidas por falta de docu-
mentación, por falta de compulsa de la presentada, o falta
de revisión de la minusvalía, que no subsanen en el plazo
de diez días concedido en esta Resolución, y no justifiquen
haber realizado el pago en el plazo establecido para la pre-
sentación de la instancia, quedarán excluidos definitivamente.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en la Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla; en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas,
y se podrán consultar en el teléfono de la Oficina de Información
Administrativa al Ciudadano 900/50.92.92.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Es imprescindible que en el escrito
de subsanación se consignen el número de instancia, tal como
aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del
aspirante y Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación por Resolución del
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública se
declararán aprobados los listados definitivos de opositores. Esta
Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalará
el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo del primer
ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público los listados
definitivos.

Sevilla, 27 de enero de 1999.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

A N E X O

Código Descripción de las causas de exclusión

05 DNI o Pasaporte no consignado

06 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada

09 No consta la fecha de expedición del título

10 Fecha de presentación de la instancia fuera de
plazo

11 Instancia sin firma

13 No cumple el requisito de la Titulación

19 Falta Certificado de Minusvalía o falta compulsa

50 Pago parcial de la tasa

51 No acredita el pago de la tasa o paga fuera de
plazo

64 No consta haber pagado la tasa al IAPP, según
la Base 1.11 de la Convocatoria
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RESOLUCION de 27 de enero de 1999, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de concurso-oposición libre, para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería
Agrónoma, Código A2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.1 de
la Orden de 6 de octubre de 1998, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas,
por el sistema de concurso-oposición libre, para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, Opción Ingeniería Agrónoma
(BOJA núm. 120, de 22 de octubre de 1998), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en la Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla; en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas,
y se podrán consultar en el teléfono de la Oficina de Información
Administrativa al Ciudadano 900/50.92.92.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Es imprescindible que en el escrito
de subsanación se consignen el número de instancia, tal como
aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del
aspirante y Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública se
declararán aprobados los listados definitivos de los opositores.
Esta Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalará
el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo del primer
ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público los listados
definitivos.

Sevilla, 27 de enero de 1999.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

09 No consta fecha expedición título
10 Fecha presentación de instancia fuera de plazo
51 No acredita el pago de la tasa/Paga fuera de

plazo

RESOLUCION de 27 de enero de 1999, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relacion provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de concurso-oposición libre, para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Opción Ingeniería
de Montes, Código A2006.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.1 de
la Orden de 6 de octubre de 1998, de la Consejería de Gober-

nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas,
por el sistema de concurso-oposición libre, para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, Opción Ingeniería de Montes
(BOJA núm. 120 de 22 de octubre de 1998), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla, en la Consejería de
Gobernación y Justicia sita en la Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla, en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas,
y se podrán consultar en el teléfono de la Oficina de Información
Administrativa al Ciudadano 900/50.92.92.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Es imprescindible que en el escrito
de subsanación se consignen el número de instancia, tal como
aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del
aspirante y Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública se
declararán aprobados los listados definitivos de opositores. Esta
Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalará
el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo del primer
ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público los listados
definitivos.

Sevilla, 27 de enero de 1999.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

09 No consta fecha de expedición del título
10 Fecha presentación de instancia fuera de plazo
51 No acredita el pago de la tasa/paga fuera de plazo

RESOLUCION de 27 de enero de 1999, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de concurso-oposición libre, para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Letrados de
Administración Sanitaria, Código A2020.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.1 de
la Orden de 6 de octubre de 1998, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas,
por el sistema de concurso-oposición libre, para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, Opción Letrados de Adminis-
tración Sanitaria (BOJA núm. 120, de 22 de octubre de 1998),
este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
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los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en la Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla; en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas,
y se podrán consultar en el teléfono de la Oficina de Información
Administrativa al Ciudadano 900/50.92.92.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Es imprescindible que en el escrito
de subsanación se consignen el número de instancia, tal como
aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del
aspirante y Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública se
declararán aprobados los listados definitivos de los opositores.
Esta Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalará
el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo del primer
ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público los listados
definitivos.

Sevilla, 27 de enero de 1999.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

09 No consta fecha de expedición del título
10 Fecha presentación de instancia fuera de plazo

CORRECCION de errores de la Orden de 8 de
julio de 1998, por la que se convocan pruebas selec-
tivas por el sistema de promoción interna para ingreso
en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, opción Informá-
tica (C.2003). (BOJA núm. 104, de 15.9.98).

Advertido error de transcripción en la Orden de 8 de julio
de la Consejería de Gobernación y Justicia, se procede a la
corrección del mismo:

En la página 11.697 del BOJA núm. 104, de 15 de
septiembre de 1998:

Donde dice:

a) Grado personal consolidado: El grado personal con-
solidado, se valorará hasta un máximo de 4 puntos, en la
forma siguiente:

b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de
la convocatoria, o en caso de no tener el funcionario destino

definitivo, el último puesto desempeñado en tal carácter, se
valorará hasta un máximo de 5 puntos.

Debe decir:

a) Grado personal consolidado: El grado personal con-
solidado, se valorará un máximo de 5,5 puntos en la forma
siguiente:

b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de
la convocatoria, o en caso de no tener el funcionario destino
definitivo, el último puesto desempeñado en tal carácter, se
valorará hasta un máximo de 6 puntos.

Sevilla, 19 de enero de 1999

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 19 de enero de 1999, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve la convocatoria
de puesto de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en virtud de la com-
petencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de abril de
1997, por la que se delegan competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46,
de 19 de abril), resuelve la convocatoria de puesto de libre
designación convocado por Resolución de la Viceconsejería
de Asuntos Sociales de fecha 11 de noviembre de 1998 (BOJA
núm. 136, de 28.11.98), que figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
AL-CA-CO-GR-HU-JA-MA-SE, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente de su publicación (artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Sevilla, 19 de enero de 1999.- El Viceconsejero, Juan
José López Garzón.

A N E X O

DNI: 28.671.061.
Primer apellido: Suárez.
Segundo apellido: Flores.
Nombre: Manuel.
CPT: 853052.
Puesto de trabajo: Gerente Plan Barriada Polígono Sur.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
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Centro de destino: Delegación Provincial de Asuntos
Sociales.

Provincia: Sevilla.

Localidad: Sevilla.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 13 de enero de 1999, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir un
puesto de trabajo por el procedimiento de libre desig-
nación.

Conforme a lo establecido en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como lo
dispuesto en el artículo 103 del Reglamento de Funciona-
miento y Organización de la Cámara de Cuentas de Andalucía,
esta Institución, en virtud del Acuerdo adoptado por la Comi-
sión de Gobierno el día 22 de diciembre de 1998, anuncia
para su provisión por el procedimiento de libre designación
un puesto de Jefe de Servicio de Documentación, con sujeción
a las siguientes bases:

1.ª Podrán participar en la presente convocatoria los fun-
cionarios de carrera de la Cámara de Cuentas de Andalucía
pertenecientes al Cuerpo de Titulados Superiores, Opción:
Biblioteca y Archivo, que reúnan los requisitos generales que
establece la legislación vigente, así como los señalados en
la Relación de Puestos de Trabajo de esta Institución aprobada
por Resolución de 15 de octubre de 1997.

2.ª Los interesados dirigirán las instancias al Excmo. Sr.
Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas de Andalucía, dentro
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA.

3.ª En la instancia figurará el puesto que se solicita, los
datos personales, núm. de Registro Personal, Cuerpo de per-
tenencia y grado personal consolidado. Asimismo, se acom-
pañará curriculum vitae.

4.ª Los méritos se valorarán con referencia a la fecha
del cierre del plazo de presentación de instancias y se acre-
ditarán documentalmente con la solicitud de participación.

La toma de posesión deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución de
la presente convocatoria.

Sevilla, 13 de enero de 1999.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 8 de enero de 1999, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se hace pública la lista
de aspirantes que han superado el proceso selectivo
para ingreso en la Escala Administrativa (Especialidad
Informática) de esta Universidad.

En fecha 23 de diciembre de 1997 se publicó en el Boletín
Oficial del Estado Resolución de 20 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Cádiz, por la que se convocaba proceso
selectivo para ingreso en la Escala Administrativa (Especialidad
Informática) de esta Universidad.

Una vez finalizado el proceso de celebración de los ejer-
cicios, y aplicado lo establecido en la base 1.3 de la citada
convocatoria en relación con la fase de concurso, y a la vista
de la propuesta realizada por el Tribunal Calificador, en cum-
plimiento de lo dispuesto en la base 7.1 de la convocatoria,
así como en el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, este Rectorado ha resuelto:

Artículo único. Declarar que han superado el proceso
selectivo para ingreso en la Escala Administrativa (Especialidad
Informática) de esta Universidad los aspirantes que se citan
en el Anexo a esta Resolución.

A partir del día siguiente al de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de esta Resolución, los opositores apro-
bados dispondrán de veinte días naturales para presentar en
el Rectorado de la Universidad la documentación que esta-
blecen las bases 8.1, 8.2 y 8.3 de la convocatoria.

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter-
poner recurso ordinario ante el Rector en el plazo de un mes,
conforme a lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas.

Cádiz, 8 de enero de 1999.- El Rector, Guillermo Martínez
Massanet.
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RESOLUCION de 8 de enero de 1999, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
hace pública la composición de la Comisión de la plaza
de los Cuerpos Docentes convocada a concurso por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
por Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición
de la Comisión que habrá de resolver el concurso para la
provisión de la plaza de los Cuerpos Docentes Universitarios
convocada por Resolución de este Rectorado de fecha 8 de
septiembre de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de
septiembre) que figura como Anexo a esta Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, a contar desde la publicación de
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante la Excma. y Magfca. Sra. Rectora-Presidenta
de la Comisión Gestora de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla, en el plazo de quince días hábiles a partir del
día siguiente al de su publicación.

Sevilla, 8 de enero de 1999.- La Presidenta de la Comi-
sión Gestora, Rosario Valpuesta Fernández.

A N E X O

CATEDRATICO DE ESCUELA UNIVERSITARIA
AREA DE CONOCIMIENTO: «TEORIA E HISTORIA DE LA

EDUCACION»
CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO

PLAZA NUMERO: 5/98

Comisión Titular:

Presidenta: Doña María Gloria Pérez Serrano, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Don Martín Domínguez Lázaro, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura.

Vocales: Don José Manuel Touriñán López, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Santiago de Compostela;
doña Julia Beltrán Escrig, Catedrática de Escuela Universitaria
de la Universidad Jaume I de Castellón; doña María Manuela
Fernández Castro, Catedrática de Escuela Universitaria de la
Universidad de La Coruña.

Comisión Suplente:

Presidente: Don José Ortega Esteban, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Salamanca.

Secretaria: Doña Felicidad Sánchez Pascuas, Catedrática
de Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura.

Vocales: Don José Luis García Garrido, Catedrático de
Universidad de la Universidad Nacional de Educación a Dis-
tancia; don Andrés del Moral Vico, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Jaén; doña M. Consuelo
de la Torre Tomás, Catedrática de Escuela Universitaria de
la Universidad Autónoma de Madrid.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1998, de
la Intervención General, por la que se hacen públicos
los Resúmenes del movimiento y situación de la Teso-
rería y de las operaciones de Ejecución del Presupues-
to, correspondientes al tercer trimestre de 1998.

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 93 de la Ley General de la Hacienda Pública de la

Comunidad Autónoma de Andalucía, a continuación se publi-
can los resúmenes y movimientos de la Tesorería y de las
operaciones de Ejecución del Presupuesto, correspondientes
al tercer trimestre de 1998.

Sevilla, 13 de noviembre de 1998.- El Interventor, Eduar-
do León Lázaro.
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RESOLUCION de 10 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hacen públicas las subvenciones que
se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto hacer
públicas las subvenciones que, en el marco del programa pre-
supuestario 6.7.A «Regulación y Cooperación con Instituciones
Financieras», crédito 770.00, han sido concedidas por Reso-
lución de la Excma. Sra. Consejera de Economía y Hacienda
de 24 de noviembre de 1998, con destino a los Fondos de
Provisiones Técnicas de las Sociedades de Garantía Recíproca
Andaluzas, por los importes que a continuación se relacionan:

Avalunión, S.G.R.: 81.037.742 pesetas.

Crediaval, S.G.R.: 161.745.473 pesetas.

Suraval, S.G.R.: 108.558.941 pesetas.

Sevilla, 10 de diciembre de 1998.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da la publicación de las subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo establece para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía establecidas en el Decreto 199/97, de 29 de
julio, se han concedido las ayudas que a continuación se
relacionan con cargo al crédito consignado en la Sección 13
«Trabajo e Industria», programa 23A, aplicación 771.00:

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 4 de diciembre de 1998.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Comercio, Consumo y Co-
operación Económica, por la que se hace pública la
subvención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art. 109,
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía, y el Decreto 288/1995, de Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía de 5 de diciembre de 1995, esta
Dirección General ha resuelto dar publicidad a la subvención
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concedida a la empresa que en el Anexo se indica y en la
cuantía que en el mismo se relaciona para su instalación en
la ZAE de la Bahía de Cádiz y Jerez de la Frontera.

El abono de las subvenciones a que den lugar las reso-
luciones de concesión se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la Sección 13 «Trabajo e Industria», programa 6.7.B, apli-
cación económica 776.

Sevilla, 15 de diciembre de 1998.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

A N E X O

Núm. expte.: CA/079.
Empresa: Hotel Playa de la Luz, S.A.
Localización: Rota.
Inversión: 977.578.857.
Subvención: 58.654.731.
Empleo fijo: 35.
Empleo event.: 0.
Empleo mant.: 41.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Comercio, Consumo y Coope-
ración Económica, por la que se hace pública la sub-
vención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art. 109,
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía, y el Decreto 288/1995, de Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía de 5 de diciembre de 1995, esta
Dirección General ha resuelto dar publicidad a la subvención
concedida a la empresa que en el Anexo se indica y en la
cuantía que en el mismo se relaciona para su instalación en
la ZAE del Campo de Gibraltar.

El abono de las subvenciones a que den lugar las reso-
luciones de concesión se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la Sección 13 «Trabajo e Industria», programa 6.7.B, apli-
cación económica 776.

Sevilla, 21 de diciembre de 1998.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

A N E X O

Núm. expte.: CA/034.
Empresa: Frío Industrial Fisal, S.A.L.
Localización: La Línea de la Concepción.
Inversión: 23.585.860.
Subvención: 3.537.879.
Empleo fijo: 0.
Empleo event.: 0.
Empleo mant.: 19.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Comercio, Consumo y Coope-
ración Económica, por la que se hace pública la sub-
vención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art. 109,
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía, y el Decreto 288/1995, de Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía de 20 de diciembre de 1994, esta
Dirección General ha resuelto dar publicidad a la subvención
concedida a la empresa que en el Anexo se indica y en la
cuantía que en el mismo se relaciona para su instalación en
la ZAE del Noroeste y Sur de la provincia de Jaén.

El abono de las subvenciones a que den lugar las reso-
luciones de concesión se realizarán con cargo al crédito cifrado

en la Sección 13 «Trabajo e Industria», programa 6.7.B, apli-
cación económica 776.

Sevilla, 22 de diciembre de 1998.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

A N E X O

Núm. expte.: J/377.
Empresa: Syrce, S.L.
Localización: La Carolina.
Inversión: 3.054.000.
Subvención: 916.200.
Empleo fijo: 3.
Empleo event.: 0.
Empleo mant.: 0.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Comercio, Consumo y Coope-
ración Económica, por la que se hace pública la sub-
vención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art. 109,
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía, y el Decreto 287/1995, de Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía de 5 de diciembre de 1995, esta
Dirección General ha resuelto dar publicidad a la subvención
concedida a la empresa que en el Anexo se indica y en la
cuantía que en el mismo se relaciona para su instalación en
la ZAE del Campo de Gibraltar.

El abono de las subvenciones a que den lugar las reso-
luciones de concesión se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la Sección 13 «Trabajo e Industria», programa 6.7.B, apli-
cación económica 776.

Sevilla, 22 de diciembre de 1998.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

A N E X O

Núm. expte.: CA/099.
Empresa: Terminales de Contenedores de Andalucía, S.A.
Localización: Los Barrios.
Inversión: 16.368.000.
Subvención: 1.964.160.
Empleo fijo: 3.
Empleo mant.: 10.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas.

La Orden de 6 de marzo de 1998 desarrolla y convoca
las ayudas públicas para «Experiencias Mixtas de Formación
y Empleo», «Incentivos para la Creación y Mantenimiento de
Puestos de Trabajo en Centros Especiales de Empleo», «Apoyo
al Empleo en Proyecto de Interés Social» y «Programas de
Unidades y Agentes de Promoción de Empleo», reguladas en
el Decreto 199/97, de 29 de julio.

En base a la medida «Programas de Unidades y Agentes
de Promoción de Empleo» se ha concedido ayuda, con cargo
a las aplicaciones presupuestarias que se indican, a las siguien-
tes entidades para financiar los gastos derivados de las acti-
vidades necesarias para el mantenimiento de Agentes Locales
de Promoción de Empleo.

Aplicaciones presupuestarias: 01.13.00.16.23.761.00.
23A.7 y 31.13.00.16.23.761.00.23A.7.1999.
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Expediente: ALPE-3/98-JA.
Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Alcaudete.
Importe: 3.500.000 ptas.

Expediente: ALPE-4/98-JA.
Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Mengíbar.
Importe: 3.500.000 ptas.

Expediente: ALPE-8/98-JA.
Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Pozo Alcón.
Importe: 3.500.000 ptas.

Expediente: ALPE-10/98-JA.
Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Castillo de Locubín.
Importe: 3.500.000 ptas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 29 de diciembre de 1998.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas.

La Orden de 6 de marzo de 1998 desarrolla y convoca
las ayudas públicas para «Experiencias Mixtas de Formación
y Empleo», «Incentivos para la Creación y Mantenimiento de
Puestos de Trabajo en Centros Especiales de Empleo», «Apoyo
al Empleo en Proyecto de Interés Social» y «Programas de
Unidades y Agentes de Promoción de Empleo», reguladas en
el Decreto 199/97, de 29 de julio.

En base a la medida «Programas de Unidades y Agentes
de Promoción de Empleo» se ha concedido ayuda, con cargo
a las aplicaciones presupuestarias que se indican, a la siguiente
entidad para financiar los gastos derivados de las actividades
necesarias para la creación de un Agente Local de Promoción
de Empleo.

Aplicaciones presupuestarias: 01.13.00.16.23.761.00.
23A.7 y 31.13.00.16.23.761.00.23A.7.1999.

Expediente: ALPE-11/98-JA.
Entidad: Consorcio para la promoción del Area del Polí-

gono del Guadiel (Guarromán).
Importe: 937.500 ptas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 29 de diciembre de 1998.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas.

La Orden de 6 de marzo de 1998 desarrolla y convoca
las ayudas públicas para «Experiencias Mixtas de Formación
y Empleo», «Incentivos para la Creación y Mantenimiento de
Puestos de Trabajo en Centros Especiales de Empleo», «Apoyo
al Empleo en Proyecto de Interés Social» y «Programas de
Unidades y Agentes de Promoción de Empleo», reguladas en
el Decreto 199/97, de 29 de julio.

En base a la medida «Programas de Unidades y Agentes
de Promoción de Empleo» se ha concedido ayuda, con cargo
a las aplicaciones presupuestarias que se indican, a las siguien-

tes entidades para financiar los gastos derivados de las acti-
vidades necesarias para la creación de Unidades de Promoción
de Empleo.

Aplicaciones presupuestarias: 01.13.00.16.23.761.00.
23A.7 y 31.13.00.16.23.761.00.23A.7.1999.

Expediente: UPE-8/98-JA.
Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Siles.
Importe: 3.625.000 ptas.

Expediente: UPE-9/98-JA.
Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Campillo de Arenas.
Importe: 3.625.000 ptas.

Expediente: UPE-10/98-JA.
Entidad: Organismo Autónomo Local Villa de Vilches.
Importe: 3.625.000 ptas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 29 de diciembre de 1998.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas.

La Orden de 6 de marzo de 1998 desarrolla y convoca
las ayudas públicas para «Experiencias Mixtas de Formación
y Empleo», «Incentivos para la Creación y Mantenimiento de
Puestos de Trabajo en Centros Especiales de Empleo», «Apoyo
al Empleo en Proyectos de Interés Social» y «Programas de
Unidades y Agentes de Promoción de Empleo», reguladas en
el Decreto 199/97, de 29 de julio.

En base a la medida «Programas de Unidades y Agentes
de Promoción de Empleo» se ha concedido ayuda, con cargo
a las aplicaciones presupuestarias que se indican, a las siguien-
tes entidades para financiar los gastos derivados de las acti-
vidades necesarias para el mantenimiento de Unidades de
Promoción de Empleo.

Aplicaciones presupuestarias: 01.13.00.16.23.761.00.
23A.7 y 31.13.00.16.23.761.00.23A.7.1999.

Expediente: UPE-2/98-JA.
Entidad: Excmo. Ayuntamiento de La Carolina.
Importe: 7.500.000 ptas.

Expediente: UPE-3/98-JA.
Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Bailén.
Importe: 7.500.000 ptas.

Expediente: UPE-4/98-JA.
Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Andújar.
Importe: 7.500.000 ptas.

Expediente: UPE-5/98-JA.
Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real.
Importe: 7.500.000 ptas.

Expediente: UPE-6/98-JA.
Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Ubeda.
Importe: 7.500.000 ptas.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 29 de diciembre de 1998.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas.

La Orden de 6 de marzo de 1998 desarrolla y convoca
las ayudas públicas para «Experiencias Mixtas de Formación
y Empleo», «Incentivos para la Creación y Mantenimiento de
Puestos de Trabajo en Centros Especiales de Empleo», «Apoyo
al Empleo en Proyectos de Interés Social» y «Programas de
Unidades y Agentes de Promoción de Empleo», reguladas en
el Decreto 199/97, de 29 de julio.

En base a la medida «Incentivos para la Creación y Man-
tenimiento de Puestos de Trabajo en Centros Especiales de
Empleo», se ha concedido ayuda, con cargo a las aplicaciones
presupuestarias que se indican, a las siguientes entidades para
la creación de puestos de trabajo ocupados por personas
minusválidas trabajadoras en Centros Especiales de Empleo.

Expediente: SI-CEE-1/98-JA.
Entidad: CEE «Jardines y Naturaleza».
Importe: 2.535.900 ptas.
Aplicaciones presupuestarias:

01.13.00.18.23.471.00.23A.1.
31.13.00.18.23.471.00.23A.1.1999.

Expediente: SI-CEE-2/98-JA.
Entidad: CEE «Grupo de Empresas Sociales de Jaén», S.L.
Importe: 10.000.000 de ptas.
Aplicaciones presupuestarias:

11.13.00.18.23.471.00.23A.8.1997.
11.13.00.18.23.471.00.23A.4.1993.
01.13.00.18.23.471.00.23A.1.
31.13.00.18.23.471.00.23A.1.1999.

Expediente: SI-CEE-3/98-JA.
Entidad: CEE «Aprompsi».
Importe: 2.000.000 de ptas.
Aplicaciones presupuestarias:

01.13.00.18.23.471.00.23A.1.
31.13.00.18.23.471.00.23A.1.1999.

Expediente: AT-CEE-1/98-JA.
Entidad: CEE «Jardines y Naturaleza».
Importe: 2.300.000 ptas.
Aplicaciones presupuestarias:

01.13.00.18.23.471.00.23A.1.
31.13.00.18.23.471.00.23A.1.1999.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 30 de diciembre de 1998.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas.

La Orden de 6 de marzo de 1998 desarrolla y convoca
las ayudas públicas para «Experiencias Mixtas de Formación
y Empleo», «Incentivos para la Creación y Mantenimiento de
Puestos de Trabajo en Centros Especiales de Empleo», «Apoyo
al Empleo en Proyectos de Interés Social» y «Programas de
Unidades y Agentes de Promoción de Empleo», reguladas en
el Decreto 199/97, de 29 de julio.

En base a la medida «Incentivos para la Creación y Man-
tenimiento de Puestos de Trabajo en Centros Especiales de
Empleo», se ha concedido ayuda, con cargo a las aplicaciones
presupuestarias que se indican, a las siguientes entidades para
el mantenimiento de puestos de trabajo ocupados por personas
minusválidas trabajadoras en Centros Especiales de Empleo.

Expediente: SA-CEE-1/98-JA.
Entidad: CEE «Grupo de Empresas Sociales de Jaén», S.L.
Importe: 7.125.678 ptas.
Aplicaciones presupuestarias:

11.13.00.18.23.471.00.23A.8.1997.
31.13.00.18.23.471.00.23A.1.1999.

Expediente: SA-CEE-2/98-JA.
Entidad: CEE «Viesur», S. Coop. And.
Importe: 2.735.964 ptas.
Aplicaciones presupuestarias:

11.13.00.18.23.471.00.23A.8.1997.
31.13.00.18.23.471.00.23A.1.1999.

Expediente: SA-CEE-3/98-JA.
Entidad: CEE «Ceepilsa».
Importe: 1.613.748 ptas.
Aplicaciones presupuestarias:

11.13.00.18.23.471.00.23A.8.1997.
31.13.00.18.23.471.00.23A.1.1999.

Expediente: SA-CEE-4/98-JA.
Entidad: CEE «Gráficas Jaén», S. Coop. And.
Importe: 4.762.800 ptas.
Aplicaciones presupuestarias:

11.13.00.18.23.471.00.23A.8.1997.
31.13.00.18.23.471.00.23A.1.1999.

Expediente: SA-CEE-5/98-JA.
Entidad: CEE «Jardines y Naturaleza».
Importe: 20.805.498 ptas.
Aplicaciones presupuestarias:

11.13.00.18.23.471.00.23A.8.1997.
01.13.00.18.23.471.00.23A.1.
31.13.00.18.23.471.00.23A.1.1999.

Expediente: SA-CEE-6/98-JA.
Entidad: CEE «Aprompsi».
Importe: 14.916.825 ptas.
Aplicaciones presupuestarias:

11.13.00.18.23.471.00.23A.8.1997.
31.13.00.18.23.471.00.23A.1.1999.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 30 de diciembre de 1998.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

RESOLUCION de 7 de enero de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2499/96, interpuesto por
Centros Comerciales Continente, SA.

En el recurso contencioso-administrativo número
2499/1996, interpuesto por Centros Comerciales Continente,
S.A. (CONTISA), contra la desestimación presunta del recurso
ordinario que con fecha 31 de julio de 1996 interpuso la
recurrente ante la Consejería de Trabajo e Industria contra
la Resolución que con fecha 4 de julio de 1996 dictó la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria en
el expediente sancionador número 238/95, se ha dictado sen-
tencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con fecha 9
de marzo de 1998, que es firme, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
interpuesto por la entidad Centros Comerciales Continente,
S.A., contra la desestimación presunta del recurso ordinario
deducido contra la Resolución de 4 de julio de 1996 recaída
en el expediente 238/1995, por la que se impone una multa
de 250.000 ptas., que anulamos por caducidad del expediente
sancionador. Sin costas».

Por providencia de fecha 19 de octubre de 1998 se decla-
ra firme la sentencia dictada en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 2499/1996.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996 de delegación de competencias y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 7 de enero de 1999.- El Secretario General Téc-
nico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 7 de enero de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1688/87, interpuesto por
Aguas del Puerto, Empresa Municipal, SA y de la sen-
tencia dictada en el recurso de apelación núm.
2697/1990 interpuesto contra la misma.

En el recurso contencioso-administrativo número
1688/87, interpuesto por Aguas del Puerto, Empresa Muni-
cipal, S.A., contra resolución de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Consejería de Economía y Fomento
de la Junta de Andalucía de 24 de marzo de 1987 resolutoria
del recurso de alzada entablado contra acuerdo de 14 de octu-
bre de 1986 de la Delegación Provincial de Cádiz sobre fac-
turación de suministro de aguas, se ha dictado sentencia por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, con fecha

25 de septiembre de 1989, cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal:

«Fallamos: Desestimar íntegramente el recurso interpues-
to por Aguas del Puerto, Empresa Municipal, S.A., contra reso-
lución de 24 de marzo de 1987, de la Consejería de Economía
y Fomento que se hace extensiva a la resolución de 14 de
agosto de 1987 desestimatoria del recurso de reposición, que
declaramos ajustadas a Derecho. Sin costas».

En el recurso de apelación núm. 2697/1990 tramitado
ante la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Supremo a instancia de la entidad
«Aguas del Puerto, Empresa Municipal Sociedad Anónima
(APEMSA) contra la expresada sentencia, se ha dictado con
fecha 5 de febrero de 1998 la sentencia, que es firme, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que, desestimando el presente recurso de ape-
lación interpuesto por la representación procesal de la entidad
Aguas del Puerto Empresa Municipal Sociedad Anónima
(APEMSA) contra la sentencia dictada, con fecha 25 de sep-
tiembre de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
1668/1987, por la Sala de dicho orden jurisdiccional con
sede en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de la Comu-
nidad Valenciana, debemos confirmarla y la confirmamos, y,
en consecuencia, declaramos la adecuación a derecho de las
resoluciones de 24 de marzo y 14 de agosto de 1987 de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Con-
sejería de Economía y Fomento de la Junta de Andalucía (in-
cluido lo concerniente a la obligación que se impone a APEMSA
de revisar y rehacer los recibos correspondientes a los sumi-
nistros de agua facturados a partir del mes de junio de 1985.
Sin costas».

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de las Sentencias mencionadas, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 7 de enero de 1999.- El Secretario General Téc-
nico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

CORRECCION de errata a la Orden de 15 de
diciembre de 1998, por la que se hace pública la
concesión, con carácter excepcional, de las subven-
ciones que se citan. (BOJA núm. 2, de 5.1.99).

Advertida errata en el Sumario de la disposición de refe-
rencia, a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página núm. 114, columna de la derecha, línea 48,
donde dice:

«... de las atribuciones que se citan».

Debe decir:

«... de las subvenciones que se citan».

Sevilla, 28 de enero de 1999
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de enero de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1/99, interpuesto por don Antonio Navarro Polo,
don Juan Morillo Trigos, don Juan Manuel Hoyos Cam-
pos y don Emilio Cintado Castizo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por Antonio Navarro Polo, don Juan Morillo
Trigos, don Juan Manuel Hoyos Campos y don Emilio Cintado
Castizo, recurso contencioso-administrativo núm. 1/99, por
la vía especial prevista en la Ley 62/1978, de Protección Juris-
diccional de los Derechos Fundamentales de la Persona, contra
la Resolución de 24 de abril de 1998 (BOJA núm. 54 de
14 de mayo) por la que se resuelve definitivamente el concurso
de traslado convocado por la Resolución de 11 de noviembre
de 1997, para la provisión de plazas básicas vacantes de
Médicos de Medicina General de los Equipos Básicos y Dis-
positivos de Apoyo de Atención Primaria dependientes del
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 133, de 15 de noviem-
bre). En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 10.4 de la
referida Ley,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 179/97.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 13 de enero de 1999.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 17 de diciembre de 1998, por la que
se concede una subvención de carácter excepcional
a la Universidad Internacional para hacer frente a los
gastos ocasionados por la adquisición de equipamien-
tos de la sede del Rectorado.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 6 y 7.2
de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, el Pleno del Consejo Andaluz de Universidades
informó favorablemente la Programación de Inversiones de la
Junta de Andalucía en el sistema universitario andaluz, esta-
bleciendo unos criterios para la elaboración de la programa-
ción, entre ellos el que las actuaciones en materia de inver-
siones se realizaran de forma descentralizada por las Uni-
versidades, con cargo a los créditos que para tal fin destine
la Consejería de Educación y Ciencia.

Por ello, a fin de compensar a las Universidades los gastos
de las actuaciones realizadas con carácter descentralizado en
materia de Equipamiento y de conformidad con el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, una vez acreditada la finalidad públi-
ca y el interés social que lo justifica, no siendo posible promover

la concurrencia por el objeto de la subvención y existiendo
crédito presupuestario suficiente para hacer frente a los gastos
que ocasiona esta subvención, es por lo que esta Consejería
de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Conceder una subvención de carácter excepcio-
nal a la Universidad Internacional por un importe de
13.057.443 ptas. (trece millones cincuenta y siete mil cua-
trocientas cuarenta y tres), para hacer frente a los gastos oca-
sionados a la misma, por los gastos de equipos para procesos
de información de la Sede del Rectorado.

Segundo. Esta subvención se abonará con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.18.00.17.00.74100.32I.3, cofi-
nanciada con créditos Feder.

Tercero. Plazo de ejecución.
El período a abonar corresponderá a gastos efectuados

en el año 1998.

Cuarto. Obligaciones del beneficiario.
Son obligaciones del beneficiario de la subvención:

a) Realizar la actividad que fundamente la concesión de
la subvención acreditando ante la Consejería de Educación
y Ciencia la aplicación de los fondos en la forma y plazos
establecidos en la presente Orden.

b) Justificar ante la Consejería de Educación y Ciencia
la realización de la actividad, así como el cumplimiento de
los requisitos y condiciones que determinen la concesión o
disfrute de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Educación y Ciencia, sin per-
juicio de las de control que correspondan al Tribunal de Cuen-
tas, a la Cámara de Cuentas y a la Intervención General de
la Junta de Andalucía, de conformidad con el aptdo. h) del
art. 108 de la LGHP de la CAA.

d) Comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia la
obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administración Pública, o ente
público o privado, nacional o internacional, de conformidad
con el art. 111 de la LGHP de la CAA.

Quinto. Forma y justificación del pago.
El importe de la subvención recogido en el art. primero

se hará efectivo, previa aportación por parte de la Universidad
Internacional a esta Consejería de documentos de gastos jus-
tificativos del 100% de la actividad subvencionada. Todo ello
de conformidad con el art. 108, aptdo. f), de la LGHP de
la CAA. Esta entrega tendrá la categoría de «pago en firme».

Sexto. Modificación de la subvención.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión (art. 110 de la LGHP de la CAA).

Séptimo. Procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas en todos y cada uno de los supuestos establecidos
en el artículo 112 de la LGHP de la CAA.

Octavo. En todo lo no previsto en la presente Orden se
aplicará lo dispuesto en el Título VIII de la Ley General de
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la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sobre subvenciones y ayudas públicas.

Sevilla, 17 de diciembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 17 de diciembre de 1998, por la que
se concede una subvención de carácter excepcional
a la Universidad Internacional para hacer frente a los
gastos ocasionados por la remodelación de la zona
administrativa de la sede Iberoamericana Santa María
de la Rábida.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 6 y 7.2
de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, el Pleno del Consejo Andaluz de Universidades
informó favorablemente la Programación de Inversiones de la
Junta de Andalucía en el sistema universitario andaluz, esta-
bleciendo unos criterios para la elaboración de la programa-
ción, entre ellos el que las actuaciones en materia de inver-
siones se realizaran de forma descentralizada por las Uni-
versidades, con cargo a los créditos que para tal fin destine
la Consejería de Educación y Ciencia.

Por ello, a fin de compensar a las Universidades los gastos
de las actuaciones realizadas con carácter descentralizado en
materia de Reforma, Adaptación y Mejora de edificios (RAM)
y de conformidad con el art. 107 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
una vez acreditada la finalidad pública y el interés social que
lo justifica, no siendo posible promover la concurrencia por
el objeto de la subvención y existiendo crédito presupuestario
suficiente para hacer frente a los gastos que ocasiona esta
subvención, es por lo que esta Consejería de Educación y
Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Conceder una subvención de carácter excepcio-
nal a la Universidad Internacional por un importe de
5.793.916 ptas. (cinco millones setecientas noventa y tres
mil novecientas dieciséis pesetas), para hacer frente a los gas-
tos ocasionados por la remodelación de la zona administrativa
de la sede Iberoamericana «Santa María de la Rábida».

Segundo. Esta subvención se abonará con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.18.00.17.00.74100.32I.3, cofi-
nanciada con créditos Feder.

Tercero. Plazo de ejecución.
El período a abonar corresponderá a obras realizadas

durante el año 1998.

Cuarto. Obligaciones del beneficiario.
Son obligaciones del beneficiario de la subvención:

a) Realizar la actividad que fundamente la concesión de
la subvención acreditando ante la Consejería de Educación
y Ciencia la aplicación de los fondos en la forma y plazos
establecidos en la presente Orden.

b) Justificar ante la Consejería de Educación y Ciencia
la realización de la actividad, así como el cumplimiento de
los requisitos y condiciones que determinen la concesión o
disfrute de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Educación y Ciencia, sin per-
juicio de las de control que correspondan al Tribunal de Cuen-
tas, a la Cámara de Cuentas y a la Intervención General de

la Junta de Andalucía, de conformidad con el aptdo. h) del
art. 108 de la LGHP de la CAA.

d) Comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia la
obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administración Pública, o ente
público o privado, nacional o internacional, de conformidad
con el art. 111 de la LGHP de la CAA.

Quinto. Forma y justificación del pago.
El importe de la subvención recogido en el art. primero

se hará efectivo, previa aportación por parte de la Universidad
Internacional a esta Consejería de documentos de gastos jus-
tificativos del 100% de la actividad subvencionada. Todo ello
de conformidad con el art. 108, aptdo. f), de la LGHP de
la CAA. Esta entrega tendrá la categoría de «pago en firme».

Sexto. Modificación de la subvención.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión (art. 110 de la LGHP de la CAA).

Séptimo. Procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas en todos y cada uno de los supuestos establecidos
en el artículo 112 de la LGHP de la CAA.

Octavo. En todo lo no previsto en la presente Orden se
aplicará lo dispuesto en el Título VIII de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sobre subvenciones y ayudas públicas.

Sevilla, 17 de diciembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 21 de diciembre de 1998, por la que
se concede una subvención de carácter excepcional
a la Universidad de Cádiz para hacer frente a los gastos
de obras de reforma, ampliación y mejora de edificios.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 6 y 7.2
de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, el Pleno del Consejo Andaluz de Universidades
informó favorablemente la Programación de Inversiones de la
Junta de Andalucía en el sistema universitario andaluz, esta-
bleciendo unos criterios para la elaboración de la programa-
ción, entre ellos el que las actuaciones en materia de inver-
siones se realizaran de forma descentralizada por las Uni-
versidades, con cargo a los créditos que para tal fin destine
la Consejería de Educación y Ciencia.

Por ello, a fin de compensar a las Universidades los gastos
de las actuaciones realizadas con carácter descentralizado en
materia de Reforma, Adaptación y Mejora de edificios (RAM)
y de conformidad con el art. 107 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
una vez acreditada la finalidad pública y el interés social que
lo justifica, no siendo posible promover la concurrencia por
el objeto de la subvención y existiendo crédito presupuestario
suficiente para hacer frente a los gastos que ocasiona esta
subvención, es por lo que esta Consejería de Educación y
Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Conceder una subvención de carácter excepcio-
nal a la Universidad de Cádiz por un importe de 85.518.903
ptas. (ochenta y cinco millones quinientas dieciocho mil nove-
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cientas tres pesetas), para hacer frente a los gastos ocasionados
por las obras de reforma, ampliación y mejora, de edificios,
según consta en el expediente.

Segundo. Esta subvención se abonará con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.18.00.17.00.74100.32I.3 y
0.1.18.00.04.00.74100.32I.5.

Tercero. Plazo de ejecución.

El período a abonar corresponderá a gastos efectuados
desde el 1 de enero de 1997 al 1 de noviembre de 1998.

Cuarto. Obligaciones del beneficiario.

Son obligaciones del beneficiario de la subvención:

a) Realizar la actividad que fundamente la concesión de
la subvención acreditando ante la Consejería de Educación
y Ciencia la aplicación de los fondos en la forma y plazos
establecidos en la presente Orden.

b) Justificar ante la Consejería de Educación y Ciencia
la realización de la actividad, así como el cumplimiento de
los requisitos y condiciones que determinen la concesión o
disfrute de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Educación y Ciencia, sin per-
juicio de las de control que correspondan al Tribunal de Cuen-
tas, a la Cámara de Cuentas y a la Intervención General de
la Junta de Andalucía, de conformidad con el aptdo. h) del
art. 108 de la LGHP de la CAA.

d) Comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia la
obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administración Pública, o ente
público o privado, nacional o internacional, de conformidad
con el art. 111 de la LGHP de la CAA.

Quinto. Forma y justificación del pago.

El importe de la subvención recogido en el artículo primero
se hará efectivo, previa aportación por parte de la Universidad
de Cádiz a esta Consejería de documentos de gastos justi-
ficativos del 100% de la actividad subvencionada.

Todo ello de conformidad con el art. 108, aptdo. f), de
la LGHP de la CAA.

Sexto. Modificación de la subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión (art. 110 de la LGHP de la CAA).

Séptimo. Procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas en todos y cada uno de los supuestos establecidos
en el artículo 112 de la LGHP de la CAA.

Octavo. En todo lo no previsto en la presente Orden se
aplicará lo dispuesto en el Título VIII de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sobre subvenciones y ayudas públicas.

Sevilla, 21 de diciembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO

Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 21 de diciembre de 1998, por la que
se aprueban determinados proyectos editoriales para
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, y se autoriza el
uso de los libros y material curriculares correspondien-
tes, en Centros docentes públicos y privados de
Andalucía.

El Decreto 108/1992, de 9 de junio, por el que se regula
la supervisión y autorización de libros y material curriculares
para las enseñanzas de régimen general y su uso en los Centros
docentes de Andalucía, estableció como objeto de supervisión
los proyectos editoriales y definió los requisitos que han de
reunir para su aprobación.

La Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia de
24 de junio de 1992, por la que se dan normas sobre super-
visión y autorización de libros y material curriculares para las
enseñanzas de régimen general y su uso en los Centros docen-
tes de Andalucía, en su apartado sexto, dispone que el Con-
sejero de Educación y Ciencia concederá la aprobación del
proyecto editorial a partir del cual se elaboren los libros y
material curriculares para su uso en los Centros docentes,
siempre que reúnan los requisitos establecidos en el men-
cionado Decreto.

En su virtud, visto el dictamen de la Comisión a que
se refiere el apartado cuarto de la mencionada Orden y a
propuesta de la Dirección General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado, esta Consejería de Educación
y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar los proyectos editoriales supervisados
que se relacionan en el Anexo de la presente Orden, así como
el uso en los Centros docentes de Andalucía, del material
curricular que corresponde.

Segundo. Los libros y material curriculares que resulten
de los proyectos editoriales mencionados deberán reflejar esta
autorización en los términos siguientes: Libro o material cu-
rricular para la etapa de Educación Infantil, Educación Primaria
o Educación Secundaria Obligatoria, elaborado según el pro-
yecto editorial supervisado por la Consejería de Educación y
Ciencia y aprobado por «Orden de 21 de diciembre de 1998».
En este mismo texto se indicará el ciclo, curso y área/materia
para el que ha sido autorizado el proyecto editorial, según
consta en el Anexo de la presente Orden.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el apartado
noveno de la Orden de 24 de junio de 1992, las empresas
editoriales remitirán tres ejemplares de los libros y material
curriculares a la Dirección General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado, una vez editados. Si el texto
publicado no se ajustara al proyecto editorial aprobado, se
procederá a anular la autorización, mediante una Orden
denegatoria.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 21 de diciembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O

Ediciones Del Serbal.
- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 1.º para la

materia de Educación Física.
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Ediciones Magina, S.L.
- Proyecto editorial de Primer Ciclo de Educación Pri-

maria, cursos 1.º y 2.º para áreas globalizadas (Conocimiento
del Medio, Lengua Castellana y Matemáticas).

Editorial Anaya.
- Proyecto editorial de Segundo Ciclo de Educación

Secundaria Obligatoria, curso 3.º para el área de Plástica y
Visual.

Editorial Magisterio-Casals.
- Proyecto editorial de Segundo Ciclo de Educación

Secundaria Obligatoria, curso 4.º para la materia optativa de
Informática.

- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la
materia de Matemáticas.

- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la
materia de Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales.

Editorial Editex.
- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la

materia de Historia de la Filosofía.
- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la

materia de Geografía.

Editorial Vicens Vives.
- Proyecto editorial de Segundo Ciclo de Educación

Secundaria Obligatoria, curso 3.º para el área de Ciencias
Sociales, Geografía e Historia.

Editorial Ecir.
- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la

materia de Historia del Arte.

ORDEN de 28 de diciembre de 1998, por la que
se prorroga una beca de Formación de Personal de
Apoyo Científico-Tecnológico a los grupos integrantes
de la Red Andaluza de Aerobiología, correspondiente
a la convocatoria de 1996.

Concluyendo el segundo período de disfrute de la Beca
de Formación de Personal de Apoyo Científico-Tecnológico a
los grupos integrantes de la Red Andaluza de Aerobiología
correspondiente a la convocatoria de 1996 (Orden de 15 de
enero de 1996, BOJA núm. 20, de 10 de febrero), visto el
informe emitido sobre el trabajo de investigación desarrollado
y conforme a lo establecido en la norma cuarta de la con-
vocatoria, esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Prorrogar el disfrute de la citada beca al bene-
ficiario de la misma, que figura en el Anexo adjunto, hasta
diciembre de 1999.

Segundo. La dotación de esta beca, con una duración
de doce meses, cubrirá los siguientes aspectos:

1. Una asignación de 70.000 pesetas brutas mensuales.
2. Seguro combinado de accidentes individuales, inter-

vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica. Este
último es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario siempre
que no posean cobertura de la Seguridad Social.

La percepción de la beca será incompatible con cualquier
otra retribución, beca o ayuda no autorizada expresamente
por la Dirección General de Universidades e Investigación.

Tercero. El beneficiario está obligado a cumplir el régimen
de formación establecido por el responsable del Grupo al que
figura adscrito, a permanecer en la Universidad de destino

y trabajando en la línea de investigación, fijados en la Orden
de adjudicación de la citada beca.

Cuarto. Una vez finalizado el período para el que se ha
concedido la beca, ante la posibilidad de prórroga, el bene-
ficiario deberá presentar en la Dirección General de Univer-
sidades e Investigación un informe sobre los resultados obte-
nidos del responsable del Grupo al que figura adscrito.

La no observancia de estas normas supondrá la anulación
de la beca concedida.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa cabe interponer en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente al de su publicación en el BOJA,
recurso contencioso-administrativo ante la Sala competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a
lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 28 de diciembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O

Becario: Ruiz Valenzuela, Luis.
DNI: 26.014.027.
Destino: Jaén.

ORDEN de 29 de diciembre de 1998, por la que
se concede una subvención de carácter excepcional
al Consejo Superior de Investigaciones Científicas para
hacer frente a los gastos de funcionamiento del Centro
de la Isla de la Cartuja.

La Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Anda-
lucía, a través del Plan Andaluz de Investigación, tiene esta-
blecidas unas líneas generales de investigación científica y
desarrollo tecnológico, y viene apoyando y fomentando la acti-
vidad investigadora dirigida a mejorar la calidad de vida de
la región mediante una serie de acciones. Una de éstas es
la de apoyar la investigación básica como requisito indispen-
sable para el desarrollo de una investigación orientada a resol-
ver los problemas específicos de la Comunidad, y como fórmula
para promover las actividades docentes de las Universidades
en colaboración con otros Organismos Públicos de Inves-
tigación.

La Junta de Andalucía y el Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas (CSIC), que mantienen desde hace años
relaciones muy estrechas en materia de investigación, son dos
de los creadores del «Centro Isla de La Cartuja», que sirve
para albergar tres Institutos de Investigación que realizan una
destacada actividad científica y de promoción de las actividades
docentes de máximo nivel.

Dado el interés que para la Comunidad Científica Andaluza
supone el funcionamiento del mencionado Centro y habida
cuenta que existe crédito presupuestario suficiente para hacer
frente a los gastos que ocasiona esta subvención, una vez
acreditada la finalidad pública y el interés social que lo justifica,
es por lo que esta Consejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Conceder una subvención de carácter excepcio-
nal al Consejo Superior de Investigaciones Científicas por un
importe de 86.483.808 ptas. (ochenta y seis millones cua-
trocientas ochenta y tres mil ochocientas ocho), para hacer
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frente a los gastos de funcionamiento, que constan en el expe-
diente del Centro «Isla de La Cartuja».

Segundo. Esta subvención se abonará con cargo a las
aplicaciones presupuestarias 0.1.18.00.04.00.44102.42B.9
y 3.1.18.00.04.00.44102.42B.9.1999.

Tercero. Plazo de ejecución.
El período a abonar corresponde a gastos efectuados en

el ejercicio 1997.

Cuarto. Obligaciones del beneficiario.
a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de

la subvención, acreditando ante la Consejería de Educación
y Ciencia la aplicación de los fondos en la forma y plazos
establecidos en esta Orden.

b) Justificar ante la Consejería de Educación y Ciencia,
la realización de la actividad, así como el cumplimiento de
los requisitos y condiciones que determinan la concesión o
disfrute de la subvención.

c) Sometimiento a las actuaciones de comprobación a
efectuar por la Consejería de Educación y Ciencia, sin perjuicio
de las de control que correspondan al Tribunal de Cuentas,
a la Cámara de Cuentas y a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, de conformidad con el apartado h) del
art. 108 de la Ley General de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

d) Comunicar a esta Consejería de Educación y Ciencia
la obtención de subvenciones o ayudas para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administración Pública, o
ente público o privado, nacional o internacional, de confor-
midad con el art. 111 de la LGHP de la CAA.

Quinto. Forma y justificación del pago.
El importe de la subvención recogido en el artículo primero

se hará efectivo:

En 1998: 43.400.000 ptas. (cuarenta y tres millones
cuatrocientas mil pesetas), previa justificación del CSIC a la
Consejería de Educación y Ciencia de documentos justificativos
de gastos por el importe de la anualidad. Ostentando esta
entrega la categoría de «pago en firme».

En 1999: 43.083.808 ptas. (cuarenta y tres millones
ochenta y tres mil ochocientas ocho pesetas), previa justi-
ficación del CSIC a la Consejería de Educación y Ciencia de
documentos justificativos de gastos por el importe de la anua-
lidad. Ostentando esta entrega la categoría de «pago en firme».

Todo ello en cumplimiento del art. 108.f) de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sexto. Modificación de la subvención.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la presente subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión (art. 110 de la LGHP de la CAA).

Séptimo. Procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas en todos y cada uno de los supuestos establecidos
en el art. 112 de la LGHP de la CAA.

Octavo. En todo lo no previsto en la presente Orden se
aplicará lo dispuesto en el Título VIII de la Ley General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza, sobre
subvenciones y ayudas públicas.

Sevilla, 29 de diciembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 29 de diciembre de 1998, por la que
se concede una subvención de carácter excepcional
a la Universidad de Huelva para la construcción y hono-
rarios dimanantes de la misma del Centro Internacional
de Estudios y Convenciones Ecológicas y Medioam-
bientales en el Parque Dunar de Doñana.

El programa operativo de Doñana contempla la construc-
ción de un Centro de Convenciones Ecológicas y Medioam-
bientales. La ejecución de estas obras y el equipamiento que
conlleva le supone un gasto extraordinario a la Universidad
de Huelva, por ello una vez acreditada la finalidad pública
y el interés social que lo justifica, no siendo posible promover
la concurrencia por el objeto de la subvención y existiendo
crédito presupuestario suficiente para hacer frente a los gastos
que son objeto de esta subvención, es por lo que esta Con-
sejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Conceder a la Universidad de Huelva una sub-
vención para hacer frente a los gastos ocasionados por la cons-
trucción y los honorarios dimanantes de la misma del Centro
de Convenciones Ecológicas y Medioambientales en el «Parque
Dunar de Doñana», por importe de 522.669.478 ptas.

Segundo. Esta subvención se abonará con cargo a las
aplicaciones presupuestarias: 0.1.18.00.17.00.741.00.
42B.8 y 3.1.18.00.17.00.741.00.42B.8.1999, con código
de proyecto 1994000649, cofinanciado con Feder.

Tercero. Obligaciones del beneficiario.
Son obligaciones del beneficiario:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención acreditando ante la Consejería de Educación
y Ciencia la aplicación de los fondos en la forma y plazos
establecidos en la presente Orden.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Educación y Ciencia, sin per-
juicio de las de control que correspondan al Tribunal de Cuen-
tas, a la Cámara de Cuentas y a la Intervención General de
la Junta de Andalucía, de conformidad con el aptdo. h) del
art. 108 de la LGHP de la CAA.

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administración Pública, o ente público o privado,
nacional o internacional, de conformidad con el art. 111 de
la LGHP de la CAA.

d) La Universidad de Huelva asume las obligaciones deri-
vadas de la aplicación de los artículos 88 y siguientes del
Decreto 19/95, de 7 de febrero, de la Consejería de Cultura
por el que se aprueba el Reglamento de protección y Fomento
del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Cuarto. Plazo de ejecución.
El plazo de ejecución para la actividad objeto de esta

subvención será de 12 meses.

Quinto. Forma, secuencia y justificación del pago.
El abono de la subvención se hará según la siguiente

distribución:

- En 1998, la cantidad de 386.589.000 ptas. (trescientos
ochenta y seis millones quinientas ochenta y nueve mil pese-
tas), previa certificación expedida por el Gerente de la Uni-
versidad en la que se haga constar que a esta fecha se encuen-
tra iniciado el expediente administrativo del contrato de obra
objeto de la presente subvención. Ostentando dicha entrega
la categoría de pago en firme con justificación diferida.
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- En 1999, la cantidad de 136.080.478 ptas. (ciento
treinta y seis millones ochenta mil cuatrocientas setenta y ocho
pesetas), una vez concluidas las obras, previa presentación
del Acta de Recepción de las mismas y previa presentación
de documentos justificativos de gastos de 100% de la
subvención.

El pago de la anualidad 1999 podrá posponerse a la
fecha en que efectivamente se produzcan las certificaciones
de ejecución en el porcentaje correspondiente o a la recepción
de la obra.

Por justificación se entenderá la aportación de las cer-
tificaciones y expediente de liquidación de la obra. Así como
documentos justificativos de gastos correspondientes a cada
uno de los importes de los libramientos, de conformidad con
el art. 108.f) de la LGHP de la CAA.

Sexto. Modificación de la Orden de concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación
de la presente Orden (art. 110 de la LGHP de la CAA).

Séptimo. Procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas en todo y cada uno de los supuestos establecidos en
el art. 112 de la LGHP de la CAA.

Octavo. En todo lo no previsto en la presente Orden se
aplicará lo dispuesto en el Título VIII de la Ley General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza, sobre
subvenciones y ayudas públicas.

Sevilla, 29 de diciembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
conceden ayudas para financiar actividades de las
organizaciones estudiantiles andaluzas de nivel no uni-
versitario durante 1998 en la provincia de Córdoba.

Habiéndose convocado por Orden de 13 de julio de 1998
(BOJA núm. 88, de 6.8.98) las ayudas para financiar acti-
vidades de las organizaciones estudiantiles andaluzas en los
niveles no universitarios durante 1998, vistas las solicitudes
presentadas por la Comisión constituida de acuerdo con el
artículo octavo de la citada Orden, y de acuerdo con las dis-
ponibilidades presupuestarias, esta Delegación Provincial, en
virtud del artículo once.1,

HA RESUELTO

Primero. Conceder las ayudas económicas para financiar
las actividades presentadas a las organizaciones estudiantiles
de la provincia de Córdoba relacionadas en el Anexo I de
la presente Resolución con sus correspondientes cuantías y
con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.1800.03.14.
48601.12.J.2.

Segundo. Las entidades beneficiarias deberán justificar,
en el plazo de tres meses a partir de la fecha de recepción
de la subvención, la correcta inversión de la ayuda concedida
mediante la presentación de la siguiente documentación:

a) Certificado de los gestores de la entidad en el que
se haga constar que el importe de la ayuda ha sido destinado
en su integridad a las actividades para las que fue concedida
la misma y que dicho importe ha sido asentado en su
contabilidad.

b) Carpeta-índice que incluya todos los originales de fac-
turas y de cualquier otro justificante de gasto realizado que,
legalmente admitido, sea imputable a la ayuda concedida.

c) Memoria evaluadora del Plan de Actividades.

Tercero. Contra la presente Resolución cabe recurso ordi-
nario ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Ciencia,
en el plazo de un mes, contado a partir de la publicación
en el BOJA.

Córdoba, 17 de diciembre de 1998.- El Delegado, José
Cosano Moyano.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se aprueba la homo-
logación de materiales curriculares para el uso de los
Centros docentes de Andalucía.

La Orden de 21 de marzo de 1994, por la que se esta-
blecen criterios y normas sobre homologación de materiales
curriculares para su uso en los Centros Docentes de Andalucía,
estableció como objeto de homologación los materiales curri-
culares cuya intención sea ayudar y orientar al profesorado
en su labor en el aula o los dirigidos a orientar y apoyar las
actuaciones realizadas en la formación permanente del pro-
fesorado, el desarrollo y mejora de la orientación escolar y
los relacionados con la evaluación e inspección de Centros
y programas educativos.

La homologación por parte de la Consejería de Educación
y Ciencia supondrá el reconocimiento de su adecuación a lo
establecido en los Decretos de Enseñanza para Andalucía y
a la normativa que los desarrollan, de su calidad y coherencia
técnica, así como de su capacidad para orientar el trabajo
de equipos docentes y otros profesionales de la enseñanza,
en las tareas de elaboración y desarrollo curricular.

La mencionada Orden, en su apartado octavo, dispone
que la Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado dictará la resolución del expediente de homo-
logación, siempre que se reúnan los requisitos establecidos
en la presente Orden.

En su virtud, visto el dictamen de la Comisión a que
se refiere el apartado sexto de la mencionada Orden, esta
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado ha resuelto:

Primero. Autorizar la homologación de los materiales curri-
culares que se relacionan en el Anexo de la presente Orden.

Segundo. El material curricular homologado que sea publi-
cado en Andalucía podrá llevar impresa en la cubierta o en
la primera página, la fecha de la resolución por la que fue
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homologado en los siguientes términos: «Material curricular
homologado por la Consejería de Educación y Ciencia según
Resolución de 21 de diciembre de 1998».

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el apartado
décimo de la Orden de 21 de marzo de 1994, los materiales
curriculares homologados podrán ser publicados por la Con-
sejería de Educación y Ciencia en las condiciones que a tal
fin se establezcan de acuerdo con los autores o editores.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 21 de diciembre de 1998.- La Directora General,
Isabel de Haro Aramberri.

A N E X O

HOMOLOGACION DE MATERIALES CURRICULARES

Rendón Jurado, Antonio.
- Material curricular impreso (libro de consulta), para

alumnado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato:
«Aznalcóllar. Acercamiento Histórico Cultural».

Easy Data Ibérica, S.L.
- Material didáctico para E.S.O. y Bachillerato; «Método

datafutura» (material impreso e informático):

Curso de iniciación a PowerPoint 97.
Cursos acelerados de Word 97, Exel 97, Access 97, Crea-

ción de páginas web con Frontpage 97, Saber buscar en Inter-
net, Autocad 13 y 14 para Windows 95 y Microsoft Word
Excel-Access 97.

Cursos Intensivos de Word 97, Access 97 y Autocad 13
y 14 para Windows 95.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Universidades e Investigación,
por la que se prorrogan becas de Formación de Per-
sonal Docente en las Universidades de Andalucía,
correspondientes a la convocatoria de 1996.

Concluyendo el segundo período de disfrute de las becas
de Formación de Personal Docente en las Universidades de
Andalucía, correspondientes a la convocatoria de 1996 (Orden
de la Consejería de Educación y Ciencia de 22 de julio de
1996, BOJA núm. 96, de 22 de agosto), vistos los informes
emitidos sobre el trabajo de investigación desarrollado y con-
forme a lo establecido en el apartado 4.2 de la convocatoria,
esta Dirección General de Universidades e Investigación ha
resuelto:

Primero. Prorrogar el disfrute de las becas de Formación
de Personal Docente de la citada convocatoria a los bene-
ficiarios de las mismas, que figuran en el Anexo adjunto, hasta
diciembre de 1999.

Segundo. La dotación de estas becas, con una duración
de doce meses, cubrirá los siguientes aspectos:

1. Una asignación de 110.000 pesetas brutas mensuales
y tasas académicas de cursos de tercer ciclo si proceden.

2. Seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica. Este
último es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario siempre
que no posean cobertura de la Seguridad Social.

3. Una dotación de 10.000 pesetas mensuales para la
Universidad donde el beneficiario realice su investigación.

La percepción de la beca será incompatible con cualquier
otra retribución, beca o ayuda no autorizadas expresamente
por la Dirección General de Universidades e Investigación pre-
vio informe del Vicerrectorado de Investigación de la Univer-
sidad donde se integre el becario.

Tercero. Obligaciones de los becarios.
1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en la citada convocatoria,
así como la de las que establezca la Dirección General de
Universidades e Investigación para el seguimiento científico
y la de las señaladas por la Consejería de Economía y Hacien-
da y la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, para la justificación del uso de los
fondos públicos recibidos.

Los becarios están obligados a:

2. Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado
de acuerdo con las fases previstas y de conformidad con las
normas propias del Centro en que se lleve a cabo la inves-
tigación.

3. Realizar su labor en el centro de aplicación de la beca,
siendo necesario para cualquier cambio de centro, director
o proyecto de investigación, paralización del mismo, ausencia
temporal o renuncia por parte del interesado, solicitar auto-
rización previa del Director General de Universidades e
Investigación.

4. Enviar a la Dirección General de Universidades e Inves-
tigación una memoria anual sobre el desarrollo de la inves-
tigación, en la que deberá constar el estado de la misma,
la conformidad del Director del Proyecto de Investigación y
el Vº Bº del Director del Departamento.

5. Una vez finalizado el período para el que se ha con-
cedido la beca, deberá presentar en la Dirección General de
Universidades e Investigación una memoria final sobre la labor
realizada con la valoración del Director del Proyecto.

La no observancia de estas normas supondrá la anulación
de la beca concedida.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Educación y Ciencia en el plazo de
un mes desde la publicación de esta Resolución, conforme
a lo establecido en los artículos 107, 114 y ss. de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de diciembre de 1998.- El Director General,
José Luis Pino Mejías.
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CORRECCION de errores de la Resolución de 26
de octubre de 1998, de la Dirección General del Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado, por
la que se hacen públicas las listas de profesores que
han obtenido la calificación de apto en los cursos de
especialización en Educación Infantil. (BOJA
núm. 131, de 17.11.98).

Advertido error en la Resolución que se indica, en el Anexo
de la página 14.201, dentro de la provincia de Cádiz, Grupo A,
debe incluirse a Gago Mota, Juan, con DNI 75.123.180. Asi-
mismo, en la provincia de Córdoba, donde dice: «Molino Gon-
zález, María Isabel», debe decir: «Molino González, Isabel».

Sevilla, 19 de enero de 1999

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 30 de noviembre de 1998, por la que
se aprueba la modificación de los Estatutos del Con-
sorcio para la gestión y explotación de las actividades
y servicios culturales del Teatro de la Maestranza y
Salas del Arenal de Sevilla.

Mediante Acuerdo de 28 de octubre de 1997, el Consejo
de Gobierno autorizó a la Consejera de Cultura para la firma

del Acta de Integración del Ministerio de Educación y Cultura
en el Consorcio para la gestión y explotación de las actividades
y servicios culturales del Teatro de la Maestranza y Salas del
Arenal de Sevilla y para la aprobación de la modificación de
los Estatutos que rigen aquél.

La incorporación del Ministerio de Educación y Cultura
conlleva la revisión y consiguiente modificación de los Estatutos
que rigen el citado Consorcio en lo que se refiere a los artículos
que aluden a estructura orgánica.

El artículo 20.4 de los referidos Estatutos en la regulación
del procedimiento para proceder a la modificación exige la
aprobación de las entidades representadas en el Consorcio.

Por todo ello, en virtud de las competencias atribuidas
al efecto,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la modificación de los Estatutos que
rigen el Consorcio para la gestión y explotación de las acti-
vidades y servicios culturales del Teatro de la Maestranza y
Salas del Arenal, de Sevilla, consistente en la nueva redacción
de los artículos 1, 7.1, 12 y 16.2 y adición de una Disposición
Transitoria, que se incluirá tras el artículo 20, último del texto
articulado, dejándose, a continuación de esta nueva Dispo-
sición, la Disposición Final de los Estatutos.

Segundo. Los artículos expresados y la Disposición Tran-
sitoria, que se añade a los Estatutos, tendrán la redacción
que consta a tal efecto en el Anexo a la presente Orden.

Sevilla, 30 de noviembre de 1998

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ANEXO UNICO A LA ORDEN DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE
DE 1998 DE LA CONSEJERA DE CULTURA POR LA QUE
SE APRUEBA LA MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS DEL
CONSORCIO PARA LA GESTION Y EXPLOTACION DE LAS
ACTIVIDADES Y SERVICIOS CULTURALES DEL TEATRO DE

LA MAESTRANZA Y SALAS DEL ARENAL DE SEVILLA

Art. 1.º Constitución.
La Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, la

Diputación Provincial de Sevilla y el Ayuntamiento de Sevilla,
constituyen un Consorcio que tiene por objeto la gestión y
explotación de todas las actividades y servicios culturales, artís-
ticos y de cualquier otro tipo relacionado con los mismos que
se realicen en el Teatro de la Maestranza y Salas de Expo-
siciones de Sevilla y otros locales que a éste se le puedan
adscribir.

De conformidad con el acuerdo adoptado por el Consejo
Rector del Consorcio en su sesión de 16 de abril de 1997,
se incorpora al Consorcio como miembro de pleno derecho
el Ministerio de Educación y Cultura.

Art 79.º Composición.
1. El Consejo Rector se integrará del siguiente modo:

a) La Alcaldesa de Sevilla.
b) El Secretario de Estado de Cultura del Ministerio de

Educación y Cultura.
c) La Consejera de Cultura de la Junta de Andalucía.
d) El Presidente de la Diputación Provincial de Sevilla.
e) Dos representantes del Ayuntamiento de Sevilla.
f) Dos representantes del Ministerio de Educación y

Cultura.
g) Dos representantes de la Consejería de Cultura de la

Junta de Andalucía.
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h) Dos representantes de la Diputación Provincial de
Sevilla.

Los representantes serán elegidos por los respectivos Ple-
nos Corporativos; los representantes de la Junta de Andalucía
y del Gobierno Central, por el Consejero de Cultura y por el
Ministerio de Educación y Cultura, respectivamente.

Art. 12.º Vicepresidente.
A los Vicepresidentes del Consorcio corresponderá sustituir

al Presidente en los casos de ausencia o enfermedad del mismo
y cumplir las funciones que éste les delegue. A tal efecto,
el Consejo Rector designará un Vicepresidente primero y un
Vicepresidente segundo.

Art. 16.º Presupuesto anual.
2. El estado de ingresos contendrá los siguientes recursos:

a) Aportaciones que, en su caso, y por partes iguales
hagan la Diputación Provincial de Sevilla, la Junta de Anda-
lucía, el Ayuntamiento de Sevilla y el Ministerio de Educación
y Cultura.

b) Subvenciones y ayudas económicas de dichas Ins-
tituciones y otras Entidades y personas determinadas.

Disposición Transitoria.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.2.a) de

estos Estatutos, la igualdad de las aportaciones económicas
del Ministerio de Educación y Cultura con el resto de las Ins-
tituciones consorciadas se alcanzará incrementando progre-
sivamente la aportación del Ministerio, cifrada para el presente
ejercicio en 100.000.000 de ptas., en un período máximo
de 4 años.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2759/98-S.1.ª, interpuesto por doña
María Victoria Torres-Puchol López ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por doña María Victoria Torres-Puchol López
recurso contencioso-administrativo núm. 2759/98-S.1.ª, con-
tra la Resolución de fecha 7.5.98 del Consejero de Medio
Ambiente, desestimatoria del recurso ordinario interpuesto con-
tra la Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de
fecha 30.9.97, recaída en el procedimiento de deslinde de
la Vía Pecuaria «Cañada Real de la Cuerda», término municipal
de Monachil (Granada), y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2759/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de diciembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 695/98-S.3.ª, interpuesto por doña
Ana del Carmen Sánchez Rojas ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por doña Ana del Carmen Sánchez Rojas recurso
contencioso-administrativo núm. 695/98-S.3.ª, contra la
Resolución de fecha 20.1.98 del Viceconsejero de Medio
Ambiente, desestimatoria del recurso ordinario interpuesto con-
tra la Resolución del Delegado Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Córdoba, de fecha 22.5.97, recaída en
el expediente sancionador núm. PNS-34/96, instruido por
infracción administrativa a la normativa de Espacios Naturales
Protegidos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 695/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de diciembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 791/98-S.3.ª, interpuesto por don
Juan Zamudio Sánchez ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Juan Zamudio Sánchez recurso conten-
cioso-administrativo núm. 791/98-S.3.ª, contra la Resolución
de fecha 19.1.98 del Viceconsejero de Medio Ambiente, deses-
timatoria del recurso ordinario interpuesto contra la Resolución
del Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, de fecha 13.11.96, recaída en el expediente san-
cionador núm. M-133/96, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia forestal, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 791/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de diciembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1953/98-S.1.ª, interpuesto por don
Manuel Riquelme Ruiz ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Manuel Riquelme Ruiz recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1953/98-S.1.ª, contra la Resolu-
ción de fecha 5.5.98 del Viceconsejero de Medio Ambiente,
desestimatoria del recurso ordinario interpuesto contra la Reso-
lución del Delegado Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Cádiz, de fecha 12.6.97, recaída en el expediente
sancionador núm. M-69/97, instruido por infracción admi-
nistrativa a la Ley Forestal de Andalucía, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1953/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de diciembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1612/98-S.3.ª, interpuesto por don
José Antonio Alfaro Rodríguez ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se

ha interpuesto por don José Antonio Alfaro Rodríguez recurso
contencioso-administrativo núm. 1612/98-S.3.ª, contra la
Resolución de fecha 16.4.98 del Viceconsejero de Medio
Ambiente, desestimatoria del recurso ordinario interpuesto con-
tra la Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Huelva de fecha 17.6.97, recaída en
el expediente sancionador núm. 71/96, instruido por infracción
administrativa a la Ley Forestal de Andalucía, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1612/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de diciembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2028/98-S.3.ª, interpuesto por don
Juan Sánchez Huertas ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Juan Sánchez Huertas recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2028/98-S.3.ª, contra la Reso-
lución de fecha 5.6.98 del Viceconsejero de Medio Ambiente,
desestimatoria del recurso ordinario interpuesto contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Cádiz de fecha 3.10.97, recaída en el expediente
sancionador núm. M-122/97, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia forestal, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2028/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de diciembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.
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RESOLUCION de 4 de enero de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1003/98-S.3.ª, interpuesto por doña
Dolores Moral Sánchez ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por doña Dolores Moral Sánchez recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1003/98-S.3.ª, contra Resolu-
ción del Consejero de Medio Ambiente de fecha 17.2.98, por
la que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra
la Resolución de la Dirección General de Gestión del Medio
Natural de fecha 2.12.97, recaída en expediente sobre cambio
de cultivo, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1003/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de enero de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 5 de enero de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 1782/98-S.1.ª, interpuesto por don Manuel
Ruiz Matas ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Manuel Ruiz Matas recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1782/98-S.1.ª, contra Resolución
del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 14.7.98, por
la que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Córdoba de fecha 19.2.98, recaída en el expediente
PNS-33/97, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1782/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de enero de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 5 de enero de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 1786/98-S.1.ª, interpuesto por Aridos Los
Labrados, SL, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Aridos Los Labrados, S.L., recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1786/98-S.1.ª, contra Resolu-
ción del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 14.5.98,
por la que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Sevilla de fecha 23.9.97, recaída en el expediente
RSU-020/97, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1786/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de enero de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 8 de enero de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 743/98-S.3.ª, interpuesto por don Emi-
lio Ballesteros Cuenca ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Emilio Ballesteros Cuenca recurso con-
tencioso-administrativo núm. 743/98-S.3.ª, contra Resolución
del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 20.12.97,
recaída en el expediente 12/97, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 743/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de enero de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.
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RESOLUCION de 8 de enero de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 3116/98-S.2.ª, interpuesto por don Pablo
Olarte Miguel ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por don Pablo Olarte Miguel recurso conten-
cioso-administrativo núm. 3116/98-S.2.ª, contra Resolución
del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 5.3.98, por
la que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Granada de fecha 14.5.97, recaída en el expediente
2082/96, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 3116/98-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de enero de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 11 de enero de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1001/98-S.3.ª, interpuesto por
Compañía de Proyectos de Medina, SL, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por «Compañía de Proyectos de Medina, S.L.»
recurso contencioso-administrativo núm. 1001/98-S.3.ª, con-
tra la Resolución de fecha 17.2.98, del Consejero de Medio
Ambiente, desestimatoria del recurso ordinario interpuesto con-
tra la Resolución de la Dirección General de Gestión del Medio
Natural de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 2.12.97,
recaída en el expediente sobre cambio de cultivo de la parce-
la 13, polígono 97, de San José de Malcocinado, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1001/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de enero de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 11 de enero de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1086/98-S.1.ª, interpuesto por don
Rafael Blasco Caetano ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Rafael Blasco Caetano recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1086/98-S.1.ª, contra la certifica-
ción de desestimación presunta por silencio administrativo de
la reclamación por daños causados en la siembra de la finca
«La Dehesilla» por bandadas de ánsares, expedida por la Dele-
gación Provincial Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Huelva con fecha 4.3.98, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1086/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de enero de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 4 de enero de 1999, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones concedidas a través
del Plan Gerontológico/96.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública para la Comunidad Autó-
noma de Andalucía:

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de las siguientes sub-
venciones que se relacionan a continuación y en las cuantías
que se indican, concedidas al amparo del Convenio de Cola-
boración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Comunidad Autónoma de Andalucía de 1996, para la
realización de programas del Plan Gerontológico.

Beneficiario: Fundación «Carlota Pérez» de Zahara de la
Sierra (Cádiz).

Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe subvención: 7.250.000 ptas.

Beneficiario: Religiosas Misioneras Inmaculada Concep-
ción, de Tarifa (Cádiz).

Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe subvención: 5.800.000 ptas.
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Beneficiario: Ayuntamiento de Setenil de las Bodegas
(Cádiz).

Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe subvención: 14.500.000 ptas.

Beneficiario: Fundación «Martínez Yepes» de Cádiz.
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe subvención: 4.350.000 ptas.

Beneficiario: Centro de Acogida San José, de Jerez de
la Frontera (Cádiz).

Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe subvención: 29.000.000 de ptas.

Beneficiario: Cruz Roja Española, de San Fernando
(Cádiz).

Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe subvención: 10.150.000 ptas.

Beneficiario: Fundación Hospital «San Sebastián» de Pal-
ma del Río (Córdoba).

Finalidad: Equipamiento de la residencia de ancianos.
Importe subvención: 7.000.000 de ptas.

Beneficiario: Patronato Hospital Fumdallor, de Lucena
(Córdoba).

Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe subvención: 21.750.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Alcaracejos (Córdoba).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe subvención: 18.850.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Puente Genil (Córdoba).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe subvención: 14.500.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Pinos Puente (Granada).
Finalidad: Construcción residencia de ancianos.
Importe subvención: 2.000.000 de ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Vilches (Jaén).
Finalidad: Construcción residencia de ancianos.
Importe subvención: 7.000.000 de ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Huelma (Jaén).
Finalidad: Construcción residencia de ancianos.
Importe subvención: 14.000.000 de ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Campillo de Arena (Jaén).
Finalidad: Construcción residencia de ancianos.
Importe subvención: 5.000.000 de ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Baeza (Jaén).
Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe subvención: 5.800.000 ptas.

Beneficiario: Congregación Madres Desamparados San
José de la Montaña de Andújar (Jaén).

Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe subvención: 8.700.000 ptas.

Beneficiario: Hospital Psiquiátrico Nuestra Señora del
Sagrado Corazón, de Málaga.

Finalidad: Mantenimiento plazas residenciales.
Importe subvención: 7.250.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Herrera (Sevilla).
Finalidad: Equipamiento residencia de ancianos.
Importe subvención: 5.000.000 de ptas.

Sevilla, 11 de enero de 1999.- La Directora Gerente,
M.ª Dolores Curtido Mora.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Antonio Navarro Polo, don Juan Morillo Trigos,
don Juan Manuel Hoyos Campos y don Emilio Cintado Castizo,
contra el acto administrativo dictado por el Servicio Andaluz

de Salud, sobre Resolución que resuelve concurso de traslado
para la provisión de plazas vacantes de Médicos de Medicina
General de los Equipos Básicos de Atención Primaria.

Recurso número 2/99. Sección 1.ª 12.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Granada, 11 de enero de 1999.- El Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de enero de 1999, de la
Dirección General de Planificación, por la que se anun-
cia concurso por el procedimiento abierto, con trami-
tación urgente, para la contratación de la consultoría
y asistencia que se indica. (PD. 204/99).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar concurso para la contratación de la siguiente consultoría
y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Planificación.
c) Número de expediente: D.G. Planificación 01/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Apoyo técnico para la implan-

tación y mantenimiento de una red de información y ase-
soramiento público sobre el Euro.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Las ocho provincias andaluzas.
d) Plazo de ejecución: Un año a partir de la fecha de

la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total máximo:

82.020.000 pesetas, IVA incluido. (Equivalencia en Euros:
492.950,13 Euros, IVA incluido).

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto base de
licitación, 1.640.400 pesetas. (Equivalencia en Euros: 9.859
Euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Planificación.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, planta cuarta, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/446.41.18.
e) Telefax: 95/446.41.98.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Tres días antes de la fecha límite de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Los establecidos en los correspon-

dientes Pliegos.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Si el día correspondiente fuese inhá-
bil, la fecha final se trasladará al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La exigida en el epígrafe
4.2 y en el Anexo 4 del pliego de claúsulas administrativas
particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

2.ª Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana. Isla de la Cartuja.

3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Planificación.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, planta cuarta. Isla de la Cartuja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El cuarto día hábil siguiente al examen de la

documentación, si fuese sábado se efectuará el siguiente día
hábil.

e) Hora: A las 12 horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el primer día hábil siguiente a la fecha límite de
presentación de ofertas, si fuese sábado se efectuará el siguien-
te día hábil. El resultado se publicará en el tablón de anuncios
de la Dirección General de Planificación, a fin de que los
licitadores afectados conozcan y subsanen, en su caso, los
defectos materiales observados en la documentación, dentro
del plazo que se indique.

11. Gastos de anuncios: Los anuncios en los Boletines
Oficiales serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 28 de enero de 1999.- El Director General, Anto-
nio V. Lozano Peña.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 22 de enero de 1999, de la
Dirección General de Tecnología e Infraestructuras
Deportivas, por la que se anuncia la contratación de
obras por procedimiento abierto mediante la forma de
concurso sin variante. (PD. 205/99).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Turismo y Deporte.
Dirección General de Tecnología e Infraestructuras Depor-

tivas.
Dirección: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torre-

triana, planta 1.ª, Sevilla.
Número de expediente: T120OB0198.SE.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Reforma y ampliación pabellón para C.I. tenis

de mesa. Universidad Pablo Olavide.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) División por lotes y número: No.
d) Plazo de ejecución: 6 meses, desde el día de com-

probación del replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variante.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

82.144.000 pesetas (IVA incluido), 705.789,36 euros.
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5 . G a r a n t í a d e f i n i t i v a : 3 . 2 8 5 . 7 6 0 p t a s . ,
28.231,57 euros.

Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Proyectos y Obras.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes de la finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo todos, Categoría e.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 14 horas

del décimotercer día natural contado desde el siguiente al de
la publicación en BOJA. (Si el final del plazo coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Con-
sejería de Turismo y Deporte, C/ Juan Antonio de Vizarrón,
s/n, Edificio Torretriana, planta baja, 41092, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses a partir de la apertura de pro-
posiciones (art. 90 Ley 13/1995).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Dirección de Tecnología

e Infraestructuras Deportivas, C/ Juan Antonio de Vizarrón,
s/n, Edificio Torretriana, planta 1.ª, Sevilla.

c) Fecha y hora: A las 12 horas del quinto día natural
después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales a cuenta y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 de la Ley 13/1995,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en
el tablón de anuncios los defectos subsanables observados
en la documentación, siendo remitida la documentación sub-
sanada a la Mesa en un plazo no superior a tres días desde
su publicación en el tablón.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 22 de enero de 1999.- El Director General, Enri-
que Naz Pajares.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se anun-
cia la adjudicación de los contratos de obras que se
indican.

La Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes de la Junta de Andalucía en Málaga, en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 94 de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, ha resuelto anunciar
la adjudicación de los siguientes contratos de obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.

Núm. expte.: 3-MA-1124-CV.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: «Acondicionamiento de la Ctra.

MA-115 entre Alfarnate y la A-356».
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial: BOJA de 3 de noviembre de

1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 178.053.920 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Construcciones Pérez Jiménez, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 125.000.000 de ptas.

Núm. expte.: 02-MA-1197-CS.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: «Acondicionamiento de la

C-340, tramo A-352 al cruce de Mondrón y travesía de
Riogordo».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial: BOJA de 3 de noviembre de

1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 79.393.705 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Asfaltos Jaén, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 63.435.570 ptas.

Núm. expte.: 03-MA-1270-RH.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: «Rehabilitación de firme en

la Ctra. MA-342, tramo: p.k. 14,0 al 24,4».
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial: BOJA de 3 de noviembre de

1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 41.910.547 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Construcciones Sergio Pérez López, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 34.400.000 ptas.
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Núm. expte.: 03-MA-1269-RH.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: «Rehabilitación de firme en

la Ctra. MA-434 (Alora). p.k. 34,120 al 36,585».
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial: BOJA de 3 de noviembre de

1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 9.701.360 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Pavimentos Asfálticos Málaga, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.639.821 ptas.

Núm. expte.: 03-MA-1123-0.0-0.0-CV.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: «Acondicionamiento de la

CC-340 de Mondrón a Periana. p.k. 43,300 al p.k. 47,800».
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial: BOJA de 12 de septiembre

de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 60.244.520 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de octubre de 1998.
b) Contratista: Productos Bituminosos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 46.087.058 ptas.

Núm. expte.: 2-MA-1206-RF.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: «Rehabilitación de firme en

la Ctra. MA-344, tramo: Cártama-Coín».
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial: BOJA de 3 de noviembre de

1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 49.997.359 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Pavimentos Asfálticos Málaga, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 35.015.550 ptas.

Málaga, 16 de diciembre de 1998.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

EL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1998, por
la que se hace pública la adjudicación definitiva del
servicio de limpieza de la Institución.

En cumplimiento del artículo 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas se hace pública la siguiente
adjudicación definitiva:

Expediente: DSE-1/99.
Objeto: Servicio de limpieza de las dependencias de la

Institución del Defensor del Pueblo Andaluz.
Adjudicación: 7.830.000 pesetas.
Empresa adjudicataria: Clece, S.A.

Sevilla, 16 de diciembre de 1999.- El Defensor, José
Chamizo de la Rubia.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1998, de
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se hace pública la adjudicación del contrato, proce-
dimiento abierto, para la adquisición del equipamiento
que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Rentas y Patrimonio.
c) Número de expediente: EQ.11/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición e instalación de

mobiliario para Laboratorios de la UPO.
c) Lote: Unico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 117, de 15.10.98.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

13.500.000 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Flores Valles, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 12.960.000 pesetas.

Sevilla, 9 de noviembre de 1998.- La Rectora, Presidenta
de la Comisión Gestora, Rosario Valpuesta Fernández.

RESOLUCION de 23 de noviembre de 1998, de
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se hace pública la adjudicación del contrato, proce-
dimiento abierto, para la adquisición del equipamiento
que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Rentas y Patrimonio.
c) Número de expediente: EQ.12/98.
2. Objeto del contrato.
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a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición e instalación de

equipos de prácticas de alumnos para el Laboratorio de Biología
de la UPO.

c) Lote: Unico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 123, de 29.10.98.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

11.500.000 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Hermanos Blanco Barrena, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.661.677 pesetas.

Sevilla, 23 de noviembre de 1998.- La Rectora, Presi-
denta de la Comisión Gestora, Rosario Valpuesta Fernández.

ANUNCIO de la Universidad de Huelva, por el
que se hace pública la adjudicación de un contrato
de obras.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que a conti-
nuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Patrimonio y Contratación.
c) Número de expediente: O/15/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: 2.ª Fase de reconstrucción de

pabellón H e I y Aula Magna en el Campus del Carmen de
la Universidad de Huelva.

c) Boletín o Diario y fecha de publicación del anuncio
de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 123, de fecha 29 de octubre de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

198.866.261 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Pefersan, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 181.266.597 pesetas.

Huelva, 7 de enero de 1999.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger.

ANUNCIO de la Universidad de Huelva, por el
que se hace pública la adjudicación de un contrato
de obras.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que a conti-
nuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Patrimonio y Contratación.
c) Número de expediente: O/13/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Rehabilitación del Pabellón 12,

2.ª Fase en el Campus del Carmen de la Universidad de
Huelva.

c) Boletín o Diario y fecha de publicación del anuncio
de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 115, de fecha 10 de octubre de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

160.506.220 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Pefersan, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 148.628.759 pesetas.

Huelva, 7 de enero de 1999.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. INSTITUTO
DE DEPORTES

ACUERDO de 22 de diciembre de 1998, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se anuncia la contratación
que se indica. (PP. 4037/98).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto de Deportes.
Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Admón.
Expediente: 580/98.
2. Objeto del contrato.
Descripción: Redacción de proyecto y ejecución de las

obras de reforma de piscinas Sevilla.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Lugar de ejecución: C.D. Piscinas Sevilla en la Avda. Ciu-

dad Jardín de Sevilla.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

125.000.000 de ptas.
5. Garantías.
Provisional: 2.500.000 ptas.
Definitiva: 5.000.000 de ptas.
6. Obtención de documentación e información.
Información: Instituto de Deportes, Sección de Admón.
Domicilio: Avda. Kansas City, s/n.
Localidad y Código Postal: Sevilla, 41007.
Teléfono: 95/459.68.00.
Telefax: 95/452.33.70.
La documentación podrá retirarse en la copistería Copy-

mat. Sevillana de Copias. C/ República Argentina, núm. 44.
Tlf.: 95/445.35.70.

7. Presentación de proposiciones.
Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales

a contar desde el siguiente al de publicación del presente
anuncio en BOJA. Si el último día fuese sábado o festivo se
prorrogará al siguiente día hábil.
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Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de
Condiciones Administrativas.

Lugar de presentación: Registro General del Instituto de
Deportes, de 9 a 14 horas.

Domicilio y localidad: El indicado en el apartado anterior.
8. Apertura de ofertas.
Entidad: Instituto de Deportes.
Domicilio y localidad: El indicado en el apartado 6.
Fecha: Salvo circunstancias concretas lo requieran se rea-

lizará por la Mesa de Contratación al quinto día hábil siguiente
al de terminación de presentación de proposiciones, lo cual
se comunicará con anterioridad a los licitadores.

9. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 22 de diciembre de 1998.- El Secretario General.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 14 de enero de 1999, por la
que se anuncia concurso público procedimiento abierto
para la contratación de las obras que se citan. (PP.
93/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Admi-

nistrativo de Tráfico y Transportes de la Delegación de Segu-
ridad Ciudadana, Tráfico y Transportes.

c) Número de expediente: 3330/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concesión de la Obra Pública

de Construcción y posterior explotación de una Aparcamiento
Subterráneo para residentes sito en Plaza Ruiz de Alda.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución (meses): Doce.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Garantías. Provisional: 5.736.200 pesetas.
5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio Administrativo de Tráfico y Trans-

portes de la Delegación de Seguridad Ciudadana, Tráfico y
Transportes.

b) Domicilio: Avda. de Carlos III, s/n. Pabellón Cartuja III.
Isla de la Cartuja.

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 450.58.00.
e) Telefax: 450.57.70.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día anterior al de la finalización del plazo de pre-
sentación de plicas.

6. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:

Grupos A; Subgrupo 1; Categoría b.
Grupos C; Subgrupo 2; Categoría e.
Grupos C; Subgrupo 4; Categoría d.
Grupos C; Subgrupo 6; Categoría c.
Grupos C; Subgrupo 7; Categoría c.
Grupos C; Subgrupo 8; Categoría b.
Grupos C; Subgrupo 9; Categoría c.
Grupos E; Subgrupo 1; Categoría b.
Grupos G; Subgrupo 4; Categoría c.
Grupos I; Subgrupo 1; Categoría b.
Grupos J; Subgrupo 2; Categoría b.
Grupos J; Subgrupo 4; Categoría b.

Grupos K; Subgrupo 6; Categoría b.
Grupos K; Subgrupo 9; Categoría b.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de representación: Hasta el vigésimo sexto
día natural siguiente a la publicación de este anuncio en el
BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en el
art. 20 del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General del Ayuntamiento de Sevilla.
2.ª Domicilio: C/ Pajaritos, núm. 14.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41004

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): 3 meses a contar desde la apertura
de proposiciones económicas.

e) Admisión de variantes (concurso): No.
8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: La Mesa de Contratación, según se establece

en el art. 24 del Pliego de Condiciones Administrativas
Particulares.

b) Domicilio: Avda. de Carlos III, s/n. Pabellón Cartuja III.
Isla de la Cartuja.

c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El undécimo día natural siguiente al de ter-

minación de presentación de proposiciones.
e) Hora: 12 horas.
9. Otras informaciones.
- El Presupuesto total de la inversión prevista según el

Anteproyecto técnico asciende a 286.810.000 ptas.
- El concesionario asumirá la financiación de la totalidad

de las obras.
- El titular de la concesión estará obligado al pago del

canon anual que resulte de la adjudicación, de acuerdo con
lo previsto en el art. 6 del Pliego de Condiciones Admi-
nistrativas.

- El precio de transmisión de derechos sobre las plazas
de aparcamiento será el que hubiere fijado el concesionario
en su oferta y se arbitrará de acuerdo con lo establecido en
el art. 7 del Pliego de Condiciones Administrativas.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 14 de enero de 1999.- El Secretario General
Acctal.

ANUNCIO de adjudicación por concurso público
de un contrato de obras.

El Area de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94.2 de la
LCAP, publica mediante el presente anuncio la adjudicación
del contrato cuyas especificaciones son:

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Gestión Administrativa, Económica y

Cultural.
c) Núm. expediente: 53/1998.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Ejecución de las obras nece-

sarias para la reparación del aire acondicionado del Teatro
Lope de Vega.
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c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA de 3 de octubre de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Seis

millones doscientas sesenta y nueve mil doscientas sesenta
y cinco pesetas (6.269.265 ptas.).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de octubre de 1998.
b) Contratista: Maquinaria Técnica del Aire, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 6.056.458 ptas.

Sevilla, 30 de diciembre de 1998.- El Secretario General
Acctal.

ANUNCIO de adjudicación por concurso público
de un contrato de suministro.

El Area de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94.2 de la
LCAP, publica mediante el presente anuncio la adjudicación
del contrato cuyas especificaciones son:

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Gestión Administrativa, Económica y

Cultural.
c) Núm. expediente: 794/1998.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de diverso mobi-

liario y enseres con destino a las Bibliotecas de Distrito.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA de 14 de noviembre de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Seis

millones setecientas sesenta mil pesetas (6.760.000 ptas.),
incluidos toda clase de gastos e impuestos.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de diciembre de 1998.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 5.834.127 ptas.

Sevilla, 30 de diciembre de 1998.- El Secretario General
Acctal.

ANUNCIO de adjudicación por concurso público
de un contrato de suministro.

El Area de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94.2 de la
LCAP, publica mediante el presente anuncio la adjudicación
del contrato cuyas especificaciones son:

1. Entidad adjudicadora.

a) Ayuntamiento de Sevilla.

b) Servicio de Gestión Administrativa, Económica y
Cultural.

c) Núm. expediente: 837/1998.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de diverso mobi-

liario y enseres con destino a la Sala de Cultura San Her-
menegildo y otras dependencias municipales.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA de 16 de abril de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Dies

millones ciento sesenta y siete mil pesetas (10.167.000 ptas.),
incluidos toda clase de gastos e impuestos.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de julio de 1998.
b) Contratista: J. Vallejo. Mobiliario de Oficina.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 9.127.629 ptas.

Sevilla, 30 de diciembre de 1998.- El Secretario General
Acctal.

ANUNCIO de adjudicación de contrato de asis-
tencia.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Estadística.
c) Expediente núm.: 57/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia.
b) Descripción del objeto: Ejecución de los trabajos foto-

gramétricos y topográficos conducentes a obtener planos digi-
talizados a escala 1:500 de las zonas indicadas en los planos 1
a 4, con una superficie total de 254,2 ha, a efectos del sec-
cionado electoral.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: BOJA núm. 115, de fecha 10 de octubre de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto máximo de licitación: 5.307.696 ptas.,

IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.12.1998.
b) Contratista: Estudios Cartográficos Invar, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 3.995.040 ptas.

Lo que se hace público para general conocimiento, de
conformidad con lo establecido en el artículo 94.2 de la
Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Sevilla, 14 de enero de 1999.- El Secretario General Acci-
dental, Enrique Barrero González.
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CORRECCION de errores en el anuncio de lici-
tación de concurso público de suministro (PP. 81/99)
(BOJA núm. 10, de 23.1.99). (PP. 198/99).

Observado error en el anuncio de licitación de diversos
concursos públicos de suministros del Excmo. Ayuntamiento
de Sevilla, Servicio de Patrimonio, Sección de Bienes, publi-
cado en el BOJA núm. 10, de 23 de enero y referido a los
Exptes.: 205/98, 206/98, 208/98, 209/98, 210/98, 214/98,
215/98 y 217/98, se procede a la rectificación del plazo de
presentación de ofertas, en el siguiente sentido:

Plazo, donde dice 13 días naturales debe decir 26 días
naturales.

Sevilla, 28 de enero de 1999.- El Jefe de Servicio de
Patrimonio.

AYUNTAMIENTO DE ROTA

ANUNCIO sobre subasta abierta para la concesión
que se cita. (PP. 71/99).

Objeto: Concesión del uso privativo de kiosco-bar ubicado
en instalaciones deportivas de la U.A.M.-4, situadas en la
Avda. Juan de Jove.

Procedimiento de adjudicación: Subasta abierta.
Tipo de licitación: 5.000 ptas./mes, que podrá ser mejo-

rado al alza por los licitadores.
Duración: Dos años (2).
Fianzas: Provisional: 50.000 ptas. Definitiva: 100.000

ptas.
Oficina donde se encuentra el expediente: Secretaría

General del Ilmo. Ayuntamiento, planta 1.ª, Negociado de Con-
tratación, en horas de oficina, y de lunes a viernes, donde
podrán los interesados retirar el pliego de condiciones eco-
nómico-administrativas.

Plazo, lugar y hora de presentación de proposiciones: Las
ofertas se presentarán en el modelo establecido en el pliego
de condiciones económico-administrativas, en el plazo de 26
días naturales, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el BOJA, en el Registro General
de este Ayuntamiento (Plaza de España, 1), de lunes a viernes
en horario de 9,00 a 14,00 horas, y sábados de 9,00 a
13,00 horas.

Apertura de plicas: A las 12,00 horas del quinto día hábil
siguiente al de finalización del plazo de presentación de ofertas,
en el salón de actos de la Casa Consistorial; en caso de coincidir
en sábado o festivo, la apertura tendría lugar el siguiente día
hábil.

Rota, 12 de enero de 1999.- El Alcalde, Felipe Benítez
Ruiz-Mateos.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concursos de redacción
de proyectos y direcciones de obra. (PP. 173/99).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto de los contratos.
a) Descripción:

- Expediente núm. H-JA-5192-PD-0. Redacción de pro-
yecto y dirección de obra. «Conducción general e impulsión
desde el Embalse del Víboras a la E.T.A.P. de Martos (Jaén)».
Clave: A5.323.864/0411.

- Expediente núm. H-JA-5193-PD-0. Redacción de pro-
yecto y dirección de obra «Adecuación de la E.T.A.P. de Martos
(Jaén)». Clave: A5.323.865/0411.

- Expediente núm. H-JA-5195-PD-0. Redacción de pro-
yecto y dirección de obra. «Conducción general para inter-
conexión de la E.T.A.P. de Martos con el partidor del Reventón
(Jaén)». Clave: A5.323.866/0411.

- Expediente núm. H-JA-5196-PD-0. Redacción de pro-
yecto y dirección de obra. «Adecuación de la conducción de
abastecimiento de agua potable Jaén-Partidor del Reventón
pa ra func ionamien to reve r s ib l e ( Jaén)» . C lave :
A5.323.867/0411.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Jaén. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución:

Para el proyecto: Expediente núm. H-JA-5192-PD-0: Seis
meses; Expediente núm. H-JA-5193-PD-0: Cuatro meses;
Expediente núm. H-JA-5195-PD-0: Seis meses; Expediente
núm. H-JA-5196-PD-0: Seis meses.

Para la dirección de obra:

Expediente núm. H-JA-5192-PD-0: Veinte meses; Expe-
diente núm. H-JA-5193-PD-0: Trece meses; Expediente
núm. H-JA-5195-PD-0: Catorce meses; Expediente
núm. H-JA-5196-PD-0: Catorce meses.

3. Procedimiento y forma de adjudicación: Procedimiento:
Abierto. Forma: Concurso.

4. Presupuesto de licitación: Obligación de licitación: Las
proposiciones, en cada uno de los cuatro concursos, deberán
incluir, por separado, ofertas por el proyecto y por la dirección
de obra.

Expediente núm. H-JA-5192-PD-0: Para el proyecto:
19.500.000 pesetas, IVA incluido (117.197,36 euros). Para
la Dirección de Obra: 16.900.000 pesetas, IVA incluido
(101.571,05 euros).

Expediente núm. H-JA-5193-PD-0: Para el proyecto:
12.700.000 pesetas, IVA incluido (76.328,54 euros). Para
la Dirección de Obra: 16.650.000 pesetas, IVA incluido
(100.068,52 euros).

Expediente núm. H-JA-5195-PD-0: Para el proyecto:
20.000.000 de pesetas, IVA incluido (120.202,42 euros).
Para la Dirección de Obra: 18.500.000 pesetas, IVA incluido
(111.187,24 euros).

Expediente núm. H-JA-5196-PD-0: Para el proyecto:
18.000.000 de pesetas, IVA incluido (108.182,18 euros).
Para la Dirección de Obra: 18.000.000 de pesetas, IVA inclui-
do (108.182,18 euros).

5. Garantías. Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª Pl. Localidad y Código

Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 954/21.15.55.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 h del día

18 de febrero de 1999.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: En la Entidad, domicilio y loca-

lidad indicados en el apartado 6.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura
económica (en el caso de proyecto), y nueve meses desde
la fecha de terminación del proyecto (en el caso de la dirección
de obra).

e) Admisión de variantes/alternativas (concurso): No se
admiten.

8. Apertura de la oferta económica.

a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.
(GIASA).

b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª Pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Fecha: Día 5 de marzo de 1999, a las 10 horas.
9. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 25 de enero de 1999.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2459/96-E, interpuesto
por don Alfredo Mesa Teysseire y otros ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, con sede en
Sevilla.

«Por la presente se emplaza a los interesados, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 64.3 de la Ley 10/92,
de 30 de abril, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, a fin de que puedan comparecer y personarse
en los Autos en el plazo de nueve días contados a partir de
la publicación del presente anuncio, en el recurso conten-
cioso-administrativo número 2459/96-E, interpuesto contra la
Orden de 30 de septiembre de 1996 que convocaba el con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes en la Consejería de Gobernación y Justicia, publicada en
el BOJA núm. 120, de 19 de octubre de 1996 (Fdo.: El
Jefe del Servicio de Legislación y Recursos)».

Sevilla, 11 de enero de 1999.- El Secretario General Téc-
nico, Rafael Cantueso Burguillos.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Acuerdo de Incoación recaído en el
expediente sancionador AL-220/98-EP, incoado por
presunta infracción a la normativa sobre espectáculos
públicos y actividades recreativas.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de los Acuerdos de Incoación formulados en los expedientes
sancionadores que abajo se detallan por supuesta infracción
a la normativa sobre Juego y Espectáculos Públicos, y en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 58 y 59.4
en relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre, esta Delegación del
Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo de diez
días, contados a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, quedan de manifiesto los referidos expedientes
en el Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos de esta Dele-
gación del Gobierno, sita en el Paseo del Almería, 68, de
Almería, pudiendo los interesados, dentro del plazo reseñado,
formular alegaciones y presentar los documentos e informa-
ciones que estimen pertinentes ante el Instructor del pro-
cedimiento.

Expediente: AL-220/98-EP.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Almerirrambla,

S.L. (B-04202800). Rep.: José L. García Escoriza. C/ General
Tamayo, núm. 7. 04004, Almería.

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987
de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería de Gober-
nación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento General de Poli-
cía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, y
art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Almería, 11 de enero de 1999.- El Delegado, Juan Calle-
jón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, notificando Resoluciones recaídas en los expe-
dientes sancionadores que se citan (GR-96/98,
GR-103/98, GR-114/98, GR-116/98 y GR-184/98).

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan, mediante el presente edicto, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se les anuncia que ha recaído Resolución en el expediente
que se indica, notificando expresamente que se encuentra a
su disposición en la Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía, sita en C/ Gran Vía, 34, de Granada, a efectos
de su conocimiento y ejercicio de los derechos que asistan.
Advirtiéndoles que conforme al art. 114 de la citada Ley podrá
formular recurso ordinario ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación y Justicia (Sevilla) en el plazo de un mes contado
a partir de la fecha de esta publicación.

Expediente núm.: GR-96/98.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Miguel Angel

Vargas Palomares. C/ Dr. Marañón, núm. 4-1.º C. Granada.
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Expediente núm.: GR-103/98.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Miguel Angel

Carrasco Martínez. C/ José Recuerda, núm. 4, 7.º F. Granada.
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Expediente núm.: GR-114/98.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Miguel Angel

Carrasco Martínez. C/ José Recuerda, núm. 4, 7.º F. Granada.
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Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,
en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Expediente núm.: GR-116/98.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Miguel Collado

Espinosa. C/ Salvador Barverá, núm. 11-4.º A. Málaga.
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Expediente núm.: GR-184/98.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Raúl Porras

Alijarte. C/ Salobreña Beach I, núm. 91. Salobreña (Granada).
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Granada, 22 de diciembre de 1998.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación de
los expedientes sancionadores que se citan.
(GR-200/98, GR-205/98-ET, GR-206/98-ET,
GR-207/98-ET, GR-223/98-EP, GR-227/98,
GR-246/98, GR-247/98 y GR-249/98).

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan. Mediante el presente Edicto, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se les comunica que disponen de un plazo de 15 días contados
a partir del siguiente a la publicación del presente en el BOJA,
de acuerdo con los artículos 84 y 135 de la citada Ley para
manifestar por escrito lo que a su derecho convenga aportando
o proponiendo las pruebas de que, en su caso, intente valerse.

También dispone del mismo plazo para examinar el expe-
diente, si así lo desea, en esta Delegación del Gobierno de
la Junta de Andalucía, sito en C/ Gran Vía, 34, de Granada.

Expediente núm.: GR-200/98.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Melchor Alma-

gro Carrasco. C/ Luis Braile, 4. Granada.
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Expediente núm.: GR-205/98-ET.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Emilio Nieto

Rodríguez. C/ Cruces, 43. Fiñana (Almería).
Infracción a la Ley 10/91, de 4 de abril, sobre potestades

administrativas en materia de espectáculos taurinos.

Expediente núm.: GR-206/98-ET.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Juan Antonio

Nieto Rodríguez. C/ Orquídea, núm. 11. Las Norias- El Ejido
(Almería).

Infracción a la Ley 10/91, de 4 de abril, sobre potestades
administrativas en materia de espectáculos taurinos.

Expediente núm.: GR-207/98.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Marcos Nuñez

Rincón de los Barrios. C/ José Antonio, 27. Osuna (Sevilla).
Infracción a la Ley 10/91, de 4 de abril, sobre potestades

administrativas en materia de espectáculos taurinos.

Expediente núm.: GR-223/98-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: David Cas-

tillejos Torres. C/ Granada, 78. Ogíjares (Granada).
Infracción al art. 8.1.d) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y art. 67.2 que
establece «Queda terminantemente prohibida la venta y la
reventa callejera o ambulante de localidades» y art. 81.34
del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Expediente núm.: GR-227/98.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Antonio Luis

Sánchez López. C/ Darro del Boquerón, núm. 3-1.º-F. Gra-
nada.

Infracción al art. 26. e) de la L.O 1/92, de 21 de febrero,
en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden 14.5.87 y
art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Expediente núm.: GR-246/98.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Antonio Ramí-

rez Fajardo. C/ Cuesta del Boquerón, núm. 22-D. Granada.
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Expediente núm.: GR-247/98.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Francisca

Luque Cabeo. Avda. Constitución, núm. 20-Of. 107. Granada.
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Expediente núm.: GR-249/98.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Antonio Ortega

Romero. Ctra. Antigua de Málaga, Urb. Las Brisas, Blq. 1.
1.º-A. Granada.

Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,
en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Granada, 22 de diciembre de 1998.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Granada, notificando acumulación de denuncia al
expediente sancionador que se cita. (GR-207/98-ET).

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan, mediante el presente Edicto, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se les comunica que de acuerdo con lo dispuesto
en el art. 73 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se ha procedido a la acu-
mulación de la nueva denuncia al expediente sancionador
núm. GR-207/98-E.T.

Contra el presente acuerdo no procede recurso alguno.

Expediente núm.: GR-207/98-ET.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Marcos Núñez.

Rincón de los Barrios, C/ José Antonio, 27. Osuna (Sevilla).
De acuerdo con el artículo 73 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pro-
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cede a la acumulación de la denuncia al expediente sancio-
nador núm. GR-207/98-ET.

Granada, 22 de diciembre de 1998.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, notificando Acuerdo de Iniciación, formulado en
el expediente sancionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación del Acuerdo de Ini-
ciación, formulado en el expediente sancionador que se detalla,
por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cum-
plimiento de lo prevenido en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, se publica el presente
para que sirva de notificación del mismo; significándole que
en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
al de aquél en que se practique la notificación, queda de
manifiesto el expediente, en el Servicio de Juego y Espectáculos
Públicos de esta Delegación del Gobierno, Plaza de Isabel
la Católica, 9, de Huelva, pudiendo formular los descargos
que a su derecho convenga, con la proposición y aportación
de las pruebas que considere oportunas, a tenor de lo dispuesto
en el art. 37 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, de Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Expediente: H-157/98-Bo.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Vicente López

Cayuela. C/ Delfín, núm. 28. Punta Umbría (Huelva).
Infracción: Art. 4 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, de

Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Tipificación: Art. 30.4 de la citada Ley.

Huelva, 5 de enero de 1999.- El Delegado, Juan Ceada
Infantes.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica propuesta de resolución incoa-
do a don Enrique Mariscal Rodríguez del expediente
sancionador núm. SAN/ET-10/98-SE por infracciones
a la Normativa de Espectáculos Taurinos.

Examinadas las diligencias instruidas por presuntas infrac-
ciones a la normativa de espectáculos taurinos que motivaron
el inicio del procedimiento sancionador acordado el pasado
25 de mayo contra don Enrique Mariscal Rodríguez, y sobre
la base de los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Vista el acta de incautación de localidades de
espectáculos taurinos instruida el pasado 25 de abril por fun-
cionarios del Equipo de Espectáculos de la Unidad de Policía
adscrita a la Dirección General de Política Interior, fue acordada
la iniciación del presente expediente sancionador contra don
Enrique Mariscal Rodríguez.

Segundo. En la tramitación del procedimiento sancionador
han sido observadas las formalidades legales y reglamentarias,
sin que el interesado haya presentado alegaciones al acuerdo
de iniciación en el plazo concedido para ello.

HECHOS PROBADOS

Queda probado el hecho de que al interesado le fueron
incautadas a las 18,15 horas del día 25 de abril del presente
año, en la calle Paseo Colón de esta capital, cinco localidades
para el espectáculo taurino celebrado ese mismo día en la

plaza de toros de la Real Maestranza, las cuales estaban siendo
expendidas sin la preceptiva autorización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho descrito supone una infracción de los artículos
35.1 y 36 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por
el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento de
espectáculos taurinos, tipificado como falta grave en el artículo
15.n) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades
administrativas en materia de espectáculos taurinos.

Así pues, teniendo en cuenta el principio de proporcio-
nalidad recogido en los artículos 131 de la Ley de régimen
jurídico antes citada y 18 y 20 de la Ley 10/1991, de 4
de abril, sobre potestades administrativas en materia de espec-
táculos taurinos, en relación con el artículo 95 del Reglamento
aprobado por el Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero,
se propone que se sancione con multa de treinta y cinco mil
(35.000 ptas.).

Asimismo, se inicia un plazo de quince días, de con-
formidad con el artículo 19 del Reglamento aprobado por el
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes y se concede trámite de audiencia durante
el mismo plazo, pudiendo en este período examinar el expe-
diente en el que constan los siguientes documentos: Acta de
incautación de entradas y acuerdo de iniciación.

Sevilla, 10 de diciembre de 1998.- La Instructora del
Procedimiento, Concepción Ibáñez Valdés.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica propuesta de resolución incoa-
do a don Juan Cubero Sánchez del expediente san-
cionador núm. SAN/ET-32/98-SE por infracciones a
la normativa de espectáculos taurinos.

Examinadas las diligencias instruidas por presuntas infrac-
ciones a la normativa de espectáculos taurinos que motivaron
el inicio del procedimiento sancionador acordado el día 3 de
junio de 1998 contra don Juan Cubero Sánchez, y sobre la
base de los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Visto el informe elaborado por el Delegado Guber-
nativo y la Presidencia del espectáculo taurino celebrado en
la plaza de toros de la Real Maestranza de Caballería de Sevilla
el día 27 de abril de 1998 fue acordada la iniciación del
presente expediente sancionador contra don Juan Cubero Sán-
chez en el que se le imputó que, junto a don José Juan Rodrí-
guez Rivera, banderilleros de la cuadrilla de José Miguel Arroyo
«Joselito», tras la estocada dada por el matador al toro lidiado
en cuarto lugar, dio insistentes vueltas al mismo con el fin
de marearlo y acelerar su muerte.

Segundo. En la tramitación del procedimiento sancionador
han sido observadas las formalidades legales y reglamentarias,
no habiendo presentado el interesado alegaciones al acuerdo
de iniciación en el plazo concedido para ello.

HECHOS PROBADOS

Del examen del expediente y de la documentación incor-
porada al expediente queda probado lo relatado en el ante-
cedente primero.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho descrito supone una infracción del artículo 80.1
del Reglamento de espectáculos taurinos, aprobado por el Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero, tipificado como falta leve
en el artículo 14 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de espectáculos tau-
rinos.

Se propone que se sancione con multa de quince mil
pesetas (15.000 ptas.), de acuerdo con los artículos 17 y
20 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades admi-
nistrativas en materia de espectáculos taurinos, en relación
con el artículo 95 del Reglamento aprobado por el Real Decreto
145/1996, de 2 de febrero.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días, de con-
formidad con el artículo 19 del Reglamento aprobado por el
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes y se concede trámite de audiencia durante
el mismo plazo, pudiendo en este período examinar el expe-
diente en el que constan los siguientes documentos: Acta de
finalización del festejo y acuerdo de iniciación.

Sevilla, 14 de diciembre de 1998.- La Instructora del
Procedimiento, Concepción Ibáñez Valdés.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de gestión de tributos.

Por esta Delegación Provincial en Almería de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos de gestión tributaria
de conformidad y en los términos establecidos en el art. 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, según redacción dada por el artículo 28 de la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social (BOE núm. 313, de 31 de diciem-
bre de 1997), y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita por medio de este anuncio, conforme establece
el art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Traja-
no, 13, Servicio de Gestión de Ingresos Públicos, en el plazo
de diez días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiera comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.
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Almería, 7 de enero de 1999.- El Delegado, Manuel Requena García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de gestión de tributos.

Por esta Delegación Provincial en Almería de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos de gestión tributaria
de conformidad y en los términos establecidos en el art. 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, según redacción dada por el artículo 28 de la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social (BOE núm. 313, de 31 de diciem-

bre de 1997), y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita por medio de este anuncio, conforme establece
el art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Traja-
no, 13, Servicio de Gestión de Ingresos Públicos, en el plazo
de diez días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiera comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.
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Almería, 9 de enero de 1999.- El Delegado, Manuel Requena García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se citan a los inte-
resados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Granada, calle Tablas, 11 y 13, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

A B R E V I A T U R A S

T0: Transmisiones Patrimoniales Onerosas.
T5: Actos Jurídicos Documentados.
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Granada, 11 de enero de 1999.- El Delegado, Pedro
Alvarez López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecencia en actos de la inspec-
ción de los tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios, detallados abajo, para que comparezcan
ante el Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial,
con domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 18 y 20, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado
la comparecencia, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer, y todo ello en
virtud de lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducida por el art. 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.
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Sevilla, 15 de enero de 1999.- El Delegado, Juan Fco.
Sánchez García.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre notificación de los actos administrativos que
citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, 1.ª planta, concediéndose
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.
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- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado Provincial de Trabajo e Industria.

- Resolución: 1 mes, recurso ordinario ante el Excmo.
Sr. Consejero de Trabajo e Industria.

- Resolución del recurso ordinario: 2 meses, recurso con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

- Liquidación: (Alternativamente) bien recurso previo de
Reposición, ante el Delegado Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Trabajo e Industria (15 días), bien reclamación eco-
nómico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (15 días).

- Notificación de pago de sanciones. Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente,
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. expte.: H-102/98.
Encausado: José Joaquín Rodríguez Tercero.
Ultimo domicilio: Paseo Marítimo Caño Guerrero, 51,

Matalascañas, Huelva.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Núm. expte.: H-172/98.
Encausado: Terra Exótica, S.L. (El Empalme).
Ultimo domicilio: Ctra. Nacional 431, s/n. Isla Cristina,

Huelva.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Núm. expte.: H-158/97.
Encausado: Don Suxiong Mao.
Ultimo domicilio: Bda. Santa Justa, núm. 8, bajo B,

Sevilla.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 8 de enero de 1999.- El Delegado, Manuel Alfon-
so Jiménez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el cambio de titularidad de la concesión de
servicio de transporte público regular permanente y
de uso general de viajeros por carretera entre Can-
tillana-Villaverde-Brenes-Sevilla, VJA-055. (PP.
4013/198).

Por Resolución de fecha 18 de septiembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, se autorizó
la transferencia de la concesión del servicio de transporte públi-
co regular permanente y de uso general de viajeros por carretera
entre Cantillana-Villaverde-Brenes-Sevilla, VJA-055. a favor de
la empresa Carjema Caro, S.L., por la cesión de su anterior
titular, Transportes Bética, S.A. Lo que se publica una vez
cumplimentados los requisitos a que se condicionó dicha auto-

rización, quedando subrogado el nuevo concesionario en los
derechos y obligaciones de la concesión.

Sevilla, 16 de diciembre de 1998.- El Delegado, Manuel
Vieira Díaz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
sobre regularización situaciones de ocupación vivien-
das CO-2 Cooperativa Pablo Iglesias Peñarroya-Pue-
blonuevo (Córdoba).

Los ocupantes de las viviendas del Grupo CO-2 «Pablo
Iglesias», sito en Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), que fue-
ron incautadas por el Estado por la antigua Ley de Respon-
sabilidades Políticas, han solicitado, de conformidad con el
Decreto 414/90, de 26 de diciembre, la regularización de
las situaciones de ocupación de las viviendas.

De conformidad con los artículos 23 y 26 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17.7.58, aplicable en este
caso según la Disposición Transitoria 2.ª de la Ley 30/92
y de igual forma conforme al art. 59.4 de esta última, se
hace público que la lista de solicitantes está en las oficinas
de esta Delegación y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de Peñarroya-Pueblonuevo, por si existiera alguien que acre-
ditara tener mejor derecho, antes de continuar con la trami-
tación oportuna, y pueda personarse en el expediente en el
plazo de diez días contados a partir del siguiente a la fecha
de publicación de este anuncio en el BOJA.

Córdoba, 15 de diciembre de 1998.- El Delegado,
Francisco García Delgado.

REQUERIMIENTO de la Delegación Provincial de
Almería, por el que se ordena a don José Simón Pérez
que se ajuste la mencionada instalación condicionado
del permiso otorgado en el expte. 438/96.

En esta Delegación se tiene constancia de que se han
realizado actuaciones en la zona de dominio público y ser-
vidumbre de la carretera, conforme a las siguientes carac-
terísticas:

Denunciado: Don José Simón Pérez.
Carretera: AL-152, p.k. 3,200. Término municipal: Mojá-

car.
Obras o usos: Instalación de tubería en paralelo a la carre-

tera a 4,20 metros de la arista exterior de la calzada y a
7 metros de la arista exterior de la calzada, y en la arista
exterior de la explanación de la carretera antigua, incumpliendo
el condicionado del permiso otorgado en el expte. 438/96.

En virtud de los artículos 118.1 y 115 del Reglamento
de Carreteras, aprobado por Real Decreto 1812/1994, de 2
de septiembre, y de las competencias que me vienen atribuidas
por el citado Reglamento y el Decreto 208/1995, de 5 de
septiembre, de la Junta de Andalucía, le requiero para que,
en el plazo de un mes, ajuste la mencionada instalación al
condicionado del permiso otorgado en el expte. 438/96.

El incumplimiento del presente requerimiento dará lugar
a la inmediata apertura del correspondiente expediente san-
cionador y de restitución de la realidad alterada.

Del mismo modo se le advierte que contra el presente
requerimiento no cabe recurso por tratarse de un acto de mero
trámite.

Almería, 7 de enero de 1999.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.
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REQUERIMIENTO de la Delegación Provincial de
Almería, por el que se ordena a la sociedad Los Canales
que solicite la legalización de la mencionada obra.

En esta Delegación se tiene constancia de que se han
realizado actuaciones en la zona de dominio público conforme
a las siguientes características:

Denunciado: Sociedad «Los Canales».
Carretera: A-152, p.k. 2,480. Término municipal: Mojácar.
Obras o usos: Instalación de tubería en paralelo a la carre-

tera a 7,70 metros de la arista exterior de la calzada y en
la arista exterior de la explanación, así como cruce subterráneo
con la nueva obra.

En virtud del artículo 118 del Reglamento de Carreteras,
aprobado por Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre,
y de las competencias que me vienen atribuidas por el citado
Reglamento y el Decreto 208/1995, de 5 de septiembre, de
la Junta de Andalucía, le requiero para que, en el plazo de
un mes, solicite la legalización de la mencionada obra.

De no proceder en tal sentido, se incoará el correspon-
diente expediente sancionador y de restitución.

Del mismo modo se le advierte que contra el presente
requerimiento no cabe recurso, por tratarse de un acto de
mero trámite.

Almería, 7 de enero de 1999.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN. INSTITUTO
PROVINCIAL DE ASUNTOS SOCIALES

ANUNCIO de bases.

El Consejo de Administración del Organismo Autónomo
Instituto Provincial de Asuntos Sociales de la Diputación de
Jaén, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 1998,
acordó aprobar lo siguiente:

BASES DE SELECCION PARA CUBRIR TRES PLAZAS DE
EMPLEADOS/AS LABORALES FIJOS/AS, CON LA CATEGORIA
DE COCINERO/A, MEDIANTE CONCURSO OPOSICION LIBRE,
CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO

DE 1996
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 20 de enero de 1999.- El Presidente, Felipe López
García.

AYUNTAMIENTO DE MOTRIL

ANUNCIO. (PP. 4031/98).

El Pleno del Ayuntamiento de Motril, en sesión celebrada
el día 28 de octubre de 1998, acordó aprobar la Memoria
o proyecto justificativo de la conveniencia de la constitución
de la Entidad Local Autónoma de Carchuna-Calahonda.

Lo que se somete a información pública por plazo de
treinta días, de conformidad con lo previsto en el artículo 50.2
de la Ley 7/93, de 27 de julio, de Demarcación Municipal.

Motril, 18 de diciembre de 1998.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE LECRIN (GRANADA)

ANUNCIO. (PP. 22/99).

Aprobados inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento
la Normas Subsidiarias de Planeamiento de Lecrín y Estudio
de Impacto Ambiental, se somete a información pública por
plazo de un mes, contado a partir de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma,
durante el cual podrá ser examinado por cualquier persona



BOJA núm. 15Página núm. 1.494 Sevilla, 4 de febrero 1999

física o jurídica en los Servicios Técnicos del Ayuntamiento,
en horario de oficina, para formular las alegaciones u obser-
vaciones que se estimen pertinentes.

Lecrín, 23 de diciembre de 1998.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE ARACENA

ANUNCIO. (PP. 60/99).

Don Manuel Guerra González, Alcalde Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad de Aracena. Huelva.

Hace saber: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, reunido
en sesión ordinaria, el día 26 de noviembre de 1998, adoptó
los acuerdos de proceder a la aprobación del Pliego de Con-
diciones Económico-Administrativas y Técnicas que ha de regir
la subasta de las siguientes parcelas, de titularidad municipal:

Terrenos en la esquina de la calle La Pasá y Santo Domin-
go (2 parcelas). Superficie 162,98 m2 y 392,26 m2. Valo-
ración: 8.000.000 de pesetas, las dos. Destino: Las dos par-
celas en un cuerpo cierto serán destinadas a la construcción
de ocho viviendas de protección oficial-régimen general (Vi-
viendas 7 y 8, en la primera y viviendas 1 a 6, en la segunda),
de conformidad con lo establecido en el proyecto básico y
de ejecución para la construcción de tales viviendas, que una
vez construidas serán propiedad del adjudicatario, con las limi-
taciones, condiciones y obligaciones que en el mismo se indi-
can. Haciendo constar expresamente que el adjudicatario
deberá llevar a buen fin, junto con la construcción de las
viviendas expresadas, la urbanización complementaria del
pasaje de titularidad municipal, establecido en el proyecto
referido.

Expediente que se expone al público, en la Secretaría
Municipal, para que todas las personas interesadas puedan
examinarlos, en el plazo de ocho días hábiles, a partir de
la publicación del Edicto correspondiente en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
y asimismo, se convoca la subasta de los bienes municipales
considerados, de conformidad con lo establecido en el Pliego
de Condiciones Económico-Administrativas y Técnicas que han
de regir la misma, que resumido se expuso -en anuncio exten-
so- en el Boletín Oficial de la Provincia, núm. 296, de 28
de diciembre de 1998.

Simultáneamente, a partir de la publicación de los Edictos
expresados anteriormente, se convoca subasta pública para
poder acceder a las parcelas referidas, con el noble fin de
que todas las personas interesadas en las mismas, puedan
presentar sus proposiciones, en el plazo de veintiséis días
naturales.

Lo que se hace público, para general conocimiento, en
esta ciudad de Aracena, 8 de enero de 1999.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE BENALUA

EDICTO sobre bases.

E D I C T O

Don Juan Hidalgo Hernández, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Benalúa (Granada).

Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi-
naria celebrada el día 9 de noviembre de 1998, acordó aprobar

las bases que han de regir la provisión por el sistema de
concurso de una plaza de Ayudante de Biblioteca.

BASES PARA LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA
DE AYUDANTE DE BIBLIOTECA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la contratación laboral inde-

finida a tiempo parcial, mediante concurso de méritos, de una
puesto de trabajo de Ayudante de Biblioteca, incluido en la
Oferta de Empleo Público para 1998, y dotado de los emo-
lumentos que para el mismo señala el Convenio Colectivo
correspondiente.

Segunda. Requisitos de los aspirantes:

a) Ser mayor de 18 años.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

aquélla en la que falten al menos diez años para la jubilación
forzosa por edad.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de sus funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni encontrarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones propias.

e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad e incompatibilidad establecidos por la legislación
vigente.

f) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-
mación Profesional de Segundo Grado o equivalente.

Todos los requisitos exigidos deberán cumplirse el último
día de plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Instancias.
Las instancias, dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente, se pre-

sentarán en el Registro General del Ayuntamiento durante el
plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de un estracto de la convocatoria en el BOE,
manifestando en las mismas que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos en la base anterior.

En las instancias, los aspirantes alegarán los méritos que
concurren en ellos y presentarán con las mismas los docu-
mentos que justifiquen debidamente los méritos alegados.

Las instancias igualmente podrán presentarse en cual-
quier forma de las contempladas en el artículo 38 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Pre-

sidente de la Corporación dictará Resolución declarando apro-
bada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos,
que será publicada en el BOP y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de diez días hábiles
a efectos de reclamaciones, las que, de presentarse, serán
aceptadas o rechazadas en la Resolución por la que se aprueba
la lista definitiva de admitidos y excluidos, que será hecha
pública de idéntica forma.

Simultáneamente se publicará la composición nominal
del Tribunal Calificador, así como la fecha, lugar y hora en
que se procederá por el Tribunal a efectuar la valoración de
los méritos aducidos por los aspirantes y la entrevista.

Quinta. El Tribunal Calificador se constituirá con los
siguientes miembros:
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A) Presidente: El Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
o persona en quien delegue. Suplente: El Primer Teniente de
Alcalde.

B) Vocales:

a) Un representante de la Junta de Andalucía. Suplente:
Un representante de la Junta de Andalucía.

b) Un representante del Centro Provincial Coordinador
de Bibliotecas. Suplente: Un representante del Centro Pro-
vincial Coordinador de Bibliotecas.

c) Tres concejales de la Corporación, designados por el
Pleno Municipal.

C) Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue. Suplente: Un auxiliar administrativo del Ayuntamiento.

El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia de al
menos la mitad de sus miembros, titulares o suplentes
indistintamente.

Sexta. El procedimiento de selección de los aspirantes
constará de las siguientes fases:

1.º Valoración de méritos, según baremo.
2.º Entrevista.

Baremo de méritos. Se considerarán méritos los siguientes:

1. Por poseer título académico superior al exigido para
acceder al puesto de trabajo:

a) Licenciatura: 2 puntos.
b) Diplomado en Biblioteconomía: 2 puntos.

2. Por méritos profesionales:

a) Por cada mes de servicio en bibliotecas municipales,
en puestos de idéntica categoría o desempeño de funciones
propias del puesto de trabajo al que opta: 0,10 puntos, hasta
un máximo de 6 puntos.

b) Por cursos de perfeccionamiento recibido, impartido
por Organismo Oficial, siempre que tenga relación directa con
las actividades a desarrollar en el puesto solicitado: 0,5 puntos,
hasta un máximo de 3 puntos.

3.º Entrevista personal: La entrevista tiene como objeto
principal la comprobación de las capacidades y aptitudes del
candidato sobre su historia profesional y méritos alegados.
Hasta un máximo de 5 puntos.

Para poder considerar superado el concurso es necesario
alcanzar la puntuación mínima de 10 puntos.

Séptima. Actuación del Tribunal.
Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones

otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo
el total por el número de asistentes de aquél, siendo el cociente
la calificación del concurso.

El orden de calificación definitiva estará determinado por
la suma de las puntuaciones otorgadas por el Tribunal.

Terminada la calificación, el Tribunal hará público el nom-
bre de los aspirantes propuestos por orden de puntuación final,
elevando a la Alcaldía la propuesta de contratación laboral
a tiempo parcial por tiempo indefinido del candidato que haya
obtenido mejor puntuación. Dicha propuesta se hará pública
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

El aspirante propuesto presentará en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales con-
tados a partir de la publicación de la relación de aprobados
por el Tribunal, las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,
el candidato seleccionado no presentara su documentación
o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser contratado
y quedarán decaídos todos sus derechos a la plaza.

Aportada la documentación en tiempo y forma, el aspi-
rante selecionado firmará contrato laboral a tiempo parcial por
tiempo indefinido en el plazo de treinta días, a contar desde
el siguiente a la notificación de su selección, tomando posesión
de la plaza.

Octava. Interpretación.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten, adoptar resoluciones, criterios y medidas en rela-
ción con los supuestos que se susciten.

Novena. Régimen supletorio.
Para lo no previsto en estas bases, será de aplicación

la legislación vigente y estatal que resulte de aplicación.

Décima. Impugnación.
La presente convocatoria, sus bases o cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de la misma y las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
forma establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Benalúa, 23 de diciembre de 1998.- El Alcalde, Juan
Hidalgo Hernández.

AYUNTAMIENTO DE ALBUÑOL

ANUNCIO de bases.

Por resolución de la Alcaldía de esta misma fecha se
ha resuelto convocar para su provisión con carácter definitivo
las plazas vacantes en la plantilla de Funcionarios de este
Ayuntamiento e incluidos en la Oferta de Empleo Público de
1998, una denominada Arquitecto Técnico y una denominada
de Conserje-notificador.

La provisión de dichas plazas se sujetará a las bases
de la convocatoria aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en
sesión extraordinaria celebrada el día 3 de diciembre actual
y que a continuación se transcriben.

BASES DE SELECCION PARA LA PROVISION CON CARACTER
DEFINITIVO Y A TIEMPO PARCIAL, DE UNA PLAZA DE FUN-
CIONARIO DE CARRERA, PERTENECIENTE AL GRUPO B,
ESCALA ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA TECNI-
CA, MEDIANTE CONCURSO OPOSICION LIBRE, PERTENE-
CIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO, AÑO 1998

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión, mediante Con-

curso-Oposición libre, de una plaza de funcionario/a de carrera,
de la Subescala Técnica de Administración Especial, corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público 1998 del Excmo.
Ayuntamiento de Albuñol.

Segunda. Concreción del objeto.
La plaza convocada pertenece a la Escala de Adminis-

tración Especial Subescala Técnica, denominada Arquitecto
Técnico, cuyas funciones se concretan al asesoramiento e infor-
me urbanístico de la Corporación Municipal de Albuñol en
materias de la competencia de los Organos de la misma con-
forme a la legislación vigente y a la realización de aquellas
otras funciones y tareas que siendo de la competencia muni-
cipal, demandan la intervención de un técnico con compe-
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tencias atribuidas legalmente a los Arquitectos Técnicos, con
un porcentaje de dedicación del cuarenta por ciento (40%).

La plaza se clasifica en el grupo B del art. 25 de
Ley 30/1984 de Reforma de la Función Pública, con retri-
bución correspondiente a dicho grupo, nivel de complemento
de destino 18 y complemento específico mensual a dedicación
completa de 38.685 pesetas.

Tercera. Requisitos.
Para tomar parte en las pruebas selectivas correspondien-

tes será necesario reunir, en el momento de finalización del
plazo de presentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Aparejador, Arquitecto

Técnico o Arquitecto Superior, o en condiciones de obtenerlo
en la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el normal ejercicio de la función.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del Servicio al Estado, Comunidades Autónomas
o Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio
de las funciones Públicas.

Cuarta. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se

dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento,
debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno de los
requisitos de la base segunda de la convocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad debe-
rán indicarlo en la solicitud, precisando las adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo
acompañar certificado de discapacidad expedido por la Admi-
nistración competente, donde deberá expresarse que la misma
no le incapacita para el desempeño del puesto de trabajo de
Técnico de Administración Especial (artículo 19 del Real Decre-
to 364/95, de 10 de marzo), por el que se aprueba el Regla-
mento General de ingreso de personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado.

A las instancias deberán acompañarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados/as, debidamente compulsados, conforme se deter-
mina en la base octava. No serán tenidas en cuenta aquellos
méritos no justificados ni presentados dentro del plazo de pre-
sentación de instancias.

Quinta. Plazo de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro

General de la Corporación, o por los medios previstos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dentro del plazo de 20 días naturales, a contar desde
el siguiente a aquél en que aparezca el extracto del anuncio
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorro-
gándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase
en un día inhábil.

En el supuesto de presentación de instancias en Admi-
nistración distinta, deberá comunicarse por telegrama a la
Secretaría General de la Corporación, en el plazo de 10 días
naturales desde que terminó el plazo de presentación de
instancias.

Sexta. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 3.000 pesetas. Serán

satisfechos por los/as aspirantes mediante el pago directo en
las oficinas de la Tesorería Municipal (Ayuntamiento), donde
se expedirá al interesado el recibo o carta de pago corres-
pondiente.

Los derechos de examen podrán ser satisfechos también
por medio de giro postal o telegráfico, dirigido a la citada
Tesorería, haciendo constar en tales giros el nombre del aspi-
rante y la prueba selectiva a que se presenta, identificándola
específicamente. El resguardo acreditativo o fotocopia se unirá
a la instancia.

Séptima. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Alcalde-Presidente procederá a la aprobación de la lista
de admitidos/as, pudiendo los/as aspirantes excluidos/as, en
el plazo de 10 días previsto en el artículo 71.1 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común, subsanar las deficiencias
que por su naturaleza sean subsanables. Asimismo, el Sr.
Alcalde-Presidente procederá al nombramiento del Tribunal,
que se hará público junto con la lista de admitidos/as en el
Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos recusatorios pre-
vistos en la legislación vigente.

En dicho Edicto se determinará el lugar, fecha y hora
de comienzo de las pruebas.

Octava. Procedimiento de selección de los/as aspirantes.
La selección constará de dos fases: Una de Concurso

y otra de Oposición.
La fase de concurso será previa a la de oposición.
Los puntos obtenidos en la fase de Concurso se sumarán

a la puntuación obtenido en la fase de Oposición a los efectos
de determinar al aspirante seleccionado.

Estos puntos no podrán ser aplicados para superar la
fase de Oposición.

1. Fase de Concurso.
A) Méritos profesionales: Serán tenidos en cuenta los

méritos profesionales alegados hasta la fecha de inicio del
plazo de presentación de solicitudes.

a) Por cada mes completo de servicios prestados en
Administración Local en plaza o puesto equivalente a fun-
cionario del Grupo A o B, desempeñando puesto de trabajo
en materias referidas al objeto de esta convocatoria, a juicio
del Tribunal: 0,10 puntos. La puntuación máxima a otorgar
por los méritos acreditados de este apartado será de 5 puntos
y habrán de acreditarse mediante certificación expedida por
la Administración Local en la que se hubieran prestado los
servicios.

b) Por haber colaborado en la redacción de figuras de
Planeamiento Urbanístico General, en cualquier tipo de rela-
ción, funcionarial o de servicio, como miembro del equipo
redactor, por cada una de ellas, a juicio del Tribunal: 2,5 pun-
tos. La puntuación máxima a otorgar por los méritos acre-
ditados en este apartado será de 5 puntos y habrán de acre-
ditarse mediante certificación expedida por la Administración
contratante de los servicios (Consejería de Obras Públicas o
Ayuntamientos).

B) Méritos académicos.
a) Por estar en posesión del título de Arquitecto Superior:

2 puntos.
b) Por estar en posesión de titulación de grado superior

a la de Licenciado: 1 punto.
C) Cursos de Formación: Por la realización de cursos,

seminarios, congresos y jornadas cuyas materias se relacionen
con el objeto de la plaza a proveer, según su duración:

a) De 15 a 40 horas de duración: 0,20 puntos.
b) De 41 a 70 horas de duración: 0,40 puntos.
c) De 71 a 100 horas de duración: 0,60 puntos.
d) De 101 a 200 horas de duración: 1 punto.
e) De 201 horas en adelante: 1,50 puntos.
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Los cursos de menos de 15 horas de duración o sin espe-
cificación de horas, se puntuarán, libremente por el Tribunal,
a razón de 0,10 puntos. La puntuación máxima por este apar-
tado será de dos puntos.

2. Fase de Oposición.
Los aspirantes se someterán a los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio que consistirá en
el desarrollo por escrito de un tema a elección del aspirante,
de entre dos propuestos, referentes a materias relacionadas
con el temario del Anexo. El tiempo máximo de que dispondrán
los aspirantes para la realización del ejercicio será de 90
minutos.

Segundo ejercicio. De carácter igualmente obligatorio,
pudiendo realizarlo solamente los aspirantes que hayan supe-
rado el primer ejercicio y consistirá en la realización de un
supuesto práctico a elegir por el aspirante entre los dos pro-
puestos por el Tribunal y relacionados con las materias del
programa Anexo. El tiempo máximo para la realización de
este ejercicio será de dos horas. A estos efectos, si lo considera
oportuno el Tribunal, podrán venir los interesados con textos
de legislación, siempre que no estén comentados los mismos.

Tercer ejercicio. De carácter práctico y obligatorio, con-
sistente en desarrollar por escrito en el plazo de una hora
un informe con propuesta de resolución, referido a un supuesto
de disciplina urbanística, de entre los posibles por aplicación
de la Legislación Urbanística vigente.

El sistema de calificación de los ejercicios será el siguiente:

Los ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos, siendo
eliminados aquellos que no alcancen un mínimo de 5 puntos.
Cada miembro del Tribunal otorgará de 0 a 10 puntos, adop-
tándose las calificaciones sumando las otorgadas y dividién-
dolas por el número de los miembros del Tribunal, depre-
ciándose las puntuaciones diferenciales en 3 puntos de la
media resultante.

Novena. Desarrollo de los ejercicios.
En la resolución en la que se apruebe la lista de aspirantes

admitidos/as se determinará el lugar, día y hora de constitución
del Tribunal para la baremación de los méritos alegados por
los aspirantes.

Los anuncios de las siguientes fases de proceso selectivo
se harán públicos en el tablón de edictos de la Corporación.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
aspirantes para que acrediten su personalidad.

La duración máxima entre los ejercicios de la fase de
oposición no podrá superar los 45 días.

Hasta la fecha de terminación de la fase de oposición
los opositores podrán pedir al Tribunal que revise la fase de
Concurso.

Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en lla-
mamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan.

Décima. Tribunal calificador.
Presidente. El de la Corporación o Concejal en quien

delegue.
Vocales:

Un Arquitecto Superior designado por la Excma. Dipu-
tación Provincial de entre sus funcionarios adscritos al Servicio
de Asistencia o a Cooperación.

Un/a experto/a en la materia objeto de la Convocatoria,
designado por el Presidente de la Corporación, que habrá de
ser en todo caso Arquitecto Superior. De existir al servicio
de la Corporación, se designará de entre éstos.

Un representante de la Junta de Andalucía designado
de entre los funcionarios pertenecientes a los grupo A o B.

Un representante de cada Grupo Político Municipal que
de ser posible, cuente con titulación universitaria de grado
medio.

Secretario: El de la Corporación Municipal o funcionario
que este designe, que actuará con voz y sin voto.

Por cada miembro del Tribunal se designará su suplente.
Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación igual

o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.
Los miembros del Tribunal designados deberán abstenerse

de formar parte del mismo cuando concurra alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92.
El Tribunal, que será eminentemente técnico, quedará váli-
damente constituido con la presencia de la mitad de los miem-
bros que de derecho lo integran.

A los efectos previstos en el R.D. 236/88, de 4 de marzo,
el Tribunal se califica de categoría 2.ª conforme al Anexo IV
del mismo.

Decimoprimera. Relación de aprobados/as, presentación
de documentos y nombramiento.

Terminada la calificación de los ejercicios y valoración
de los méritos, el Tribunal publicará el nombre del/la aspirante
que haya obtenido la mayor puntuación en función de la suma
de las puntuaciones obtenidas en la fase de Concurso y Opo-
sición, que se elevará al Sr. Alcalde-Presidente de la Corpo-
ración para que proceda a formular el nombramiento como
funcionario/ a de carrera. En ningún caso podrá el Tribunal
declarar aprobados mayor número de aspirantes que el de
plazas convocadas.

El/la aspirante propuesto presentará en la Secretaría Gene-
ral de la Corporación, en el plazo de 20 días naturales a
contar desde el siguiente a que se haga pública la propuesta,
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en la convocatoria.

Si en el plazo indicado, salvo supuesto de fuerza mayor,
el/la aspirante propuesto/a no presentase la documentación,
no podrá ser nombrado y perderá todos los derechos, sin per-
juicio de las responsabilidades en que hubiere podido incurrir.

El/la aspirante seleccionado deberá someterse, previa-
mente a la obtención de la condición de funcionario/a, a un
reconocimiento médico por los servicios que se designen por
la Corporación, a fin de comprobar que el mismo no padece
enfermedad o defecto físico alguno que le impida el desempeño
de las funciones correspondientes a la plaza para la que ha
sido propuesto/a.

Quien tuviere la condición de funcionario/a estará exento/a
de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para
obtener su anterior nombramiento o designación, debiendo
presentar únicamente certificado del Ministerio, Organismo o
Corporación de quien dependa, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente personal.

Decimosegunda. Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten

y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo del
proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se
estará a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio, y
supletoriamente, y en lo no previsto en lo anterior, Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
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General del Estado, y demás disposiciones legales que le sean
de aplicación.

Base final. Recurso.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos

se deriven de éstas agotan la vía administrativa, pudiendo
interponer los/as interesados/as recurso Contencioso-Adminis-
trativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a partir
del día siguiente al de la publicación del extracto de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, o del que se dicte
acto que imposibilite seguir con el procedimiento o produzca
indefensión a los interesados, debiendo comunicar previamen-
te su intención de interponer el correspondiente recurso, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992.

ANEXO I

GRUPO 1. DERECHO CONSTITUCIONAL
Y DERECHO ADMINISTRATIVO

1. La Constitución española: Características y Principios
Fundamentales. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno.
Relaciones entre ambas instituciones.

2. La Administración Pública. El Derecho Administrativo.
Las fuentes del Derecho Administrativo español. Especial refe-
rencia a la Ley y el Reglamento.

3. Las Potestades Administrativas. Los Actos Adminis-
trativos: Concepto, elementos, clasificación y requisitos y revo-
cación de los actos administrativos.

4. El Servicio Público: Concepto y clases. Formas de Ges-
tión. Gestión directa y descentralizada. Régimen de concesión.
La actividad mercantil e industrial de los entes públicos; Empre-
sas Públicas.

5. Los contratos de la Administración Pública: Distinción
entre los Contratos Administrativos y los demás del Estado.
La Ley de Contratos del Estado. Clasificación y registro de
los contratistas.

6. Proyectos Oficiales de Obras. Redacción, supervisión
y condiciones que han de cumplir. Recepción de las obras,
provisional y definitiva. Plazo de garantía. Certificaciones y
liquidaciones de obras. Legislación especial sobre revisión de
precios. Indice de precios y módulos de revisión. Fórmulas
polinómicas.

7. Ley de Procedimiento Administrativo. Ambito de apli-
cación. Concepto de interesados. Concepto de Organo Admi-
nistrativo. Breve descripción del procedimiento.

8. La Administración Local. Entes Locales. Legislación
vigente en materia de Régimen Local.

9. El Municipio. Autoridades y Organos Municipales. El
Ayuntamiento Pleno: Competencias. La Comisión Municipal
de Gobierno: Competencias. El Alcalde: Competencias.

10. El Personal al Servicio de la Administración Local.
La Provisión de puestos de trabajo y promoción profesional.
Régimen disciplinario y Seguridad Social. Incompatibilidades.

11. Los Funcionarios Públicos Locales. Derechos y Obli-
gaciones. Responsabilidades.

12. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Convocatoria y Orden del día.

GRUPO 2.º DERECHO URBANISTICO

13. El Derecho Urbanístico Español. Principios generales.
14. Comentario general de la Ley sobre Régimen del Suelo

y valoraciones. Crítica y valoración personal de la misma.
15. Estatuto de Autonomía de Andalucía. Competencias

en materia de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
Competencias de los Organos de la Junta de Andalucía.

16. Régimen Urbanístico del Suelo. Clasificación del sue-
lo. Derechos y deberes básicos de los propietarios.

17. Adquisición gradual de las facultades urbanísticas.
Areas de reparto y aprovechamiento tipo.

18. Planeamiento Urbanístico del Territorio. La Ley de
Ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía. Clases y tipología de los planes de ordenación y deter-
minación de los mismos.

19. Formación y aprobación de los planes. Actos pre-
paratorios complementarios.

20. Procedimiento de aprobación del Planeamiento gene-
ral. Fases. Organos competentes. Vigencia y revisión de los
Planes.

21. Reglamento de Planeamiento. Clases de Planes o
figuras de planeamiento general. Contenido, formulación y
tramitación.

22. Reglamento de Planeamiento. Figuras de Planeamien-
to de desarrollo. Contenido formulación y tramitación.

23. Anexo del Reglamento de Planeamiento. Cesiones
mínimas en la formación de Planes.

24. Los sistemas de actuación. Breve descripción de cada
uno. Especial desarrollo y comentario del sistema de Com-
pensación.

25. Los sistemas de actuación. Breve descripción de cada
uno. Especial desarrollo y comentario del sistema de Coo-
peración.

26. Los sistemas de actuación. Breve descripción de cada
uno. Especial desarrollo y comentario de la Reparcelación.

27. Los sistemas de actuación. Breve descripción de cada
uno. Especial desarrollo y comentario del sistema de Expro-
piación.

28. Transferencias de aprovechamiento. T.A.U.
29. El régimen urbanístico del suelo. Segregaciones y

Parcelaciones.
30. Las Licencias Urbanísticas: Actos sujetos, compe-

tencias y procedimiento.
31. Ordenes de ejecución y estado ruinoso de las

edificaciones.
32. El Reglamento de Disciplina Urbanística. Infracciones

urbanísticas.
33. Protección de la legalidad urbanística. Obras sin licen-

cia. Suspensión y revisión de licencias. Subrogación de las
Comunidades Autónomas en la Competencia Municipal.

34. El Reglamento de Gestión Urbanística.
35. El Patrimonio Municipal del Suelo: Constitución; bie-

nes que lo integran y destino. Derechos de tanteo y retracto.
36. Reglamento de edificación forzosa. El Registro Muni-

cipal de Solares: Formación y funcionamiento.
37. El Registro de Transferencias Urbanísticas. Formación

y funcionamiento.
38. Areas de reparto y aprovechamiento tipo.
39. El derecho real de servidumbre. Fundamento, carac-

teres y elementos. Clases. Adquisición y pérdida del derecho
de servidumbre. Las servidumbres voluntarias.

40. Servidumbres legales. Su concepto y regulación en
el Código Civil. Servidumbres de regulación administrativa.

41. Servidumbres de luces y vistas. Concepto. Regulación
legal. Incidencia de tales derechos en el régimen urbanístico.

42. Municipios sin Plan de Ordenación ni Normas Sub-
sidiarias. Régimen Urbanístico aplicable. Normas de directa
aplicación.

43. El Municipio de Albuñol. Régimen Urbanístico que
le es de aplicación. Situación urbanística.

44. Teoría del valor. El precio. Relación entre valor y
precio. Valoración de inmuebles. Criterios de valoración. Méto-
dos de valoración según la finalidad.

45. Sistemas de valoración. Valor en venta, valor por com-
paración. Valor por capitalización. Método residual. Aprove-
chamiento idóneo. Causas de depreciación.
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46. Valor del suelo urbano. Clasificación del suelo urbano
en razón de su edificabilidad. La parcela tipo y los índices
correctores. Fondo normal y fondo edificable. El valor de
mercado.

47. Valoración de terrenos. Valor inicial. Valor urbanístico.
Valoración del suelo a obtener por expropiación.

48. Valoración en las expropiaciones urbanísticas. El pro-
cedimiento de urgencia. La ocupación temporal.

49. Valoración del suelo urbano. Tasación de solares a
efectos del registro municipal de solares de edificación forzosa.

50. Valoración de construcciones. Valoración individua-
lizada de las construcciones. Método de la superficie cubierta
y sistemas de medición. Valor intrínseco o de coste y valor
de reposición. Valores unitarios. Sistemas de amortización.

52. Valoración de las obras de infraestructura y de los
servicios urbanísticos. Su repercusión en los diferentes tipos
de edificación.

53. Valoraciones Administrativas: Valoraciones fiscales
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Valoraciones fiscales
en el impuesto de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos
documentados.

54. Esquema de Organización de una empresa construc-
tora. Tipos de organización. Las Areas de obras y las Areas
de gerencia. Organización de los diversos servicios en la
empresa.

55. Organización de una obra. Técnica de programación.
Control de tiempos y costos. Diagramas de GANT.

56. Plan de obra. Calendario de obra. Determinación de
las necesidades de mano de obra y materiales. Organización
de servicios de transporte. Adquisición y almacenamiento de
suministros. Criterios de amortización.

57. Normativa y aplicación de seguridad y salud laboral
en las obras de construcción.

58. Contratación de obras y servicios por las Corpora-
ciones Locales: Concurso-subasta, subasta. Reglamento Gene-
ral de Contratación del Estado. Clasificación de los empre-
sarios.

59. Licencias urbanísticas de ejecución de obras de nueva
planta. De primera ocupación de edificios. Relación entre
ambas. Similitudes y diferencias, finalidad y actuaciones que
amparan.

60. Infracciones y sanciones. Clasificación. Determina-
ción de las pecuniarias. Compatibilidad con otras actuaciones.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER CON CARAC-
TER DEFINITIVO UNA PLAZA DE CONSERJE-NOTIFICADOR
VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL AYUN-
TAMIENTO DE ALBUÑOL. POR EL PROCEDIMIENTO DE

CONCURSO

Primera. Naturaleza y características de la plaza a cubrir
y sistema elegido.

1.1. El objeto de esta convocatoria es la provisión en
propiedad o con carácter definitivo, mediante el sistema de
concurso, una plaza de Conserje-Notificador, incluida en la
Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Albuñol para
1998, encuadrada en la Escala de Administración General,
Subescala Subalterna dotada con el sueldo correspondiente
al grupo E y demás retribuciones básicas y complementarias
que correspondan conforme a la Legislación vigente.

1.2. Serán funciones propias de la plaza las determinadas
en la letra d) del núm. 1 del art. 169 del Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local y en concreto la vigilancia y custodia interior de oficinas;
misiones de conserje y portero así como las de notificador
de resoluciones, acuerdos y comunicaciones municipales, den-
tro del término municipal de Albuñol.

1.3. El sistema de selección elegido es el de concurso
libre por autorizarlo así la letra d) del núm. 2 del art. 169
antes referido y por considerar el procedimiento de concurso

el más adecuado a la naturaleza y al contenido de las funciones
a desempeñar y el más adecuado a la selección del personal
llamado a desempeñarlas.

Segunda. Condiciones y requisitos de los aspirantes.
2.1. Para tomar parte en el presente concurso, los aspi-

rantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de otro estado miembro de
la Unión Europea en los términos que establece la Ley 7/93,
de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
aquélla en que falten menos de 10 años de la jubilación forzosa
por edad determinada por la legislación básica en materia
de función pública.

c) Estar en posesión del certificado de escolaridad o en
condiciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo
de presentación de instancias, en cada caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario del servicio del Estado, de las Comunidades Autó-
nomas o de las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

f) Estar en posesión o en disposición de obtenerlo antes
de la terminación del plazo de presentación de solicitudes,
de permiso o autorización que le habilite para la conducción
de ciclomotores, motocicletas y automóviles-turismo.

Tercera. Instancias y documentación a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se

dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Albuñol,
con expresa manifestación de que se cumplen todos y cada
uno de los requisitos exigidos en la base segunda de la
convocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad, debe-
rán indicarlo en la solicitud, precisando las adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo
acompañar certificado de discapacidad expedido por la Admi-
nistración competente, donde deberá expresar que la misma
no le incapacita para el desempeño del puesto de trabajo de
Conserje-Notificador (art. 19 del R.D. 364/95, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de
personal al servicio de la Administración General del Estado).
Teniendo en cuenta a estos efectos que las funciones de noti-
ficación obligan al desplazamiento a lo largo del término muni-
cipal, mediante el uso de vehículos de tracción mecánica (ci-
clomotores, Motocicletas o automóviles-turismos).

Se deberán adjuntar fotocopias, debidamente compulsa-
das, de los documentos que acrediten que efectivamente se
cumplen los requisitos, a excepción de los reseñados en las
letras d) y e) que deberán acreditarse posteriormente.

Los documentos que deberán presentarse para acreditar
que se reúnen los requisitos de las letras a); b); c) y f), serán
los siguientes:

1. Fotocopia del DNI.
2. Fotocopia del título académico o del resguardo de haber

abonado los derechos para su expedición.
3. Fotocopia del permiso o permisos de conducción de

vehículos de tracción mecánica.

A las instancias deberán acampañarse los documentos
acreditativos y certificaciones de los méritos alegados por los
interesados, conforme se determinan en la base octava.

No serán tenidas en cuenta aquellos méritos no justi-
ficados ni presentados dentro del plazo de presentación de
instancia.
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Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias se presentarán en el Registro General del

Ayuntamiento de Albuñol, o por los medios previstos en el
art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, dentro del plazo de 20 días naturales
a contar desde el siguiente en que aparezca el anuncio del
extracto de la convocatoria en el BOE, prorrogándose hasta
el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil.
En el supuesto de presentación de instancias en administra-
ciones distintas, deberá comunicarse por telegrama a la Secre-
taría del Ayuntamiento, en el plazo de diez días naturales
desde que termine el plazo de presentación de instancias.

Quinta. Derechos de examen.
Los aspirantes deberán ingresar la cantidad de

3.000 pesetas en la cc. núm. 2031 0013. 12. 0100025501,
abierta a nombre del Ayuntamiento de Albuñol en la Caja
General de Ahorros de Granada en Albuñol.

Los derechos de examen serán devueltos, previa solicitud
de los interesados, en el supuesto de no ser admitidos.

En los documentos de ingreso se indicarán el nombre
del interesado y la denominación de la plaza a que se opta.

El justificante de haber efectuado el ingreso se acom-
pañará a la instancia.

Sexta. Lista de admitidos y excluidos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, por

el Sr. Alcalde se dictará resolución declarando aprobada la
lista de admitidos y excluidos en su caso. En dicha resolución,
que se publicará en el BOP, se indicará el plazo de subsanación
que en los términos del art. 71 de la Ley 30/92, se concederá
a los aspirantes excluidos.

La fecha de publicación de la indicada resolución será
determinante para el cómputo de los plazos a los efectos de
las posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.

En la misma resolución el Sr. Alcalde procederá al nom-
bramiento del Tribunal, que se hará público junto a la relación
o lista referidas, a los efectos de posibles recusaciones previstas
en el art. 29 de la Ley 30/1992.

Séptima. Procedimiento de selección de los aspirantes.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el

de concurso, que se resolverá por la calificación y valoración
de los méritos en los términos de la base octava siguiente.

Octava. Méritos.
A) Méritos profesionales.
Servicios prestados:

- Por cada año de servicios o fracción superior a seis
meses prestados en la Administración Local en plaza corres-
pondiente a la Escala de Administración General o Adminis-
tración Especial para las que se exige el mismo o superior
nivel de titulación que el exigido para tomar parte en la presente
convocatoria, en cualquier tipo de relación administrativa o
laboral: 0,5 puntos.

- Por cada año de servicios o fracción superior a seis
meses prestados en la Administración Local como notificador
o conserje-notificador: 0,6 puntos.

La puntuación máxima por este apartado será de 5 puntos.
La puntuación de los méritos de un apartado de los pre-

cedentes excluye los del otro.

B) Méritos académicos.
Títulos y Permisos o autorizaciones:

- Por estar en posesión de título académico que le habilite
para acceder a plaza de la Administración Pública del Grupo
D de clasificación conforme al art. 25 de la Ley 30/84: 1 punto.

- Por estar en posesión de título que le habilite para acce-
der a plaza de la Administración Pública del Grupo C de cla-
sificación, conforme al art. 25 de la Ley 30/84: 1,5 puntos.

- Por estar en posesión de título académico que le habilite
para acceder a plaza de la Administración Pública del Grupo
C de clasificación conforme al art. 25 de la Ley 30/84:
2 puntos.

- Por estar en posesión de título que le habilite para acce-
der a Plaza de la Administración Pública del Grupo B de cla-
sificación conforme al art. 25 de la Ley 30/84: 2,5 puntos.

- Por estar en posesión de título que le habilite para acce-
der a plaza de la Administración Pública del Grupo A de cla-
sificación conforme al art. 25 de la Ley 30/84: 3 puntos.

La puntuación por la posesión de un nivel de titulación
excluye la puntuación de las demás.

- Por la posesión de permiso que habilite para la con-
ducción de ciclomotores: 0,5 puntos.

- Por la posesión de permiso que habilite para la con-
ducción de motocicletas: 1 punto.

- Por la posesión de permiso que habilite para la con-
ducción de vehículos-turismos, clase B o equivalente:
1,5 puntos.

La autorización o permiso acreditado como requisito míni-
mo indispensable conforme a la segunda de las presentes
bases, no será objeto de valoración conforme a la presente.

La puntuación máxima por este apartado será de 3 puntos.

Novena. Acreditación de los méritos.
Los méritos manifestados por los aspirantes se acre-

ditarán:

Los incluidos en el apartado A) de la Base anterior,
mediante aportación de certificación acreditativa de los mis-
mos, expedida por el Organo correspondiente de la Adminis-
tración en la que se prestaron.

Los incluidos en el apartado B) de la Base anterior,
mediante copia compulsada por la Secretaría del Ayuntamiento
de Albuñol de los títulos o permisos aportados como méritos.

Décima. Composición del Tribunal.
El Tribunal calificador estará compuesto por los siguientes

miembros:

Presidente: El Alcalde-Presidente o Concejal en quien
delegue.

Vocales:

- Funcionario representante de la Comunidad Autónoma
designado por la Consejería de Gobernación.

- Funcionario de la Corporación Municipal representante
del Personal funcionario.

- Un concejal designado por cada uno de los Grupos
Municipales.

- El Secretario de la Corporación.

Secretario: El Funcionario de la Corporación Municipal
designado por el Sr. Alcalde, con voz y sin voto.

Los miembros del Tribunal deberán estar en posesión de
titulación igual o superior a la exigida a los aspirantes.

No podrá constituirse válidamente ni actuar el Tribunal,
sin la asistencia de la mitad más uno de sus miembros.

La designación de los miembros incluirá la de sus
suplentes.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurra alguna de las circunstancias
previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992.

En la resolución de la Alcaldía en la que se publique
la relación o lista de admitidos y excluidos se hará publica
la designación y composición del Tribunal, así como el lugar
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día y hora de su constitución e inicio de la baremación de
los méritos alegados por los aspirantes.

Decimoprimera. Relación de aprobados, presentación de
documentos y propuesta de nombramiento.

Terminada la calificación de los ejercicios y valoración
de los méritos, el Tribunal publicará el nombre de aspirantes
y sus calificaciones en el tablón de edictos y declarará aprobado
a aquél de los aspirantes que haya obtenido la mayor pun-
tuación, quedando prohibido aprobar a más de un aspirante.

En el acta que eleve el Tribunal sobre las incidencias
y desarrollo de la sesión, elevará propuesta de nombramiento
en favor del único aprobado para que por el órgano municipal
competente realice el nombramiento en los términos y con
las solemnidades correspondientes.

El aspirante propuesto presentará en la Secretaría del
Ayuntamiento, en el plazo de 20 días naturales, a contar desde
aquél en que se haga pública la propuesta, los documentos
justificativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la convocatoria. Si dentro del plazo indicado, salvo
razones de fuerza mayor, el aspirante propuesto no presentase
la documentación, no podrá ser nombrado y perderá todos
los derechos, sin perjuicio de las irresponsabilidades que
hubiera podido incurrir.

El aspirante seleccionado deberá someterse previamente
a su nombramiento como funcionario a un reconocimiento
médico por los servicios que se le designen por el Ayuntamiento
de Albuñol a fin de comprobar que el mismo no padece enfer-
medad o defecto físico alguno que le impida el desempeño
de las funciones correspondientes a la plaza a la que ha sido
propuesto. Asimismo deberá acreditar mediante declaración
jurada no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio del Estado, de las Comunidades Autónomas
o de las Corporaciones Locales.

Decimosegunda. Incidencias.

El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten
y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo del
proceso selectivo.

En lo no previsto de las Bases la Convocatoria se estará
a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia
de Régimen Local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio, y
supletoriamente en lo no previsto en lo anterior, al Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de ingreso del personal al Servicio de la Admi-
nistración del Estado y de provisión de puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Adminis-
tración del Estado y demás disposiciones legales que le sean
de aplicación.

Decimotercera. Recursos.

La Convocatoria sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta, agotan la vía administrativa, pudiendo inter-
poner los interesados recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al
de la publicación del extracto de la Convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, o del que se dicte acto que imposibilite
seguir el procedimiento o produzca indefensión a los inte-
resados, debiendo comunicar previamente a su intención de

interponer el correspondiente recurso, conforme lo dispuesto
en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992.

Lo que se hace público para general conocimiento y en
cumplimiento de lo prevenido en el art. 6, Real Decre-
to 896/1991, de 7 de junio.

Albuñol, 10 de diciembre de 1998.- El Alcalde Acctal.,
José Fco. Molina Cañas.

AYUNTAMIENTO DE BAEZA

CORRECCION de errores a Anuncio de bases.
(BOJA núm. 138, de 3.12.98).

Publicadas en el BOJA núm. 138, de 3 de diciembre
de 1998, las Bases para la provisión en propiedad de tres
plazas de Policía Local de este Ayuntamiento, y advertido error
en las mismas, se corrigen en la forma siguiente:

En la página 14.868, en el apartado 6.5, Tribunal Cali-
ficador dice:

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
del Presidente, Secretario y al menos dos vocales.

Debe decir:

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
del Presidente, Secretario y al menos cuatro vocales.

AGENCIA TRIBUTARIA. DEPENDENCIA REGIONAL
DE RECAUDACION EN SEVILLA

ANUNCIO.

Ignacio García Sinde, Jefe de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Villamarín, S.A., con CIF
A-41030800.

Sujeto pasivo: Villamarín, S.A., con CIF A-41030800.

Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.

Notificaciones pendientes: Liquidación en apremio núme-
ro K1722897419014981.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida San
Francisco Javier, número 22-24, 4.ª planta, Edificio Catalana
de Occidente. El plazo es el diez días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anuncio.
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De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 13 de enero de 1999.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García Sinde.

ANUNCIO.

Ignacio García Sinde, Jefe de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Hispalinver, S.A., con CIF:
A-41169376.

Sujeto pasivo: Hispalinver, S.A., con CIF: A-41169376.

Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.

Notificaciones pendientes: Liquidaciones en voluntaria
números A4185298700000286 y A4185298700000275.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida San
Francisco Javier, número 22-24, 4.ª planta, Edificio Catalana
de Occidente. El plazo es el de diez días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 13 de enero de 1999.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García Sinde.

ANUNCIO.

Ignacio García Sinde, Jefe de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: La Maestranza de Sevilla, S.C.A.,
con CIF: F-41611187.

Sujeto pasivo: La Maestranza de Sevilla, S.C.A., con CIF:
F-41611187.

Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.
Notificaciones pendientes: Notificación diligencia de

embargo de bienes inmuebles inscritos en el Registro de la
Propiedad núm. tres, de los de Sevilla.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida San
Francisco Javier, número 22-24, 4.ª planta, Edificio Catalana
de Occidente. El plazo es el de diez días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 13 de enero de 1999.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García Sinde.

ANUNCIO.

Ignacio García Sinde, Jefe de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Vanoge Construcciones, S.L., con
CIF: B-41692963.

Sujeto pasivo: Vanoge Construcciones, S.L., con CIF:
B-41692963.

Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.

Notificaciones pendientes: Liquidaciones en apremio nú-
meros A4185098650000070, A4185098650000060,
A4185098650000059, A4185098650000048,
A4185098650000037, A4185098650000026 y
K1610198052624953.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida San
Francisco Javier, número 22-24, 4.ª planta, Edificio Catalana
de Occidente. El plazo es el de diez días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 13 de enero de 1999.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García Sinde.
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IES SAN JUAN BOSCO

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 70/99).

Centro: I.E.S. San Juan Bosco.
Se hace público el extravío de título de FP1, Rama Auxiliar

de Clínica, de doña Rosa María Expósito Tapia, expedido el
11 de febrero de 1988.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Jaén, en el plazo de 30 días.

Jaén, 11 de enero de 1999.- El Director, Juan Carrasco
Villalba.

IFP ALBERT EINSTEIN

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 172/99).

Centro: I.F.P. Albert Einstein.
Se hace público el extravío de título de Técnico Especialista

en Dietética y Nutrición de don Daniel Reina Gómez, expedido
por el órgano competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla, en el plazo de 30 días.

Sevilla, 21 de julio de 1997.- El Director, Pedro Arias
Silgo.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1999

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias o

voluntarias, están sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 1999 es de 22.800 ptas.
3.2. El precio del fascículo suelto es de 120 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN OFICIAL

DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en dicho Servicio
el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


